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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III Bis al artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

... 

I. a III. ... 

III Bis. Discriminación interseccional, se presenta cuando dos o más motivos prohibidos de 
discriminación, de forma concomitante, producen un efecto mayor al de la suma simple de cada 
uno de aquellos motivos: 

a) Discriminación directa: Cuando una persona recibe un trato menos favorable que otra en 
una situación similar, por alguna causa relacionada con uno o varios de los motivos 
prohibidos de discriminación previstos en la presente Ley. 

b) Discriminación indirecta: Es aquella que se produce en la esfera pública o privada, cuando 
una disposición, un criterio o una práctica, aparentemente neutro, es susceptible de implicar 
una desventaja particular para las personas que pertenecen a un grupo específico, o los 
pone en desventaja, a menos que dicha disposición, criterio o práctica tenga un objetivo o 
justificación razonable y legítimo. 

c) Discriminación estructural o sistémica: Se refiere al conjunto de normas, reglas, rutinas, 
patrones, actitudes y pautas de comportamiento que dan paso a una situación de 
inferioridad y exclusión contra un grupo de personas de forma generalizada, las cuales son 
perpetuadas a lo largo del tiempo. 

d) Discriminación por asociación: Es aquella que ocurre en razón de la relación y/o asociación 
a una persona o grupo de personas que tengan o les sean atribuidos los motivos previstos 
en la fracción III del artículo 1; 

IV. a X. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Secretaria.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 



Lunes 4 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 3 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XXII Quáter y XXII Quintus al artículo 9 de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

I. a XXII Ter. ... 

XXII Quáter. Impedir, negar, restringir o condicionar el acceso de las personas con discapacidad a 

establecimientos públicos con personas o animales de apoyo o asistencia, de conformidad con lo establecido 

en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

XXII Quintus. Obstruir cualquier medida de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, 

tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público y demás 

elementos destinados a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad; 

XXIII. a XXXV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, la superficie de 
2,178.673 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en avenida Rafael E. Melgar y avenida José María 
Morelos, municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, para uso de playa pública para el esparcimiento y 
recreación de la población local, de las visitas nacionales y extranjeras, para acceso público a la playa y al muelle 
de pescadores, así como para uso de pesca, varar y desvarar embarcaciones pesqueras con motor fuera de borda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 
69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5 y 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 2,178.673 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en avenida Rafael E. Melgar y avenida José María Morelos, municipio 
de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
clave N° ZF-PM-09A/2023, hoja 1 de 2, a escala 1:300, de fecha octubre de 2023, la cual se ajusta a la 
delimitación oficial vigente con clave DDPIF/QROO/2013/05, hoja 60 de 67, de fecha julio de 2013,  
escala 1:2,000, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, con un Datum de referencia WGS84, 
que obra en el expediente 988/QROO/2019, del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de 
este Acuerdo. 

Que el municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, mediante solicitud recibida con fecha 29 de julio de 
2019, modificada por escrito recibido el 13 de noviembre de 2023, pidió se le destine la superficie descrita en 
el considerando anterior, para uso de playa pública para el esparcimiento y recreación de la población local y 
de las visitas nacionales y extranjeras, para acceso público a la playa y al muelle de pescadores, así como 
para uso de pesca, varar y desvarar embarcaciones pesqueras con motor fuera de borda. 

Que mediante oficio N° MPM/SMDUE/0291/X/2023 de fecha 23 de octubre de 2023, la Secretaría 
Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, 
emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° DDPIF-79/2023 de fecha 16 de noviembre de 2023, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SRA-DGZFMTAC-DMIAC-472/2023 de fecha 21 de noviembre de 2023, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 
municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, conforme a los artículos 62 de la Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el 
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al 
patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 
servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, la 
superficie de 2,178.673 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en avenida Rafael E. Melgar y avenida 
José María Morelos, municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, para uso de playa pública para el 
esparcimiento y recreación de la población local, de las visitas nacionales y extranjeras, para acceso público a 
la playa y al muelle de pescadores, así como para uso de pesca, varar y desvarar embarcaciones pesqueras 
con motor fuera de borda, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
Coordenadas 

X Y 

PM1 513013.6887 2305324.9190 

PM2 512995.9330 2305310.5090 

PM3 512976.1134 2305279.9038 

PM4 512951.6530 2305242.1323 

PM5 512929.9012 2305208.8464 

ZF1 512913.9713 2305221.0302 

ZF2 512934.8882 2305253.0384 

ZF3 512946.3237 2305270.6969 

ZF4 512950.3531 2305267.7264 

ZF5 512966.9503 2305291.1184 

ZF6 512962.0909 2305295.0446 

ZF7 512967.9674 2305304.1189 

ZF8 512978.3761 2305296.5316 

ZF9 513003.5741 2305332.3250 

PM1 513013.6887 2305324.9190 

 

SUPERFICIE TOTAL: 2,178.673 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al municipio de Puerto Morelos,  
Quintana Roo, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En el caso de que el municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, dé a la superficie 
de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, 
sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o la deje de utilizar o 
necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por 
esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- El municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, para realizar las actividades 
autorizadas en la superficie que se destina obtendrá, de ser el caso, las autorizaciones federales, estatales y 
municipales que correspondan; así mismo deberá de ajustarse a las disposiciones vigentes en materia de 
protección al ambiente. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días que no se considerarán hábiles por la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 14 y 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, y 5, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica, 

el cual exige como requisito que este contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 

particulares frente a las actuaciones de la autoridad; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los días que no se 

considerarán como hábiles se harán del conocimiento público mediante acuerdo de la persona titular de la 

dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 5, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía faculta a su titular 

para expedir los acuerdos de carácter general y demás ordenamientos cuya aplicación y vigilancia de su 

cumplimiento correspondan a dicha dependencia, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 

Secretaría de Economía, es necesario hacer del conocimiento público los días que no se contabilizarán para 

efecto de los plazos y términos procesales de los asuntos llevados ante esta dependencia, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS QUE NO SE 

CONSIDERARÁN HÁBILES POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

PRIMERO. No se considerarán como hábiles los días comprendidos del 18 de diciembre de 2023 al 2 de 

enero de 2024, para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, 

realiza la Secretaría de Economía. 

SEGUNDO. En los días referidos en el artículo anterior no se computarán los plazos y términos procesales 

que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, correspondientes a los 

procedimientos administrativos que se substancien ante la Secretaría de Economía. 

Los documentos presentados ante la Secretaría de Economía, ya sea física o de forma digital, durante  

los días mencionados en el artículo Primero del presente Acuerdo, se entenderán recibidos el 3 de enero  

de 2024. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o., fracciones XXI y XLIII; 8o., fracción XXIX; 29, primero, 
segundo y último párrafos; 30; 31, primero y último párrafos; 32, último párrafo; 34; 49, segundo y tercer 
párrafos; 51, tercer párrafo; 59, fracción II; 62, segundo párrafo; 64, segundo párrafo; 70; 96, primer párrafo; 
98, segundo párrafo; 100, último párrafo; 122, último párrafo; 132, fracción XV; y 151, segundo párrafo, de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4o.- ... 

I. a XX. ... 

XXI. IMIPAS: Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, órgano público 
descentralizado sectorizado con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XXII. a XLII. ... 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través de SENASICA; 

XLIV. a LI. ... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. La coordinación con IMIPAS, como organismo público descentralizado responsable de la 
investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional; 

XXX. a XLII. ... 

ARTÍCULO 29.- El IMIPAS será el órgano administrativo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en materia de: pesca y 
acuacultura, así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero 
y acuícola. 

Para el cumplimiento de su objetivo el IMIPAS contará, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

I. a XVIII. ... 

El IMIPAS contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera. 

ARTÍCULO 30.- El IMIPAS contará con un Comité Asesor Técnico y Científico, que se integrará por el 
Titular del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte. 

ARTÍCULO 31.- El IMIPAS promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional e Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura. 

... 

El IMIPAS evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de la 
Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas. 
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ARTÍCULO 32.- ... 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo del IMIPAS, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del IMIPAS y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación cada dos años y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez. 

ARTÍCULO 34.- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el IMIPAS, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y emitir, 
en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y 
fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el IMIPAS en la formulación del documento 
definitivo. 

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el IMIPAS lo turnará a la Secretaría para su expedición. 

ARTÍCULO 49.- ... 

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al IMIPAS cada dos años, y con base 
en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al IMIPAS cada cinco años, y 
con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 51.- ... 

... 

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el IMIPAS resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no podrán 
ser transferidos a terceros. 

... 

ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa 
de interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando: 

I. ... 

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido por 
el IMIPAS. 

... 

ARTÍCULO 62.- ... 

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el IMIPAS y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 64.- ... 

La Secretaría deberá coordinarse con el IMIPAS para que éste emita las opiniones de carácter técnico y 
científicas para permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores y de 
Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás 
requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el IMIPAS y acorde a los planes de 
manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo 
de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad. 
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ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el 
cuerpo de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del IMIPAS, y de 
acuerdo a los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, 
observando lo que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. 

... 

ARTÍCULO 98.- ... 

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará 
el dictamen emitido por el IMIPAS, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para su 
recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la 
especie de que se trate. 

... 

ARTÍCULO 100.- ... 

... 

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al IMIPAS a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 122.- ... 

I. a VI. ... 

... 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El IMIPAS, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a la 
integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 132.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del IMIPAS; 

XVI. a XXXI. ... 

ARTÍCULO 151.- ... 

La Secretaría, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, organizará el premio, en 
coordinación y colaboración con el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, 
con las comisiones en esta materia de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, así como con las demás 
instancias públicas y privadas que estime pertinente. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general en cualquier disposición 
respecto al Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, cuyo nombre se modifica por virtud de este Decreto, se 
entenderán referidas al Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Por lo anterior, la entrada en vigor del presente Decreto no implicará erogaciones adicionales a las 
autorizadas para el ejercicio fiscal en curso y los subsecuentes, y en caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica de la citada entidad paraestatal, deberá realizarse mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de título de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de octubre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
MARCO ANTONIO TORRES CARBAJAL, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de octubre del presente año se presentaron diversos actos de significación jurídica en 
materia de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales y que por lo expuesto tenemos a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULO DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2023 

PRIMERO.- Durante el mes de octubre del 2023, se recibieron 12 solicitudes de Título Obtentor, se 
emitieron 28 Constancias de Presentación y 24 Títulos de Obtentor, que a continuación se mencionan: 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (12) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

3990 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
ROMIETTO 

Rijk Zwaan 
Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
6/Oct/23 10/Oct/22 25/Oct/22 

3991 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
CAPULETTO 

Rijk Zwaan 
Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
6/Oct/23 10/Oct/22 24/Oct/22 

3992 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
CBC005 

California Berry 
Cultivars, LLC 

5/Oct/23 No 23/Sep/22 

3993 Ajo Allium sativum L. Altiplano 

Instituto Nacional 
de 

Investigaciones 
Forestales, 
Agrícolas y 
Pecuarias 

4/Oct/23 No No 

3994 Brachiaria 

Urochloa ruziziensis 
x Urochloa 

decumbens x 
Urochloa brizantha 

CIATGP4009BR 

Centro 
Internacional de 

Agricultura 
Tropical 

9/Oct/23 No No 

3995 Brachiaria 

Urochloa ruziziensis 
x Urochloa 

decumbens x 
Urochloa brizantha 

CIATGP1005BR 

Centro 
Internacional de 

Agricultura 
Tropical 

9/Oct/23 No No 

3996 Chile 
Capsicum annuum 

L. 
DULCE COSTILLÓN

Instituto Nacional 
de 

Investigaciones 
Forestales, 
Agrícolas y 
Pecuarias 

24/Oct/23 No No 
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Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

3997 Maíz Zea mays L. AXP004 AZ 
Agrícola Nuevo 
Sendero, S.P.R. 
de R.L. de C.V. 

25/Oct/23 No No 

3998 Maíz Zea mays L. AXP002 AZ 
Agrícola Nuevo 
Sendero, S.P.R. 
de R.L. de C.V. 

25/Oct/23 No No 

3999 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
BELLAMARIA 

Rijk Zwaan 
Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
26/Oct/23 16/Dic/22 25/Nov/22 

4000 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
Annico Cove 

Enza Zaden 
Beheer B.V. 

30/Oct/23 No 31/Mar/23 

4001 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
Saint Anna 

Enza Zaden 
Beheer B.V. 

30/Oct/23 No 2/Jun/23 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (28) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Solicitante 

Fecha de 
expedición 

CP 

3890 Anturio 
Anthurium 
andreanum ANTHGESSIM Anthura, B.V. 27/Oct/23 3177 

3891 Anturio 
Anthurium 
andreanum ANTHGOUWHI Anthura, B.V. 27/Oct/23 3178 

3892 Anturio 
Anthurium 
andreanum ANTHGRICJE Anthura, B.V. 27/Oct/23 3179 

3893 Anturio 
Anthurium 
andreanum 
Hybriden 

AN2265294 Anthura, B.V. 27/Oct/23 3180 

3894 Anturio 
Anthurium 
andreanum 
Hybriden 

AN2491496 Anthura, B.V. 27/Oct/23 3181 

3895 Anturio 
Anthurium 
andreanum 
Hybriden 

AN2562165 Anthura, B.V. 27/Oct/23 3182 

3896 Anturio 
Anthurium 
andreanum 
Hybriden 

AN2608442 Anthura, B.V. 27/Oct/23 3183 

3898 Anturio 
Anthurium 
andreanum 
Hybriden 

AN2971079 Anthura, B.V. 27/Oct/23 3184 

3899 Anturio 
Anthurium 
andreanum 
Hybriden 

ANTHIHPIXG Anthura, B.V. 27/Oct/23 3185 

3905 Fresa 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
FL 18.52-66 

Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

27/Oct/23 3186 

3951 Fresa 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
FANDANGO Fresh Forward Holding B.V. 27/Oct/23 3187 

3961 Melón Cucumis melo L. WESTERN JEWELL Nunhems B.V. 27/Oct/23 3188 

3965 Melón Cucumis melo L. SILVERBEAUTY Nunhems B.V. 27/Oct/23 3189 

3974 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
RONVINE Nunhems B.V. 27/Oct/23 3190 

3966 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
HYRULE 

Rijk Zwaan Zaadteelt en 
Zaadhandel, B.V. 

27/Oct/23 3191 

3886 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
LANSOR 

Syngenta Crop Protection 
AG 

27/Oct/23 3192 

3938 Chile 
Capsicum annuum 

L. 
ALLUNA 

Syngenta Crop Protection 
AG 

27/Oct/23 3193 
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Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Solicitante 

Fecha de 
expedición 

CP 

3967 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
BAROSOR 

Syngenta Crop Protection 
AG 

27/Oct/23 3194 

3836 Nochebuena 
Euphorbia 

pulcherrima Willd. 
Ex Klotzsch. 

LUPITA 
Universidad Autónoma 

Chapingo 
27/Oct/23 3195 

3837 Maíz Zea mays L. 620 W 
Universidad Autónoma 

Chapingo 
27/Oct/23 3196 

3947 Dalia 
Dahlia odorimella x 

Dahlia zaratesii Brisa de Verano 
Universidad Autónoma 

Chapingo 
27/Oct/23 3197 

3948 Dalia 
Dahlia pinnata x 
Dahlia zaratesii Sueño de Nere 

Universidad Autónoma 
Chapingo 

27/Oct/23 3198 

3979 Maíz Zea mays L. 
AXP002 AZ X AXP004 

AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
27/Oct/23 3199 

3980 Maíz Zea mays L. VIKINGO AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
27/Oct/23 3200 

3981 Maíz Zea mays L. CX1124 AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
27/Oct/23 3201 

3982 Maíz Zea mays L. XS2630 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
27/Oct/23 3202 

3983 Maíz Zea mays L. AZ CHEROKEE AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
27/Oct/23 3203 

3984 Maíz Zea mays L. C1731 AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
27/Oct/23 3204 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (24) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 
expedición 

TO 

3463 Frambueso Rubus idaeus L. BT RASTWO Berrytech S.R.L. 27/Oct/23 3293 

3547 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 501 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3294 

3548 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 502 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3295 

3549 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 503 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3296 

3550 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 504 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3297 

3551 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 505 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3298 

3552 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 506 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3299 

3553 Frambueso Rubus idaeus L. MAR 507 
Centre de Recherche et 
D´innovation Vegetale 

(C.R.I.V.) 
27/Oct/23 3300 

3799 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
HAITI Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3301 

3800 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
PASCUA Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3302 

3824 Pepino Cucumis sativus L. SADIR Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3303 

3731 Frambueso Rubus idaeus L. VICA R4 Viveros California, S.L. 27/Oct/23 3304 
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Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 
expedición 

TO 

3831 Pepino Cucumis sativus L. ESLORA Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3305 

3863 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
CEDROS Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3306 

3864 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. AZORES Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3307 

3865 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
MARTINIQUE Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3308 

3876 Chile 
Capsicum annuum 

L. 
SCHUBERT Enza Zaden Beheer B.V. 27/Oct/23 3309 

3853 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Patrecia 

Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

27/Oct/23 3310 

3854 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
FL06-556 

Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

27/Oct/23 3311 

3803 Arándano Vaccinium hybrid NS16-6 Next Progeny Pty. Ltd. 27/Oct/23 3312 

3707 Fresa 
Fragaria x 

ananassa Duch. NSG 120 Nova Siri Genetics, SRL 27/Oct/23 3313 

3708 Fresa 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
NSG 207 Nova Siri Genetics, SRL 27/Oct/23 3314 

3709 Fresa 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
NSG 203 Nova Siri Genetics, SRL 27/Oct/23 3315 

3732 Frambueso Rubus idaeus L. VICA R3 Viveros California, S.L. 27/Oct/23 3316 

 

SEGUNDO.- Dos solicitudes reivindican derecho de prioridad, las cuales se mencionan a continuación. 

Exp. Nombre común Nombre científico Denominación 
propuesta 

Solicitante 
Fecha de 
prioridad 
solicitada 

Lugar de la 
primera 
solicitud 

4000 Jitomate 
Solanum lycopersicum 

L. 
Annico Cove 

Enza Zaden Beheer 
B.V. 

19/Dic/22 Países Bajos 

4001 Jitomate 
Solanum lycopersicum 

L. 
Saint Anna 

Enza Zaden Beheer 
B.V. 

19/Dic/22 Países Bajos 

 

TERCERO.- Corrección de la denominación de una variedad de Anturio la cual fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2022. 

Exp. 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Denominación 
incorrecta 

Denominación 
correcta 

Solicitante 

3711 Anturio 
Anthurium 
andreanum 

ANTHIJDEN ANTHIJTDEN Anthura B.V. 

 

CUARTO.- Mediante Oficio No. 110.03.-1552/2023, de fecha 16 de noviembre de 2023, signado por el 
Titular del Registro Nacional Agropecuario, se procedió a realizar la inscripción de la suspensión, 
indistintamente, del trámite relativo a la expedición del Título de Obtentor de la variedad vegetal de 
Zarzamora, con denominación “CRISTINA”, así como los efectos de la Constancias de Presentación 3097, 
otorgada a favor del C. Víctor Manuel Benítez Bravo, en términos del ACUERDO 74/2023/07, de fecha 19 de 
octubre de 2023, aprobado en la Septuagésima Cuarta Sesión del Comité Calificador de Variedades 
Vegetales; anotación que quedó asentada en la Sección 1ª, Libro 2º, Volumen 1º, a foja 110, número 139, del 
Registro Nacional de Variedades Vegetales. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El Titular del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del 
Registro Nacional Agropecuario, Marco Antonio Torres Carbajal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se hacen del conocimiento público los días del mes de diciembre de 2023 y enero de 2024 que 
serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos, 
sustanciados ante las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1o, 2o, fracción I, 12, 14, 16, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 5, fracción XXIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes es una dependencia de la 

Administración Pública Federal centralizada, conforme a lo previsto por los artículos 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y; 2, fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la que le compete el despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 36 de dicha Ley; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los actos 

administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 

circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, 

manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 

condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. En los plazos fijados en días no se contarán 

los inhábiles, salvo disposición en contrario, considerándose como inhábiles los sábados y domingos, así 

como el 1o de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o y 5 de mayo, 1o y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1o 

de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 

diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
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Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en  

trámite en las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes  

a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario hacer del conocimiento público los días 

que se considerarán inhábiles con motivo de la suspensión de labores de dichas unidades administrativas y 

órganos desconcentrados durante el mes de diciembre de 2023 y enero de 2024, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2023 Y ENERO DE 2024 QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 

EFECTOS DE LOS ACTOS, TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS 

ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA  

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos que en 

ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se considerarán inhábiles, además de los días 

25 de diciembre y 1º de enero, previstos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

los días 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023, y el 2 de enero de 2024. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría para habilitar los días y horas que requiera para 

el cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar guardias del personal necesarias. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los  

plazos y términos correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustancian ante  

las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes. 

Los días que conforme a este acuerdo son considerados inhábiles, no se aplicarán a los plazos y términos 

previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que los trámites y procedimientos que guarden 

relación con dichas leyes, quedarán exceptuados de la aplicación y observancia de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, 1 de diciembre de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, los comprendidos dentro del periodo vacacional del 18 de diciembre  
de 2023 al 2 de enero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o. y 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo, y 7, fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de 

Salud es la encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios 

médicos, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como planear, normar, coordinar y 

evaluar al Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada participación de las dependencias y entidades 

públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la protección 

de la salud; 

Que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

llevan a cabo diversos procedimientos y trámites, cuyos plazos se encuentran establecidos por días que fijan 

las disposiciones jurídicas aplicables, mismos que no deben considerar los días inhábiles; 

Que, el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

Decreto publicado el 10 de febrero de 2014, establece que, entre otros, el Presidente entrará a ejercer su 

encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años; 

Que, el Transitorio Décimo Quinto del Decreto antes señalado dispone que, entre otros, la reforma al 

artículo 83 entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el período presidencial comprendido entre 

los años 2018 y 2024 iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los 

actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, señala que las actuaciones y 

diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas hábiles; 

Que el precepto citado en el párrafo anterior, señala como inhábiles los sábados, domingos, el 1o. de 

enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de 

diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 

diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en 

que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, de observancia general para, entre otros, los titulares y trabajadores de las dependencias 

de los Poderes de la Unión, dispone, en su artículo 29, que serán días de descanso obligatorio los que señale 

el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones 

ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, señala que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en 

conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales 

electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 
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Que mediante Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, se estableció que 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con 

motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre; 

Que, el 09 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, 
controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), cuyos numerales segundo y 

tercero disponen que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deben continuar con las 

acciones que resulten necesarias para la prevención, control y mitigación de la enfermedad causada por el 

virus SARS-CoV-2 (COVID-19), conforme a las facultades que les están conferidas en la legislación sanitaria 

y demás disposiciones jurídicas aplicables, en apego al plan de gestión a largo plazo para el control de la 

COVID-19 que determine la Secretaría de Salud, la cual debe continuar con la ejecución de la Política 

Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México, en el 

ámbito de su competencia, e integrar dicha medida de prevención al programa de vacunación universal, y 

Que, a fin de brindar a los particulares certeza jurídica respecto de los plazos aplicables a los 

procedimientos que se realizan ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 

de la Secretaría de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, además de los que establece la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y el 

Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, los comprendidos dentro del periodo 

vacacional del 18 de diciembre de 2023 al 02 de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que resulten indispensables y/o 

urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias de los 

mismos, y deberán garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones 

esenciales, incluyendo las relacionadas con la prevención, control y mitigación de la enfermedad causada por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en términos de lo dispuesto por el Decreto por el que se declara terminada 
la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), publicado el 09 de mayo de 2023, así como el 

respeto de los derechos humanos de las personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de noviembre de 2023.- El Secretario de Salud, Jorge 

Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Nuevo León. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO 
POR EL C. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C. ALMA 
ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD, CON LA ASISTENCIA  
DEL C. DAVID DE ALEJANDRO CANTÚ, EN SU CARÁCTER SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN Y FOMENTO 
SANITARIO; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan 
en las Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal 
tiene la responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los 
derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se 
refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los 
servicios a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del 
artículo 3o. de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 1o., 4o., 5, fracción II, de la Ley 
Estatal de Salud. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 111, 124 y 127 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 7, 8 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León; 1o., 2o., 3o., 11 y demás aplicables de la Ley Estatal de Salud,  
“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. 
y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía 
técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo a 
través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Nuevo León es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2 El C. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador del Estado, cuenta con las facultades y 
legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido 
por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
62, 111, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2 y 
7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 5o., fracción I 
y 11 de la Ley Estatal de Salud, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo 
que ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez, emitida por la Comisión Estatal 
Electoral Nuevo León de fecha 13 de junio de 2021. 

II.3 El C. Javier Luis Navarro Velasco, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 04 de octubre de 2021, Secretario General de Gobierno y, cuenta con 
las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de 
lo establecido por los artículos 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 18 apartado A, fracción I y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León. 

II.4 El C. Carlos Alberto Garza Ibarra, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 14 de octubre de 2021, Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 4, 13, 18, apartado A, fracción III y 
24, fracciones XX, XXI, XXIV y XXXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.5 La C. Alma Rosa Marroquín Escamilla, fue designada por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 04 de octubre de 2021, Secretaria de Salud, cuenta con las facultades 
y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido 
por los artículos 4, 18, literal C, fracción III y 36, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León; 1o., 4o., 5o., fracción II y 17 de la Ley Estatal de Salud; 
1, 3 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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II.6 El Dr. David de Alejandro Cantú, acredita su carácter de Subsecretario de Regulación y 
Fomento Sanitario, mediante nombramiento de fecha 11 de octubre de 2021, expedido por el 
Dr. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno y, cuenta con facultades y 
legitimación para asistir a la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 1, 13, 18, apartado C, fracción III y 36, fracción I, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 4, fracción II, 5 fracción 
III y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.7 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Matamoros, número 520 Oriente, 4o. piso, entre Escobedo y Zaragoza, Zona Centro, 
código postal 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que observará 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como 
las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen y 
el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de conformidad 
con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a  
“LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 
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VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 
que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de 
la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  
a “LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco 
(5) días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de 
control sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a 
la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 
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XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se  
comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  
“LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 
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Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, o en su 
caso, de la Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario, así como por los servidores públicos 
subalternos que se designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá 
hacerse del conocimiento del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal  
y presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 
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En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas 
“LAS PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, a los tres días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el 
Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el 
Gobernador del Estado, C. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, C. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, C. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, C. Alma Rosa Marroquín 
Escamilla.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, C. David de Alejandro Cantú.- 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimiento Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios  

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita 

"LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las 

entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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1 221311 

Organismos responsables de los sistemas de 

abastecimiento privados de agua de uso y consumo 

humano  

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, potabilización 

y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales.Incluye también: 

unidades económicas del sector privado dedicadas a proporcionar el servicio de riego 

agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y 

embotellado de agua); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al 

tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562911, Servicios 

de remediación de residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y 

desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios 

de manejo de residuos por el sector privado), y unidades económicas gubernamentales 

dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio 

ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio 

ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables de los sistemas de 

abastecimiento públicos de agua de uso y consumo 

humano 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, potabilización 

y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. Incluye también: 

unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio de riego agrícola. 

Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y 

embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al 

tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562912, Servicios de 

remediación de residuos por el sector público); unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de cárcamos, redes 

de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de manejo de residuos por el 

sector público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 

establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, 

Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas 

(311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones 

(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 

tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda 

de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- 

Molienda de otros productos agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 

leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 

papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 

Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 

Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, 

trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, 

Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 

derivados. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, 

trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, 

Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 
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8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas vegetales 

comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 

margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 

oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 

derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a 

la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de 

otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, 

como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 Elaboración de azúcar de caña (Ingenios azucareros). 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y 

sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz 

(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de 

azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 

(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de piloncillo 

o canela. 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de 

otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y productos de 

chocolate (confitería) a partir de cacao. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 

chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con 

chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a 

partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de chocolate y 

golosinas a partir de cocoa o chocolate. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a 

partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 

artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 

(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería 

que no sean de chocolate. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 

chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao (311320, 

Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de 

chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 

chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación de 

frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye 

también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. 

Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos 

preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y 

verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

16 311412 Congelación de guisos y otros alimentos preparados 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 

como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación 

de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 

(311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de 

carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a 

base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y de 

productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos agrícolas 

alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 

Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 

congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 

condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 
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18 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos 

a la congelación y la deshidratación. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 

conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 

concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, 

chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 

congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos preparados 

por procesos distintos a la congelación. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros alimentos 

preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos colados y 

picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, enlatado, 

salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y 

sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 

guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, 

Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, 

Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 

Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, 

Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, 

condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores 

(311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. Incluye, 

establos productores de leche. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 

procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma 

unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada 

(Deshidratación, evaporación y condensación de leche). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 

condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 

(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). Incluye 

producción de crema, quesos y mantequillas, así como 

producción de cajetas y otros dulces a base de leche. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, 

yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de 

caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de 

leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de 

leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves 

de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura 

(base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 

paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al 

comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio 

al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y 

nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 Matanza de ganado, aves y otros animales comestibles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y 

congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por menor de 

carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y 

otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 
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27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y otras 

grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y 

de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado 

(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y 

aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y mariscos 

(incluyendo las áreas de cosecha de moluscos bivalvos y 

la congelación de pescados y mariscos).-Secado, Salado 

y harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de 

pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: 

u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a 

base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de terceros 

(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 

procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, 

tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 

normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 

caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos 

son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. Incluye 

también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la elaboración 

industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 

público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación 

tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 

general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 

pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 

otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, 

pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: 

u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación 

industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 

menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 

preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración 

de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 

311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en 

panificación industrial y panificación tradicional. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 

general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 

pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 

otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, 

pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: 

u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación 

industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 

menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 

preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración 

de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 Elaboración y producción de galletas y pastas para sopa. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para 

sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para 

pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de 

tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda 

de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de 

harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 

preparados por procesos distintos a la congelación). 
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34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates 

salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas 

tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de cacahuate y botanas 

de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, 

cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 

de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de 

café). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 

molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo inmediato 

en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 

concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 

etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de café 

sintético. 

37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té• 

Considera productos para infusión. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 

obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 

sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias 

de sabor para bebidas.- Producción de otros químicos 

secundarios.  

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, 

sacarina y otros aditivos para alimentos no 

contemplados en la descripción. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 

néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la 

elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y 

aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no 

alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 

Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites 

esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y 

aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, 

extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de 

sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y sopas 

(311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la 

fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 

pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina 

para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y 

gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 

inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para consumo 

inmediato. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 

unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 

flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); 

al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y 

a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 
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43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y envasado 

de miel de abeja. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 

líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco 

rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a la 

elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados 

y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y 

envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no 

clasificados en otra parte. 

44 312111 Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no 

carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, 

bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras 

por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor 

(312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural 

y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la 

purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración 

de levadura). 

48 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 

base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, 

como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, como 

ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a 

la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 

destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 

agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 

productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no 

clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, 

y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva 

(312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo la 

fabricación de productos higiénicos y/o material de 

curación). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 

(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas 

absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de telas 

no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y 

confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, 

Fabricación de productos textiles reciclados). 
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56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 

raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros 

gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y 

al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la 

confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de 

prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero 

artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de madera y 

materiales reciclados de papel, cartón y textiles). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 

materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en 

plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 

materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de 

pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 

fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de 

papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación 

de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de madera 

y de materiales reciclados). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, 

como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a 

partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 

Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 

químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 

papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y 

de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y productos 

sanitarios.  

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 

toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, 

a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 

(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de 

papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, 

de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y 

líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado.

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 

petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos 

(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  Salud Ambiental X X 3 fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, 

oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco 

y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de 

hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 

medicinales). 

Insumos para la 

Salud 
X X 1 X 

64 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, 

polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 

Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no 

comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 
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65 325180 
Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos. 
Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 

inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 

enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos. 
Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos 

orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados de la 

madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en otra 

parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 

cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 

saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención 

de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de 

petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no 

comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas 

para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria 

farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para 

uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo fabricación de aguarras, brea o 

colofonía). 

Salud Ambiental X X 1 
 

68 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo fabricación de alcohol etílico como 

material de curación). 

Insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

69 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo materias primas para perfumes, 

cosméticos y edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 

termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 

plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 

(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de 

butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 

rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, 

vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 

papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). 

Producción de fertilizantes químicos. Producción de 

nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye la 

formulación, mezcla física y envasado de nutrientes 

vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, 

fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes 

(fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, excepto 

fertilizantes (Sólo plaguicidas). Producción de pesticidas 

y otros químicos agrícolas. Fabricación, formulación y 

mezcla de plaguicidas de uso urbano, doméstico, 

jardinería, pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 

agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), 

productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas para la industria 

farmacéutica (Incluye farmoquímicos).  

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 

industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 

otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 

(Producción de farmacéuticos y medicamentos). 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 

farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 

diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 

médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso 

médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si maneja 

estupefacientes psicotrópicos). 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano. 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

79 Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos. 
insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 
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80 

 

Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. 
insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

 

81 

Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano.

* Excluye almacenes con precursores químicos, 

productos químicos esenciales, medicamentos 

controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para la 

Salud   
1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución 

de gases medicinales 

insumos para la 

Salud   
1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

herbolarios. 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

homeopáticos. 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (Centro de 

mezcla para la preparación de mezclas parenterales 

nutricionales y medicamentosas). 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

87 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 

Fabricación de Remedios Herbolarios o Agentes de 

Diagnóstico). 

insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

88 Almacen de acondicionamiento de remedios herbolarios. 
insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 

Suplementos Alimenticios).  

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, 

selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. 

a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y 

colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado 

(325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, 

masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo 

para jabones y limpiadores) 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 

limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 

otros productos similares. 93 
Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo 

para Dentífricos) 

Insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 

preparaciones de tocador. 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 

lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para 

afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 

personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 

procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación 

de otros productos químicos). 
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96 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para 

escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y 

bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; a la 

extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 

industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 

procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos 

químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de 

cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 

Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 

veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro 

equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3 Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y papel fotosensible 

para fotografía (Sólo fabricación o almacen de agentes 

de diagnóstico).  

Insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 

placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos 

químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de plástico no 

sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 

embalaje. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 

conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como 

tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras 

de hule y de plástico). 

100 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 

poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 

plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 

platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico 

para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de 

rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de 

llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo condones y 

material de curación). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 

globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 

calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas 

recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y 

conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 

embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros 

productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, 

Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de 

artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3 
 

104 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y 

loza(incluye importadores).- Producción de artículos 

cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 

porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 

portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención 

de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 

Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 

refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 

productos refractarios). 
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106 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano 

(liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 

de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos 

(339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y 

comercial. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso 

industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 

electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; a 

la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación 

de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas 

de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 

decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de 

productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de cemento 

en plantas integradas. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 

construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base de 

cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado (327320, 

Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados 

(327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados 

de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de productos 

preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 

apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. 

a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, 

Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, 

como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos 

de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de minerales no 

metálicos (Solo productos de asbesto y fibrocemento). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 

fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y 

clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 

Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de 

hierro, ferroaleaciones y acero). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 

fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 

alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: 

u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del hierro 

(212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos 

separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados 

del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero 

comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a 

partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de 

hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación 

de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 

siderúrgicos). 
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115 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 

comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y 

otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 

primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero 

realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de 

tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 

hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre 

blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 

cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica (212231, Minería de 

cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre (331420, 

Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre 

comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

117 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, 

cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no 

ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 

productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias del 

aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de cobre, 

y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y 

refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

118 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas 

a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas 

a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 

galvanoplastia). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio 

de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, 

pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, 

desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos 

sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas 

metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al 

recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, 

Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales 

(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de 

orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 

preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 

calefacción (Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 

acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, estufas 

para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire acondicionado, 

sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores 

industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 

servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua eléctricos de uso 

doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de 

agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de 

sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras 

partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 

comercial (Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 

refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 

evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  



 
Lunes 4 de diciem

bre de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
39 

N° 
Clave 

SCIAN 

Descripción 

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 

navegación, y equipo médico electrónico. 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y 

control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y 

agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo para análisis, 

ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de navegación 

aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico 

electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y 

otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas 

(332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos 

no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 

servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 

pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico 

(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y 

pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de 

otros productos eléctricos). 

125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos para 

vehículos automotrices (solo cuando utilicen asbesto). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores 

para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, 

dental y para laboratorio (Incluye instrumental, medios 

de diagnostico, órtesis, protesis y ayudas funcionales). 

Laboratorio de protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para 

uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 

(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 

dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y 

uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para otras 

industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de 

otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio 

(333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas 

para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 

pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la 

industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de 

instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante 

(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 

electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 

desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 

oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, 

dental y para laboratorio (Incluye instrumental, medios 

de diagnostico, órtesis, protesis y ayudas funcionales). 

Producción de equipos y aparatos quirúrgicos y médicos

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico. 

insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

odontológico. 

 • Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

129 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. 
Insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso 

médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 

jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y materiales 

de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de ropa 

desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de 

seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis y 

órtesis). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes 

ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular 

y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios ópticos, 

binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios 

electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y 

equipo médico electrónico). 
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131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 

musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video 

(334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación de 

bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 

juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 

pintura, dibujo y actividades de oficina (sólo fabricación 

de artículos y accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para 

escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, 

plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de escribir, 

impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 

pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo 

(322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de 

tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 

botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 

licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 

cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y 

verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo 

(431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 

secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 

secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros 

productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces 

(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y pasteles 

(431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al 

por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de 

conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas 

no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de 

cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por 

mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de 

cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, 

detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 

general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 

animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 

congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 

ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la 

preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 

corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 

carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 

de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y 

envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); 

a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 

negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 
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137 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización 

en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción 

de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, Cría y 

explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 

ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor 

especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y 

granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 

obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 

mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente 

de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 

semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros productos 

lácteos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la 

explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma 

unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 

también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 

deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor 

especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas para 

repostería. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y 

colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, como 

conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por 

mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 

Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por mayor especializado de 

gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, 

pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 

(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al 

por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor 

de otros alimentos). 
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144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, 

semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al 

por menor de otros alimentos). 

145 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 

alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 

alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 

especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por 

mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 

ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al 

comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por 

menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos (Incluye 

suplementos alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para 

consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y 

paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 

especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor 

de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de 

budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y 

hielo.- Comercio al por mayor de refrescos y aguas 

purificadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 

alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas 

no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de 

bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y 

similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 

ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir cerveza para 

consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 Comercio al por mayor de perfumería y cosméticos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 

espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (Con 

manejo de medicamentos controlados y/o biológicos) - 

Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

Licencia sanitaria, ni balances de libros de control, ni 

existencias, ni constatación de inactivación y/o 

destrucción de productos (psicotrópicos y 

estupefacientes). 

Insumos para la 

Salud 
X 

 
3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 

independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 
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152 
 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

(incluye medicamentos y remedios herbolarios. Sin 

manejo de medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos para la 

Salud 
X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 

independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 

semillas para siembra (Sólo plaguicidas y nutrientes 

vegetales, incluyendo almacen). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por mayor de 

semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y 

alimentos para animales, excepto mascotas (Sólo si 

venden estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, independientemente de su 

forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para la 

industria farmacéutica y para otro uso industrial (Sólo 

materias primas no controlados ni biológicos para la 

industria farmacéutica). 

insumos para la 

Salud 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 

alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 

sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 

tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 

(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 

abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor 

de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, 

barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor 

de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de comercialización 

(435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), y a la reparación 

de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución de materias primas 

para la elaboración de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano. 

insumos para la 

Salud 
X X 1 

 

157 

 Almacén de depósito y distribución de materias primas 

para la elaboración de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano.

* Excluye almacenes con precursores químicos, 

productos químicos esenciales, medicamentos 

controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para la 

Salud   
1 

 

158 

Comercio al por mayor de productos químicos para la 

industria farmacéutica y para otro uso industrial (Para 

otros usos).  

Salud Ambiental X X 3 
 

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 

industrial. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios 

azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 

aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, 

anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites 

y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de 

aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 

independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 

artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 

peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y de 

cartón.  
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 

cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 

independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 

envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y cartón 

(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 

desechos no peligrosos). 
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162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 

desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico.  Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 

desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no 

clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, 

Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 

no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 

instrumental médico y de laboratorio (Excepto muebles). 

insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 

laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 

médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 

botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 

licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 

cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y 

verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos 

(461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces 

(461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, 

galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza 

(461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al 

por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de 

cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 

(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza 

(467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en 

supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 

Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con 

minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 

de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 

manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 

de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, carnes ahumadas, 

adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 

embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 

corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 

carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 

de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y 

envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); 

a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 

negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización 

en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en 

tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y 

granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 

obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 

fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles secos y especias. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros 

poductos lacteos. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al comercio 

al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a 

la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma 

unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al 

por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para 

repostería. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y 

colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, como 

conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por 

menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 

especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, Comercio al por menor de 

otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de 

dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 

audiovisuales). 

176 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 

(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 

nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos 

y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, 

centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, 

tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros 

productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: 

u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos 

ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una 

gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación tradicional); a la 

elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); 

a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio 

al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al 

por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); 

al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de 

botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas 

(431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por mayor 

especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de 

gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 

por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio 

al por menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 

alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la elaboración 

de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 

molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a 

industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, 

y en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

cerveza. 

180 461213 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo expendio 

y suministro de alimentos).- Comercio en megamercados 

e hipermercados • Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

productos de perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en su elaboración. 

Productos y 

Servicios 
X X 

3 
 

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para 

el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso 

directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio 

al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

en minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers). 182 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo 

expendio y suministro de alimentos) .- Comercio en 

supermercados y autoservicios. Sólo cuando se ofrezcan 

productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, productos de perfumería, belleza, aseo, 

limpieza y materias primas que intervengan en su 

elaboración. 

Productos y 

Servicios 
X X 
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183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo expendio y 

suministro de alimentos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas 

que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados (462111, Comercio al 

por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 

Comercio en almacenes departamentales · Sólo cuando 

se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, aseo, 

limpieza y materias primas que intervengan en su 

elaboración. Sólo en caso de equipos de tratamiento de 

agua para consumo humano, tipo doméstico. 

Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por 

menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 

perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades 

económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 

variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 

preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 185 
Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 

Tiendas departamentales con servicio de restaurante. 

Productos y 

Servicios 
X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y boticas sin 

venta de medicamentos controlados, biologicos ni 

hemoderivados). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas 

para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 

higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, 

Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de 

productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el 

consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 

homeopáticos y de complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de 

artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de 

perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al 

por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 

perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de medicamentos 

controlados, biologicos y hemoderivados).  

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 

Salud  
X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de medicamentos 

controlados, biologicos ni hemoderivados). 

 •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por 

menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 

perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en 

secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del 

público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y 

toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por 

menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos alópatas 

para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 

higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio 

al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 

productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios), y al 

comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de medicamentos 

controlados, biologicos y/o hemoderivados). 

 •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 

Salud  
X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (Incluye farmacia homeopática, excepto 

alimentos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 

homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 

(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 

menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 

especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de 

plantas y flores naturales). 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 

homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 

(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 

menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 

especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de 

plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (incluye farmacias homeopáticas sin 

preparación de especialidades farmacéuticas) (excepto 

alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos para la 

Salud  
X 3 

 

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas con 
preparación de especialidades farmacéuticas) (excepto 
alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos para la 
Salud   

3 
 

193 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 
optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos (Incluye 
aparatos auditivos). 

Insumos para la 
Salud  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, independientemente 
de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos 
veterinarios). 

Salud Ambiental 
  

3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, 
collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. 
a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización 
en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado 
y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al por 
mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 

Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías (Sólo 

para venta de plaguicidas, nutrientes vegetales y 

sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 

plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 

herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, 

cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una 

amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 

acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma 

de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 

cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 

tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes 

térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor 

de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 

especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 

independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de 

materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 

equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 

Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado 

de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 

industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y 

muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 

cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 

autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de 

autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 

sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 

artículos para albercas y otros artículos). 
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197 467113 

Comercio al por menor de pintura. Incluye los solventes 

y sustancias tóxicas comercializados en tlapalería y 

ferretería. 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 

recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 

independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo para 

alimentos). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren 

refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y 

equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio 

o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que requiere 

temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 

empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, 

Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de materiales y residuos peligrosos 

que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 

peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, 

inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 

pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la 

propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades 

o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de 

residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para 

alimentos). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren 

refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y 

equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 

extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere 

temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 

empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, 

Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos). 

202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 

instalaciones especializadas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que 

no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento de 

productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 

productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías 

y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 

refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 

(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 

generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 

refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas 

unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 

ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 

distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos 

agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que 

no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales 

de depósito). 
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204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 

requieren refrigeración. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que 

no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías 

y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 

refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de control 

químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, para el 

estudio, experimentación de medicamentos y materias 

primas o auxiliar en la regulación sanitaria). Incluye 

Laboratorios Análiticos para la Evaluación de Procesos. 

insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 

substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. 

Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como pruebas acústicas, 

ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y 

volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería 

(541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de 

consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y 

exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y 

desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar 

servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); 

a la reparación mecánica en general de automóviles y camiones en combinación con los 

servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y 

camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento 

de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 

veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por el 

sector privado. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 

mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 

productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 

corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y 

desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación 

científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 

prestados por el sector privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por el 

sector público. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 

mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 

productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 

corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo 

en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación científica y 

desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el 

sector público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. Salud Ambiental 
 

X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 

edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por materiales o residuos 

peligrosos (solo manejo y tratamiento de desechos 

hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 2 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o 

residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos 

peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza de 

zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 

residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 484232, 

Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de 

residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de desechos no 

peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, 

Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 

no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación (931510, Regulación 

y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 
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210 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 

licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 

ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada 

del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado). 

211 621112 Consultorios de medicina general del sector público. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 

licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 

ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada 

del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 

público). 

212 621113 

Consultorios de medicina especializada del sector 

privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 

gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 

oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 

prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y 

con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 

(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, 

Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, 

Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión 

de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados 

con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 

proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 

problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 

audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, 

Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y 

el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector 

privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 

adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de 

diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 

sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 

discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de 

ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 

graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 

lentes). 
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213 621114 

Consultorios de medicina especializada del sector 

público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 

gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 

traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 

prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 

médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 

veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 

general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 

público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, 

Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 

humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de 

terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física 

y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control 

de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de 

la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 

fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 

sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de 

rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 

por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 

aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 

cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público 

dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio 

al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus 

accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 Clínicas de consultorios médicos del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 

consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 

consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina general 

del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 Clínicas de consultorios médicos del sector público. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 

consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 

consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina general 

del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector público (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, 

cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 

electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 
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217 621212 Consultorios dentales del sector público. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, 

cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 

electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 

extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con 

problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y 

clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 

extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con 

problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y 

clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad 

de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 

cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 

Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 

para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 

Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 

adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 

para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 

Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 

adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector público). 
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223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 

secundaria general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 

educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); 

a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 

columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector 

privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 

Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector 

privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 

secundaria general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 

educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); 

a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 

columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); 

a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios 

de psicología del sector público). 

225 621391 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado.

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de 

cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 

prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 

sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del 

sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público.

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de 

cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 

prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del 

sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del 

sector público para el cuidado de la salud). 
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227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado de 

la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 

(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 

acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 

Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y 

de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado 

(621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros 

servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público para el cuidado de 

la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 

(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para 

el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 

acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios 

dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de 

diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 

(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros 

servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 

médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de 

atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación 

familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales generales 

del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y 

servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) Servicios de Salud 
  

3 
 

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector público. 

Servicios de Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 

médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de 

atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 

(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación 

familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales 

del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 

servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna) 
  

3 
 

233 621421 
Centros del sector privado de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 

privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 

privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 

adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 

con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y consultorios de 

psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del 

sector privado).  
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234 621422 
Centros del sector público de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 

público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector 

público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 

adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 

con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y consultorios de 

psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 

público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no 

clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 

atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 

procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 

clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para 

la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 

general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención 

de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 

sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no 

clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 

atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 

procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 

clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para 

la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 

general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención 

de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 

sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de diagnóstico 

excluye rayos X o medicina nuclear para tratamiento o 

diagnóstico. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, 

ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación 

de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 

artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 

de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 

vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 

Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios 

de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de diagnóstico 

solo gabinte de Rayos X. 
 

X X 3 X 

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de diagnóstico 

solo Medicina nuclear y Radioterapia. 

Servicios de Salud X X 3 X 
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240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

públlico, servicios de análisis médicos y de diagnóstico 

excluye rayos X o medicina nuclear para tratamiento o 

diagnóstico. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, 

ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación 

de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 

artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 

de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 

vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 

Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios 

de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público, 

servicios de análisis médicos y de diagnóstico solo 

gabinete de Rayos X.  
X X 3 X 

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público, 

servicios de análisis médicos y de diagnóstico solo 

Medicina nuclear y Radioterapia.. 

Servicios de Salud X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 

enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 

transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 

enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos de sangre 

y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado. 

Servicios de Salud X 
 

1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación 

y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, 

piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados para 

trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de 

la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis 

del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, 

Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 

(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 

órganos). 

Servicios de Salud X X 2 
 

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y 

otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados 

por el sector público. 

Servicios de Salud X 
 

1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación 

y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, 

piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados para 

trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de 

la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis 

del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, 

Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 

(621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 

órganos) 

Servicios de Salud X X 2 
 

248 622111 Hospitales generales del sector privado. Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 

hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 

geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 

Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 

Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 

privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 

sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 

privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de 

planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector 

privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 

hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no 

requieren hospitalización). 
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249 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a establecimientos de atención 
médica de primer nivel. 

Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación 
familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y 
centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales 
y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 
privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado). 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público. 

Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios 
de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 
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252 622311 
Hospitales del sector privado de otras especialidades 

médicas. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. 

Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y 

se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 

también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 

médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 

cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector privado 

(621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para 

la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 

privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras especialidades 

médicas. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. 

Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y 

se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 

también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 

médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 

cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector público 

(621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector público para 

la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 

público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector privado con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 

convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 

económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 

del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 

privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias 

del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 

discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de 

ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 
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255 623112 
Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del 
sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector 
privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para 
la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector 
público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para 
la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental 
y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector 
público). 

258 623221 
Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o 
adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 
con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales 
del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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259 623222 
Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y adicción. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o 

adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención 

médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 

y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público 

para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y 

trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 

enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del sector 

público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del 

sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social 

del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público para el 

cuidado de ancianos 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 

sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público 

dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector 

público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector privado 
Servicios de Salud 

  
3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, 

como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y casas para 

jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); 

de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud 

prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, Centros del 

sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al 

alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de 

huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del sector privado). 
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263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector público 
Servicios de Salud 

  
3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, 

como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas de 

estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del 

sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y 

trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); cuidados durante el 

día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 

diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de 

huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector público 

(624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios prestados por el 

sector privado. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 

temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 

comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios prestados por el 

sector público. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 

temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 

comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 Refugios temporales comunitarios del sector privado. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 

temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 

violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 

personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios 

prestados por el sector privado). 

267 624222 Refugios temporales comunitarios del sector público. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 

temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 

violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 

personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios 

prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado Servicios de Salud 
  

3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños.

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 

educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 

orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público Servicios de Salud 
  

3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación

preescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y orfanatos y casas 

cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector 

público). 
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270 722110 

Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo 

restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual comprende 

tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que ordenó, y 

presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con 

servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, 

té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y 

restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café para 

consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 

Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 

autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 

limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros 

nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 

Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios de 

alimentos y bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes 

de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 

restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando 

por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 

restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 

para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 

cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros 

restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo servicios 

de alimentos y bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía 

telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 

consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 

Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para 

empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 

unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 

restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con 

servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en servicios de 

espectaculo, culturales, deportivos y otros servicios 

recreativos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar 

y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en 

las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le 

lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. 

Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la preparación 

de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 

elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar 

café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 

u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 

completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación 

de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida 

para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 
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274 722310 Servicios de comedor para empresas e instituciones.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de 

transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 

especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 

especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 

conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para ocasiones 

especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler 

de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin 

intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios 

de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en unidades 

móviles. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; las 

unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que controlan a 

las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), 

y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 

Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 

consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor 

de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 

de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); 

teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no 

expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector 

privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 

consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de 

pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor 

de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 

de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 

preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para 

bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 
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279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a 

la carta o de comida corrida 

(incluye restaurantes en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 

bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 

económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo ordena 

el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 

preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia 

para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos 

al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 

mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación 

de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 

llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 

autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 

mariscos (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados y 

mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones 

del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 

económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio 

de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de antojitos para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio 

de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 

dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 

con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 

Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares 

(722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 

autoservicio). 

281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos 

(incluye restaurantes en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, 

como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así 

como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 

económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio 

de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 

mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 

Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones 

del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la 

preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para 

su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 

otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas 

y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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282 722514 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 

consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 

servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de 

comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 

mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación 

de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 

Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 

rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 

casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 

Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 

similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 

Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y 

similares (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 

dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 

alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las 

instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 

personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar 

o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 

consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir café para 

consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo.Excluye: u.e.d.p. a 

la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de alimentos como 

gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo 

inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos 

para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 

restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 

bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas comunes 

de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través de un 

mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y 

bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el 

cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas 

en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio 

de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 

mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 

Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de 

antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes 

con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 

hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, 

nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las 

instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 

refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, 

adobados y similares, y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 

hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos 

para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 

Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 
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285 722517 
Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 

hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 

hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena su 

pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 

entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos 

ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades 

móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 

unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a 

la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 

hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de otros alimentos 

para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 

Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos 

como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en 

el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para 

consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de alimentos para 

llevar. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo de 

alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo 

momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 

acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un 

platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, 

Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la 

carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); 

a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 

preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones 

del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot 

dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 

(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 

rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 

casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 

Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de 

autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 

consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como gelatinas, 

tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato 

en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al comercio al por 

menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 

alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a 

la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 

preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas 

no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica 

(722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de 

pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 

Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 

rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar 

distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 

alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de Salud 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo 

personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de 

tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos. Excluye: 

u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, 

como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 

medicina especializada del sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación 

manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de 

quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías (Tatuajes, 

micropigmentación y perforaciones). 
X X 3 

 

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de Tatuajes, 

Micropigmentaciones y Perforaciones 
X X 3 

 

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios sanitarios 

incluyendo aquellos instalados en centros de 

esparcimiento culturales, deportes y otros servicios 

recreativos, centrales camioneras, de pasajeros, 

aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos 

y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo 

de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 

peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de piel 

y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 

traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 

Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio de 

ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 

Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios 

(812320, Administración de cementerios). 

293 
 

Condición sanitaria de agua para uso y consumo 

humano, incluida la certificación de la calidad sanitaria 

del pozo de agua para consumo humano o para uso 

industrial  

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 

Servicios   
3 

 
 

294 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector 

privado. Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias primas. 

Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X   
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295 
 

Investigación de ciencias biológicas y medicas del sector 

privado. Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotropicos. 

Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X   

296 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector 

público. · Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias primas. 

Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X   

297 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector 

público. · Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotropicos. 

Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X   

298 
 

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel nacional (Para la 

publicidad que incluya servicios que se presten o 

productos que se comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
  

299 
 

Publicidad de productos y servicios 

•Para publicidad que se difunda sólo en medios de 

comunicación de una entidad federativa (Para la 

publicidad de servicios que se presten o productos que 

se comercialicen en una entidad federativa, incluye la 

publicidad difundida en internet)  

Productos y 

Servicios  
X 3 

 
  

300 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del 

presente Anexo 1, a cargo de "LA COMISIÓN" 
   

1 
 

  

301 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del 

presente Anexo 1, a cargo de "EL EJECUTIVO 

ESTATAL" 

   
3 

 
  

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL DÍA TRES DE MAYO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, C. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, C. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, C. Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, C. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitaria, C. David de 
Alejandro Cantú.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

Respecto al trámite: 

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la responsable de la dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un plazo no mayor a 5 días hábiles para que 

ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, 

indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio 

del trámite lo dará "LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita

"LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las 

disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS".  

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los "Lineamientos para la recepción, captura y manejo de 

los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades federativas comenzarán a ejercer la facultad 

para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste apegándose en todo momento a la legislación aplicable 

y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA 

MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA 

MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, 

ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
3 
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20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

25 COFEPRIS-05-040-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 

LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 

LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 

LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
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36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL 

AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 
3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE 

EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 

MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE 

EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 

MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE 

LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE 

EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 

MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE 

EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 

MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
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58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O 

LABORATORIOS Y ALMACENES. 
1 

59 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 2 

60 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 
1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 
1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 
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79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X. 
3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD A: RAYOS X. 
3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

86 COFEPRIS-05-035 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X.  
3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 
2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 
2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 
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99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O 

AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O 

AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 
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117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

119 COFEPRIS-05-044-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  
1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

3 

127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 
1 

131 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA. 
3 
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132 COFEPRIS-01-010-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  
1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 
3 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN. 
3 

135 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 
1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, 

PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 
1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  
3 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL. 
3 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  
1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  
1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN. 
3 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 
1 

145 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 
1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 

EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 

EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 
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150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 
1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
3 

153 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 3 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS 

Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 
3 

167 COFEPRIS-03-019 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 
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173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE 

CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE 

MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL 

FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL 

ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O 

NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA). 
1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO). 
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA). 
1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 
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190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO 

PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA 

AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN 

REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA  

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 
1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 
1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  
1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. • MODALIDAD: D- CAMBIO DE 

FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
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210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS 

FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO 

MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, 

AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS 

DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS 

Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; 

ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y 

OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS 

FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA 

NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

3 
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231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

3 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

3 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR).  
2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD 

DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD 

DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE 

CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN 

ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 
1 
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249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-DROGUERÍAS. 

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

265 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

268 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA 

PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 
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270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 

REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 

REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 
1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE 

FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE 

FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 
1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO 

DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 
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291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS. 
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES 

VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL 

PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN 

POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU 

EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA 

DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

307 COFEPRIS-01-025 PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 

DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 
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310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CÉLULAS. 
1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

322 COFEPRIS-05-097 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

323 COFEPRIS-05-098 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS 

Y CÉLULAS. 
1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CÉLULAS. 
1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

336 COFEPRIS-09-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

337 COFEPRIS-09-030 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 
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341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 
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361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  
1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  
1 

371 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 
1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON 

FINES DE PUBLICIDAD. 
1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS 

CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 
1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL DÍA TRES DE MAYO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, C. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, C. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, C. Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, C. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, C. David de 
Alejandro Cantú.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la inclusión de productos y equipos a ser recomendados para el Combate del Insecto 
Vector, para uso en los programas de salud pública del año 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE). 

CONVOCATORIA PARA LA INCLUSIÓN DE PRODUCTOS Y EQUIPOS A SER RECOMENDADOS PARA EL 
COMBATE DEL INSECTO VECTOR, PARA USO EN LOS PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA DEL AÑO 2024 

La Dirección General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
(CENAPRECE), de conformidad con lo establecido en el artículo 134 fracción VI de la Ley General de Salud; 
la fracción XIV y XVI del artículo 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y control de las 
enfermedades transmitidas por vectores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2015, 
en la que se contiene los Lineamientos para la Recomendación de Productos para el Combate de Insectos 
Vectores (Lineamientos), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

A personas físicas o morales dedicadas a la fabricación, distribución e importación de productos y equipos 
empleados para el combate a los insectos vectores causantes de ETV, que deseen incorporar sus productos a 
la Lista de Productos y Equipos Recomendados para el combate del insecto vector. 

La solicitud de inclusión de productos y equipos a ser recomendados para el Combate del Insecto Vector, 
para su uso en los programas de salud pública del año 2024, debe de cumplir con los requisitos estipulados 
en los numerales del A.4 al A.4.11 de los Lineamientos 

1. Recepción de documentos: Será de 10:00 a 14:00 hrs. en la Unidad de Documentación en Trámite 
del CENAPRECE, ubicado en: Benjamín Franklin Núm. 132, Primer Piso, Col. Escandón, Alcaldía 
Miguel Hidalgo CP. 11800, México, Ciudad de México. 

No se recibirán solicitudes vía electrónica (correo electrónico). 

2. Calendario. De conformidad con el punto A.4.6 de los Lineamientos, los interesados, podrán 
presentar escrito de inclusión de sus productos a la Lista de Productos Recomendados, desde el día 
hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y durante los 15 días hábiles siguientes, en el 
domicilio señalado en la base inmediata anterior, exclusivamente en el horario señalado en la misma. 

3. Especificaciones y forma de entrega de la documentación: 

El escrito libre de solicitud, se debe cumplir con lo previsto en el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: 

a. Nombre, denominación o razón social, en su caso de su representante legal, 

b. Domicilio para recibir notificaciones. 

c. Nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas. 

d. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal. 

e. El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad. 

4. Procedimiento de revisión y resolución. Las solicitudes recibidas dentro de los términos previstos 
en la presente convocatoria se atenderán conforme a lo previsto en los puntos A.4.7 al A.4.11 de los 
Lineamientos. Sin perjuicio de lo anterior, el CENAPRECE podrá revisar la lista vigente de productos 
recomendados en los términos de lo previsto en el punto 6.5. y sus subpuntos correspondientes. 

5. En ningún caso el CENAPRECE recomendará productos plaguicidas aún en fase experimental, o 
que no cumplan con lo indicado en los Lineamientos. 

6. El incumplimiento de uno solo de los requisitos establecidos en los Lineamientos será causa 
suficiente para no incluirlo en la Lista de Productos Recomendados por el CENAPRECE para el 
Combate de Insectos Vectores. 

7. Procedimiento de atención de inconformidades. Se atenderán conforme a lo dispuesto en el 
punto A.4.10 de los Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente CONVOCATORIA tendrá una vigencia de 15 días hábiles siguientes, contados a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Convocatoria podrá ser ampliada o modificada en el tiempo que esté vigente, 
previo aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, con fundamento en el artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y al oficio SPPS-6661-2023, suscribe el presente documento, 
el Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano.- Rúbrica. 

(R.- 545480) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 456,365.29 m² (cuatrocientos cincuenta y seis mil 
trescientos sesenta y cinco punto veintinueve metros cuadrados), correspondientes a 113 (ciento trece) inmuebles 
de propiedad privada en el Municipio de Palenque en el Estado de Chiapas; en los municipios de Emiliano Zapata 
y Balancán en el Estado de Tabasco; en los municipios de Candelaria, Escárcega, Champotón, Campeche, 
Hecelchakán y Tenabo en el Estado de Campeche; en los municipios de Kanasín e Izamal en el Estado de Yucatán, 
en los municipios de Tulum, Solidaridad y Othón P. Blanco en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados 
para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo a través de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 
turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 
estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 07 de agosto de 2023, creada mediante escritura 
pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de diciembre de 2018, la cual 
tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la  
república mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la asignación que otorga el gobierno federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios  
auxiliares requeridos; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el DOF la “Modificación al Título de Asignación otorgado el 20 
de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de participación estatal mayoritaria 
Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 3 de mayo de 2023, mediante 
oficio DJ/APAT/125/2023, FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. solicitó modificar su Título de 
Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren Maya", por el periodo suficiente para 
concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que actualmente se encuentran en proceso y, una 
vez concluida se entregue esta vía a la empresa de participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de 
C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y explotación de la vía general de comunicación ferroviaria 
denominada Tren Maya; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el DOF el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que la 
construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Programa Institucional 2020-2024 del 
FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: "...Desarrollar el Proyecto 
Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números FTM/AZH/736/2023 de 19 de abril de 
2023, DJ/APAT/166/2023 de 11 de mayo de 2023, DJ/APAT/165/2023 de 11 de mayo de 2023, 
DJ/APAT/296/2023 de 16 de mayo de 2023, DJ/APAT/293/2023 de 16 de mayo de 2023, DJ/APAT/878/2023 
de 24 de junio de 2023, DJ/APAT/877/2023 de 24 de julio de 2023, DJ/EDVPP/010/2023 de 04 de agosto de 
2023, DJ/EDVPP/022/2023 de 04 de agosto de 2023, DJ/APAT/1187/2023 de 22 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/007/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/EDVPP/008/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/067/2023 de 26 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/076/2023 de 30 de octubre de 2023, 
FTM/APAT/175/2023 de 31 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/104/2023 de 9 de noviembre de 2023, 
FTM/EDVPP/113/2023 de 10 de noviembre de 2023, FTM/EDVPP/116/2023 de 13 de noviembre de 2023, 
FTM/EDVPP/122/2023 de 16 de noviembre de 2023, FTM/EDVPP/134/2023 de 17 de noviembre de 2023, 
FTM/EDVPP/0138/2023 de 21 de noviembre de 2023, FTM/CAHM/001/2023 de 22 de noviembre de 2023, 
FTM/CAHM/002/2023 de 22 de noviembre de 2023 y FTM/CAHM/003/2023 de 22 de noviembre de 2023, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, 
competencias y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten 
necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para los Tramos 1, 2, 3, 5, 6 y 7 del 
Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., integró el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.011.2023, en el cual constan las solicitudes y 
los Dictámenes Técnicos emitidos por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles materia de la presente 
Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de infraestructura pública para 
el desarrollo de los Tramos 1, 2, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.011.2023, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 

Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integran el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.011.2023, se acredita que el Proyecto Tren 
Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos 
económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades 
sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles 
que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie de los Tramos 1, 2, 3, 5, 6 y 7; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 456,365.29 M² (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO VEINTINUEVE METROS 

CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 113 (CIENTO TRECE) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA 
EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE EN EL ESTADO DE CHIAPAS; EN LOS MUNICIPIOS DE EMILIANO 

ZAPATA Y BALANCÁN EN EL ESTADO DE TABASCO; EN LOS MUNICIPIOS DE CANDELARIA, 
ESCÁRCEGA, CHAMPOTÓN, CAMPECHE, HECELCHAKÁN Y TENABO EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE; EN LOS MUNICIPIOS DE KANASÍN E IZAMAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN LOS 
MUNICIPIOS DE TULUM, SOLIDARIDAD Y OTHÓN P. BLANCO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

RELACIONADAS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en el municipio de 
Palenque en el estado de Chiapas; en los municipios de Emiliano Zapata y Balancán en el estado de 
Tabasco; en los municipios de Candelaria, Escárcega, Champotón, Campeche, Hecelchakán y Tenabo en el 
estado de Campeche; en los municipios de Kanasín e Izamal en el estado de Yucatán, en los municipios de 
Tulum, Solidaridad y Othón P. Blanco en el estado de Quintana Roo, que se materializará en la construcción 
de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 456,365.29 M² 
(cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y cinco punto veintinueve metros cuadrados), 
correspondientes a 113 (ciento trece) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos 
para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 
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Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

1. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/1-A T1-33042 
33042 (PLAYAS DE 

CATAZAJA) 
24,660.82 

2. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/14-A T1-6295 
6295 (PLAYAS DE 

CATAZAJA) 
2,766.68 

3. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/14-B T1-11739 
11739 (PLAYAS DE 

CATAZAJA) 
2,926.94 

 

Municipio de Emiliano Zapata, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

4. T1/TAB-EMI/PRIV-EXPR/15-A T1-800392 
800392 (EMILIANO 

ZAPATA) 
32.58 

 

Municipio de Balancán, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

5. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/18-A T1-752571 
752571 (EMILIANO 

ZAPATA) 
5,098.87 

6. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/19-A T1-777118 
777118 (EMILIANO 

ZAPATA) 
995.24 

7. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/20-D T1-2032 

PREDIO No. 2032 DE 
EMILIANO ZAPATA 

(SIN FOLIO 
ASIGNADO) 

166.37 

8. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/20-E T1-732513 
732513 (EMILIANO 

ZAPATA) 
11,207.80 

 

Municipio de Candelaria, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

9. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-F T1-25964 
25964 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
145.63 

10. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-G T1-27908 
27908 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
204.49 

11. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-H T1-25889 
25889 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
283.00 

12. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-I T1-25961 
25961 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
1,444.59 

13. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-J T1-27894 
27894 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
380.01 

14. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-K T1-29625 
29625 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
214.13 

15. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-L T1-34083 
34083 (CIUDAD DEL 

CARMEN) 
4,302.71 

16. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-M T1-22741 22741 (ESCARCEGA) 2,300.34 

17. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-N T1-28504 28504 (ESCARCEGA) 3,526.64 
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Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

18. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/21-A T1-4795 4795 (ESCARCEGA) 31.96 

19. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/21-B T1-4803 4803 (ESCARCEGA) 95.05 

20. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/22-A T1-2227 2227 (ESCARCEGA) 135.32 

21. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/22-B T1-2288 2288 (ESCARCEGA) 157.45 

 

Tramo 2 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

22. T2-28867 193-CAM-ESC-EXPR-PRIV 28867 518.48 

23. T2-32389 90-CAM-ESC-EXPR-PRIV 32389 24.06 

24. T2-31678 91-CAM-ESC-EXPR-PRIV 31678 330.43 

25. T2-31666 92-CAM-ESC-EXPR-PRIV 31666 4.74 

 

Municipio de Champotón, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

26. T2-73661 103-CAM-CHA-EXPR-PRIV 73661 199.82 

27. T2-26838 104-CAM-CHA-EXPR-PRIV 26838 910.89 

28. T2-26754 105-CAM-CHA-EXPR-PRIV 26754 76.75 

29. T2-31098 106-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31098 88.76 

30. T2-31130 107-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31130 867.70 

31. T2-31050 108-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31050 292.52 

32. T2-31071 109-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31071 497.94 

33. T2-50381 114-CAM-CHA-EXPR-PRIV 50381 251.50 

34. T2-50382 115-CAM-CHA-EXPR-PRIV 50382 251.46 

35. T2-26451 116-CAM-CHA-EXPR-PRIV 26451 286.02 

36. T2-8963 117-CAM-CHA-EXPR-PRIV 8963 440.55 

37. T2-27826 118-CAM-CHA-EXPR-PRIV 27826 1,072.19 

38. T2-27831 119-CAM-CHA-EXPR-PRIV 27831 504.54 

39. T2-27810 120-CAM-CHA-EXPR-PRIV 27810 286.40 

40. T2-26368 135-CAM-CHA-EXPR-PRIV 26368 677.93 

41. T2-30950 136-CAM-CHA-EXPR-PRIV 30950 74.83 

42. T2-31142 138-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31142 7.38 

43. T2-31156 139-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31156 19.14 

44. T2-37568 140-CAM-CHA-EXPR-PRIV 37568 44.86 

45. T2-31147 141-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31147 5.19 

46. T2-151138 197-CAM-CHA-EXPR-PRIV 151138 104.25 

47. T2-99611 198-CAM-CHA-EXPR-PRIV 99611 45.59 

48. T2-26508 199-CAM-CHA-EXPR-PRIV 26508 211.86 
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Municipio de Campeche, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

49. T2-403 01-CAM-CAM-EXPR-PRIV 403 3,999.77 

50. T2-64025 20-CAM-CAM-EXPR-PRIV 64025 1,638.43 

51. T2-24914 122-CAM-CAM-EXPR-PRIV 24914 42.62 

52. T2-24901 123-CAM-CAM-EXPR-PRIV 24901 46.76 

53. T2-24918 124-CAM-CAM-EXPR-PRIV 24918 6.74 

54. T2-568585 125-CAM-CAM-EXPR-PRIV 568585 58.09 

55. T2-569908 127-CAM-CAM-EXPR-PRIV 569908 90.66 

56. T2-24910 128-CAM-CAM-EXPR-PRIV 24910 180.09 

57. T2-50751 146-CAM-CAM-EXPR-PRIV 50751 45.61 

58. T2-SIN DATOS 161-CAM-CAM-EXPR-PRIV SIN DATOS 1,942.00 

59. T2-549305 213-CAM-CAM-EXPR-PRIV 549305 1,346.55 

60. T2-71357 227-CAM-CAM-EXPR-PRIV 71357 7,937.95 

61. T2-562065 241-CAM-CAM-EXPR-PRIV 562065 16.80 

62. T2-131129 26-CAM-CAM-EXPR-PRIV 131129 44.54 

63. T2-131130 27-CAM-CAM-EXPR-PRIV 131130 960.30 

64. T2-131136 28-CAM-CAM-EXPR-PRIV 131136 286.17 

65. T2-131138 30-CAM-CAM-EXPR-PRIV 131138 178.48 

66. T2-24911 85-CAM-CAM-EXPR-PRIV 24911 79.50 

67. T2-533710 86-CAM-CAM-EXPR-PRIV 533710 35.48 

68. T2-14379 87-CAM-CAM-EXPR-PRIV 14379 16.24 

69. T2-24906 88-CAM-CAM-EXPR-PRIV 24906 110.36 

70. T2-56155 10-CAM-CAM-EXPR-PRIV 56155 703.17 

71. T2-554405 12-CAM-CAM-EXPR-PRIV 554405 593.28 

72. T2-23292 24-CAM-CAM-EXPR-PRIV 23292 2,518.46 

73. T2-554404 84-CAM-CAM-EXPR-PRIV 554404 1,500.00 

74. T2-161722 205-CAM-CAM-EXPR-PRIV 161722 17,299.06 

75. T2-151285 208-CAM-CAM-EXPR-PRIV 151285 5,311.50 

76. T2-543806 210-CAM-CAM-EXPR-PRIV 543806 880.00 

77. T2-542293 211-CAM-CAM-EXPR-PRIV 542293 880.00 

78 T2-516957 218-CAM-CAM-EXPR-PRIV 516957 1,639.43 

79. T2-16183 221-CAM-CAM-EXPR-PRIV 16183 175,153.84 

80. T2-3386 272-CAM-CAM-EXPR-PRIV 3386 533.65 

81. T2-161760 273-CAM-CAM-EXPR-PRIV 161760 1,448.93 

82. T2-56209 274-CAM-CAM-EXPR-PRIV 56209 5,566.95 

83. T2-573692 285-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573692 1,878.84 
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Municipio de Hecelchakán, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

84. T2-545718 94-CAM-HEC-EXPR-PRIV 545718 1,078.74 

85. T2-522073 97-CAM-HEC-EXPR-PRIV 522073 6,807.72 

86. T2-127879 98-CAM-HEC-EXPR-PRIV 127879 1,000.00 

87. T2-568779 99-CAM-HEC-EXPR-PRIV 568779 37.43 

88. T2-42956 100-CAM-HEC-EXPR-PRIV 42956 92.29 

89. T2-43103 102-CAM-HEC-EXPR-PRIV 43103 475.02 

90. T2-42954 130-CAM-HEC-EXPR-PRIV 42954 58.18 

91. T2-42928 134-CAM-HEC-EXPR-PRIV 42928 69.66 

92. T2-159024 174-CAM-HEC-EXPR-PRIV 159024 436.74 

93. T2-570992 201-CAM-HEC-EXPR-PRIV 570992 565.84 

94. T2-570993 202-CAM-HEC-EXPR-PRIV 570993 462.09 

95. T2-127863 216-CAM-HEC-EXPR-PRIV 127863 60.00 

96. T2-552524 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/32 552524 549.46 

97. T2-156245 217-CAM-HEC-EXPR-PRIV 156245 17,074.90 

98. T2-SIN DATOS 93-CAM-HEC-EXPR-PRIV SIN DATOS 2,612.55 

99. T2-SIN DATOS 96-CAM-HEC-EXPR-PRIV SIN DATOS 10,136.13 

100. T2-SIN DATOS 181-CAM-HEC-EXPR-PRIV SIN DATOS 28,488.75 

 

Municipio de Tenabo, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

101. T2-153787 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/30 153787 14,493.38 

102. T2-163672 172-CAM-TBO-EXPR-PRIV 163672 31,703.26 

 

Tramo 3 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje / Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

103. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-26B 16427-C 1513489 15,980.06 

104. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-26C 16427-D 1513490 158.99 

105. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-71A 15886-C 1040866 2,330.76 

106. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-71B 15886-J 1040873 2,183.04 

107. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-71C 15886-H 1040871 4,829.14 

108. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-71D 15886-F 1040869 712.14 

 

Municipio de Izamal, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje / Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

109. T3-YUC-IZA-PRIV2-EXPR-56 1172 105564 295.43 
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Tramo 5 

Municipio de Tulum, estado de Quintana Roo: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

110. SERV_PASO_JPSUR-001 
232046 

(Playa del Carmen) 
109015000005043 2,501.25 

 

Municipio de Solidaridad, estado de Quintana Roo: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

111. TN-011 
37067 

(Playa del Carmen) 
1081500515 736.05 

 

Tramo 6 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

112. EJS-004-A 6SO-23004-01840b-A 130326 (Chetumal) 6,248.20 

 

Tramo 7 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie metros 

cuadrados 

113. T7-9906-PV 7PR-04009-00084-PV 9906 (Escárcega) 45.44 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. 
Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien  
se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante  
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho 
e interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.- Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION  
Y REGISTRO LABORAL 

AVISO por el que se comunica la reanudación de los plazos y términos de la Oficina Estatal del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral en el Estado de Guerrero, con sede en la ciudad de Acapulco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, con fundamento en los artículos 590-C fracciones I, VI y VII de la Ley Federal del Trabajo; 59 

fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4° y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 22 fracciones I, VI y VIII de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral y 15 fracción XX de su Estatuto, y 

CONSIDERANDO 

Que en la madrugada del 26 de octubre de 2023 el huracán Otis afectó de forma extraordinaria el puerto 

de Acapulco y poblaciones vecinas; en tal virtud, con motivo de la situación de emergencia, como medida 

preventiva y de protección civil, se estimó necesario suspender los términos y plazos de los asuntos a cargo 

de la Oficina Estatal del Centro Federal de Conciliación y Registro laboral en el Estado de Guerrero, con sede 

en la Ciudad de Acapulco; 

Que el dos de noviembre de dos mil veintitrés se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso por 

el que se suspendieron plazos y términos en dicha oficina, a partir del día 30 de octubre de 2023, y 

retroactivamente de los días 26 y 27 de octubre de 2023 en dicha Oficina Estatal, y 

Que con el fin de salvaguardar los principios de seguridad jurídica y de acceso efectivo a la justicia de los 

particulares, en cuanto hace a los términos, plazos e inicio de los trámites y procedimientos administrativos 

seguidos ante la Oficina Estatal mencionada, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE COMUNICA LA REANUDACIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE LA 

OFICINA ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO 

PRIMERO. Se hace de conocimiento de las autoridades de los tres órdenes de gobierno y del público en 

general, la reanudación de los plazos y términos de la Oficina Estatal del Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral en el Estado de Guerrero, con sede en la Ciudad de Acapulco, a partir del día en que se 

publique este Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El despacho de los asuntos a cargo de dicha oficina se llevará a cabo temporalmente en el 

domicilio del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guerrero, ubicado en Avenida comandante 

Bouganville No. 45-L-05, Costa Azul, Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 39850, a un costado de la 

Universidad Tecnológica de Acapulco (UTA), que fungirá como sede alterna hasta nuevo aviso, en un horario 

de las 09:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes de cada semana. 

Dado en la Ciudad de México a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.-  

Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez  

Marrufo.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 
ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 
ENRÍQUEZ; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO 
SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 
CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD  
DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 
SUBSTITUTO, EL LIC. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN, EL MTRO. JAVIER AQUINO LIMÓN; POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, LA DRA. ARACELI SORIA CÓRDOBA, Y DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LA LIC. JOSEFINA MORALES GUERRERO; CON LA PARTICIPACION 
COMO TESTIGO DE HONOR, DEL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia  
de salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar  
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de  
sus capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el 
disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de 
seguridad social, esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre 
otros, por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada 
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las fracciones I 
y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo 
dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las señaladas 
en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional 
de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo  
Federal, por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades  
del Sistema Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación 
y funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que “LA SSA”, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios 
de coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
“LA SSA”, “IMSS-BIENESTAR”, así como las instituciones y organismos que participan en el mismo 
y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la 
Federación y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo 
que corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o 
por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad 
y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia 
del personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso  
de incumplimiento. 
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XVII. El 24 de agosto de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el "DOF" el 
Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito por “LA SSA”, la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en “DOF”, el “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por 
objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de 
universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, 
de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XIX. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XX. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades 
federativas transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales 
etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables. 

XXI. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de 
los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización  
de los servicios de salud. 

XXII. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado 
A), fracción I, de la “LGS”. 

XXIII. El 2 de mayo de 2023 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para Ampliación de la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Puebla entre  
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de implementar la operación del Programa IMSS-Bienestar 
en el Estado de Puebla. 

XXIV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que “LA SSA”, en coordinación con las dependencias 
y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, “IMSS-BIENESTAR”, 
planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la prestación de los 
servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la “LGS” mediante convenios de 
coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar atención médica 
gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 
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I.2. De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la “LGS”, cuenta con atribuciones en 
materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios 
de universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará 
las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido 
el 1° de diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5. La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6. El Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por 
el “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7. Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su Gobernador Substituto, que: 

II.1. El Estado de Puebla es una entidad libre y soberana y parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

II.2. Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para 
proporcionar los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

II.3. Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

II.4. De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, 
y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas 
sin seguridad social. 
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II.5. Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Substituto del Estado de Puebla, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales 
contado a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo 
señalado en la cláusula Sexta, inciso f), primer párrafo, del mismo, solicitará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo “SHCP” la autorización de un adelanto  
de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023.  
La “SHCP” aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del 
presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
aprobación de dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso f), segundo párrafo, del 
presente instrumento. 

II.6. El Lic. Sergio Salomón Céspedes Peregrina, en su carácter de Gobernador Substituto del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, tiene facultades para suscribir este Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 70, 79, fracciones II, XVI y XXXVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla, quien acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en el 
“Decreto del Honorable Congreso del estado, por el que se elige al Ciudadano Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, para ocupar el cargo de Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, a partir de esta fecha y hasta el 13 de diciembre de dos mil veinticuatro”, publicado en el 
periódico Oficial del estado de Puebla el 15 de diciembre de 2022. 

II.7. El Mtro. Javier Aquino Limón, en su carácter de Secretario de Gobernación, tiene facultades para 
suscribir este Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 82, primer párrafo y 83, 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9, segundo 
párrafo, 10, segundo párrafo, 13, primer párrafo, 15, 24, 30 fracción III, 31, fracción I, 32, fracciones 
I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; quien acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.8. La Dra. Araceli Soria Córdoba, Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, tiene facultades para suscribir este Convenio de Coordinación, de conformidad 
con los artículos 82, primer párrafo y 83, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; 1, 3, 13, primer párrafo, 15, 24, 31, fracción XII, 43, fracciones I y XXXII, 49, 
50, 58 y 59, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 
12, párrafo primero y 17, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8, 
fracción II y 15, fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla; 4, fracción II, 9 y 11, 
fracción xxiii del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Puebla; quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 31 
de julio de 2023, expedido a su favor por el Lic. Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Gobernador 
Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.9. Lic. Josefina Morales Guerrero, Secretaria de Planeación y Finanzas, tiene facultades para 
suscribir este Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 82, primer párrafo y 83, 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; quien acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Lic. Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Gobernador 
Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle 6 Norte, Número 603, Colonia Centro, Puebla, Puebla, Código Postal 72000. 

III. Declara “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Director General, que: 

III.1. De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo  
público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la  
Ciudad de México. 

III.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero, de  
“EL DECRETO”. 
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 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

III.3. Para cumplir con su objeto, “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

III.4. “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

III.5. En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la “LGS”, corresponde 
a ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

III.6. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico, 
se entenderá referida a “IMSS-BIENESTAR”. 

III.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General de “IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

III.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos en 
los artículos 23, fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV 
del artículo 2, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

III.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud de  
"IMSS-BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos 23, 
fracción XI y 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar. 

III.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 
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IV. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

IV.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Puebla, 
operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para 
el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

IV.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna 
y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

IV.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

IV.4. Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias  
en materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los 
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación  
con sus trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Puebla la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, a  
“IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 
de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social en el Estado de Puebla. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y financieros 
objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 
14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los recursos que correspondan del fondo de aportaciones a que se 
refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS MATERIALES.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 
trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o 
posesión a “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos 
necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran  
a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR)” publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones 
aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso  
“IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, como parte de los actos necesarios para lograr la transferencia de la 
infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” acuerdan que deberá suscribirse Acta de Entrega-Recepción de cada unidad de salud, a partir 
de la cual, quedará, bajo resguardo y responsabilidad de “IMSS-BIENESTAR”, debiéndose anexar el 
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inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o de consumo, e intangibles, relación de 
equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción del bien, cantidad, ubicación, en su caso 
marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios  
para que sean entregados a “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que  
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes muebles 
que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier 
organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren 
en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para 
que sean entregados en los lugares que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Asimismo, tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas a “IMSS-BIENESTAR”, a 
satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba 
para dichos efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos 
necesarios para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas 
de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los puntos de destino 
que “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan corresponder por estos 
insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a “IMSS-BIENESTAR” de 
cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un listado de los bienes de consumo 
mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” 
acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se obligan a optimizar  
y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud del Estado de Puebla. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través de  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se haya suscrito 
previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan como finalidad 
la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas 
sin seguridad social en el Estado de Puebla. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
y “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en 
la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el 
artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se 
precisa la información de dichas plazas, y 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el 
artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos 
jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 a “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal a “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Puebla, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación  
de “IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación de  
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá 
ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar a “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualquier otra. 

“IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte de “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar a “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra de  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas  
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente 
Convenio, salvo que cuente con la autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
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contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 sólo podrá ser modificado en alguno de los supuestos  
que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el  
Ejecutivo Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a las 
actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social  
en las unidades médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente 
Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” que 
le correspondan al Estado de Puebla, que deberán ser entregados junto con los correspondientes 
rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La referida entrega 
deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que 
reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se entreguen a  
“EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas específicas  
del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar a “IMSS-BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de 
la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 
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 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en términos 
de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y distribución de 
medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido comprometidos por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud en la 
entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de Coordinación. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios 
que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se reciba, incluyendo 
el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración II, 
numeral 5, el Gobernador Substituto del Estado de Puebla solicitará a la “SHCP”, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro del plazo de 30 (treinta) 
días naturales contados a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento, la 
autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se determine en el Anexo 6.  
La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el total de dichos 
recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho 
adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las obligaciones pecuniarias que le 
correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal, incluyendo, sin limitar, la 
aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el 
diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que “IMSS-BIENESTAR” esté en condiciones de sufragar, con 
cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo a 
los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 
14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, dentro 
de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Titular del 
Ejecutivo del Estado de Puebla se obliga a realizar las gestiones necesarias ante la “SHCP” para 
solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el objeto de garantizar la 
viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” transfiera dichos recursos a 
“EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en un plazo máximo de 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”, “LAS PARTES” 
se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal cumplimiento a los 
compromisos del presente instrumento. 

Para tales efectos, “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos 
a que se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Hasta en tanto no se emitan las reglas de operación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en 
el transitorio Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, 
publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando 
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los pagos que de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de 
manera directa. Una vez emitidas las reglas de operación de “EL FONSABI”, “IMSS-BIENESTAR” lo 
notificará por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en el 
presente convenio. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del Octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, la vigencia del presente instrumento será de mínimo 
30 años a partir de la firma del mismo, siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecida en las Leyes Federal y General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza 
legal, lo firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el once de agosto de dos mil 
veintitrés.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Substituto del Estado de Puebla, Lic. Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- 
Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Como 
Testigo de Honor: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé Alejandro Robledo 
Aburto.- Rúbrica.- Con la Asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. 
Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Con la Asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario de Gobernación, Mtro. Javier 
Aquino Limón.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dra. Araceli Soria Córdoba.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Puebla, 
Lic. Josefina Morales Guerrero.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 214/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2023 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE CAMPECHE, CAMPECHE 

DEMANDADOS: PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIA: IVETH LÓPEZ VERGARA 

Colaboró: Paulina Gabriela Espino Osuna 

ÍNDICE TEMÁTICO 
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municipal, al expedir el Decreto número 174 que contiene la "Zonificación Catastral y Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés". 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para conocer 

del presente asunto. 

3 

II. 
PRECISIÓN DEL ACTO 

IMPUGNADO. 

Se tiene por efectivamente impugnado el 

Decreto 174. 

3 

III. OPORTUNIDAD. La demanda es oportuna. 3 

IV. 
LEGITIMACIÓN (ACTIVA Y 

PASIVA). 

La demanda fue presentada por parte 

legitimada y por conducto del funcionario con 

facultades al efecto. 

Los demandados tienen legitimación en la 

controversia, además de que comparecieron 

por quienes tienen facultades para ello. 

 

 

4 

V. 
CUESTIONES NECESARIAS PARA 

RESOLVER EL ASUNTO. 

Se exponen medularmente los conceptos de 

invalidez que hizo valer el municipio 

promovente, así como las contestaciones que 

formularon los poderes demandados. 

 

7 

VI. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

Se sobresee respecto del artículo tercero 

transitorio del decreto impugnado, por cesación 

de efectos. 

11 

VII. ESTUDIO. 

Son fundados los conceptos de invalidez del 

municipio accionante, en virtud de que el 

Congreso Local no aportó argumentos 

razonables para apartarse de la iniciativa 

propuesta. 

15 
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VIII. EFECTOS. 

El Congreso Local, en un plazo no mayor a 
treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al en que sea notificada esta 
resolución, debe pronunciarse de manera 
motivada, razonada, objetiva y congruente 
respecto de las propuestas que desatendió 
comprendidas en la iniciativa municipal o, de lo 
contrario, dentro del mismo plazo, debe 
incorporarlas al texto normativo. 
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IX. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y 
fundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente 
controversia constitucional respecto del artículo 
transitorio tercero del DECRETO NÚMERO 
174, que contiene la Zonificación Catastral y 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Campeche, para 
el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veinte de diciembre de dos mil veintidós, por 
las razones expuestas en el apartado VI de 
esta ejecutoria. 

TERCERO. Se declara la invalidez del 
DECRETO NÚMERO 174, que contiene la 
Zonificación Catastral y Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio 
de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veinte de diciembre de 
dos mil veintidós, con la salvedad precisada en 
el resolutivo anterior, para el único efecto de 
que el Congreso del Estado de Campeche, en 
un plazo no mayor a treinta días naturales 
contados a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos a dicho Congreso, se 
pronuncie de manera motivada, razonada, 
objetiva y congruente respecto de las 
propuestas que desatendió comprendidas en la 
iniciativa municipal o, de lo contrario, dentro del 
mismo plazo, incorpore al texto normativo 
dichas propuestas, de conformidad con los 
apartados VII y VIII de esta decisión. 

CUARTO. La declaración de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de los 
treinta días naturales siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Campeche, en los 
términos precisados en el apartado VIII de esta 
determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2023 
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DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
SECRETARIA: IVETH LÓPEZ VERGARA 
Colaboró: Paulina Gabriela Espino Osuna 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al día siete de septiembre de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 214/2023, promovida por el Municipio de 
Campeche en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Campeche. 

La litis en este asunto se circunscribe a verificar si el Congreso del Estado se apartó justificadamente 
de la iniciativa municipal al expedir el Decreto número 174 que contiene la "Zonificación Catastral y 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el ejercicio 
fiscal dos mil veintitrés". 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE. 

1. Demanda. Por escrito presentado el trece de febrero de dos mil veintitrés a través del Sistema 
Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Municipio de Campeche, Campeche, 
por conducto de su Síndica de Asuntos Jurídicos, promovió controversia constitucional en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, en la que designó como acto impugnado el Decreto número 
174 que contiene la "Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del 
Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés", publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinte de diciembre de dos mil veintidós. 

2. El municipio actor señaló como preceptos violados los artículos 14, 16 y 115, fracción IV, incisos a) y 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y expuso los conceptos de invalidez 
que estimó convenientes. 

3. Admisión y trámite. Mediante proveído de catorce de marzo de dos mil veintitrés, la Ministra 
Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo bajo el número 214/2023 y lo turnó al Ministro Alberto Pérez Dayán. 

4. Posteriormente, por acuerdo de diez de abril de dos mil veintitrés, el Ministro instructor admitió a 
trámite la demanda, reconoció el carácter de demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Campeche y ordenó emplazar a dichas autoridades para que presentaran su contestación. 
Por último, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que manifestara lo que a su 
representación correspondiera. 

5. Contestación de las autoridades demandadas. Por acuerdo de seis de junio de dos mil veintitrés, 
el Ministro instructor tuvo a los Poderes Legislativo del Estado de Campeche, por conducto del 
Encargado del Despacho de su Secretaría General, y Ejecutivo del Estado, por conducto de su 
Consejero Jurídico, dando contestación a la demanda. 

6. Opinión de la Fiscalía General de la República. La Fiscalía General de la República se abstuvo de 
formular pedimento y de expresar manifestación alguna. 

7. Audiencia y cierre de instrucción. Substanciado el procedimiento en la controversia constitucional, el 
doce de julio de dos mil veintitrés se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del diverso 34 de la propia ley, se hizo constar que 
la comparecencia del municipio actor y de los poderes locales demandados, se relacionaron las 
constancias de autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, y se asentó que 
las indicadas partes formularon alegatos. 

8. Finalmente, mediante acuerdo de trece de julio de dos mil veintitrés, el Ministro instructor decretó el 
cierre de la instrucción. 

I. COMPETENCIA. 

9. Este Tribunal Pleno es competente para conocer de la presente controversia constitucional, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; así como en el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General 1/2023 de 
veintiséis de enero de dos mil veintitrés, en virtud de que se plantea un conflicto suscitado entre una 
entidad federativa y uno de sus municipios, en relación con un decreto legislativo. 
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II. PRECISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. 

10. El Decreto número 174 que contiene la "Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcción del Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés", publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de diciembre de dos mil veintidós. 

III. OPORTUNIDAD. 

11. El artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación 
de la demanda de la controversia constitucional será: "Tratándose de normas generales, de treinta días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia", mientras que el 
artículo 3, fracción II, del mismo ordenamiento legal indica que en el cómputo de los plazos 
"se contarán sólo los días hábiles"; lo que revela que el plazo para promover una controversia 
constitucional contra una disposición de observancia general es de treinta días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que haya sido publicada. 

12. En el caso, el decreto impugnado fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
veinte de diciembre de dos mil veintidós, por lo que el plazo para promover la presente 
controversia constitucional transcurrió del dos de enero al trece de febrero siguientes1. 

13. Luego, si la demanda se presentó a través del Sistema Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el trece de febrero de dos mil veintitrés, es claro que la promoción de la controversia 
constitucional es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

14. El artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal establece que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá "De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia electoral, se susciten entre: … i) Un Estado y uno de sus municipios", sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Conforme a lo cual, se infiere lo siguiente: 

15. A. Legitimación activa. Los artículos 10, fracción I, y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria2 
señalan que tendrá el carácter de actor, la entidad, poder, u órgano que la promueva, quien deberá 
comparecer a juicio por conducto del funcionario que, en términos de la normatividad que lo rige, esté 
facultado para representarlo. 

16. En el caso, la demanda fue promovida por el Municipio de Campeche, Campeche, lo que revela que se 
configura la legitimación activa, dado que se trata de un municipio de una entidad federativa que, 
además, acude al medio de defensa a través de quien tiene facultades para representarlo, a saber, su 
Síndica de Asuntos Jurídicos, quien, conforme al artículo 73, fracción IV, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche3, tiene la atribución de representación jurídica en los litigios. 
Funcionaria que, además, acredita su personalidad con copia certificada de la Constancia de Mayoría y 
Validez de la Elección para el Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el periodo de gobierno 
comprendido de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro, así como con la copia certificada del acta de 
veintiséis de septiembre de dos mil veintiuno de la decimonovena sesión solemne de dicho 
ayuntamiento, en la que tomó protesta para ocupar el cargo. 

17. B. Legitimación pasiva. Los artículos 10, fracción II, y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria4 
señalan que tendrá el carácter de demandado o demandada, la entidad, poder, u órgano que hubiese 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, quien deberá comparecer 
a juicio por conducto del funcionario que, en términos de la normatividad que lo rige, esté facultado 
para representarlo. 

                                                 
1 Dado que se descuentan los días comprendidos entre el veintiuno y el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, por corresponder al 
receso correspondiente al primer periodo de sesiones de este Alto Tribunal conforme a los artículos 3 y 139 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; así como los días uno, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de enero; cuatro y 
cinco de febrero –por ser sábados y domingos–, y seis de febrero, por haber sido inhábiles en términos del artículo 143 del indicado 
ordenamiento legal y del punto primero, incisos a), b), c), d) y e), del Acuerdo General 18/2013 del Tribunal Pleno. 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia. […] 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
3 Artículo 73. El Síndico de Asuntos Jurídicos tendrá las facultades y obligaciones siguientes: […] 
IV. Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en que éste sea parte y en la gestión de los negocios de la Hacienda Pública 
Municipal, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, así como para otorgar y 
revocar poderes generales y especiales a terceros; […] 
4 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia. […] 
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18. En el caso, se designaron como autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Campeche, lo que revela que se configura la legitimación pasiva, dado que se trata de 
poderes de una entidad federativa que, además, acuden al medio de defensa a través de quienes 
tienen facultades para representarlos, habida cuenta de que: 

a. El Poder Legislativo compareció por conducto de su Subsecretario de Servicios Parlamentarios, 
quien, en términos de los artículos 125, fracción XXIII5, y 1296 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche, tiene la atribución de suplir al Secretario General en sus 
funciones de representación jurídica en las controversias constitucionales. Funcionario que, 
además, acreditó su personalidad con copia certificada del nombramiento que para ocupar aquel 
cargo le fue expedido por el Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Estado el uno 
de diciembre de dos mil veintidós. 

b. El Poder Ejecutivo compareció por conducto de su Consejero Jurídico, quien, de acuerdo con el 
artículo 42, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche7, 
cuenta con la representación legal en las controversias constitucionales. Funcionario que, además, 
acreditó su personalidad con copia certificada del nombramiento que para ocupar aquel cargo le 
fue expedido por la Gobernadora del Estado el uno de enero de dos mil veintidós. 

V. CUESTIONES NECESARIAS PARA RESOLVER EL ASUNTO. 

19. Conceptos de invalidez. La síndica de asuntos jurídicos del Municipio de Campeche expuso dos 
conceptos de invalidez, en los que medularmente sostuvo lo siguiente: 

 El artículo 115, fracción IV, incisos a) y c), de la Constitución Federal otorga a los municipios la 
facultad de proponer a las legislaturas estatales, entre otros aspectos, las tablas de valores 
unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las construcciones 
inmobiliarias, lo que constituye el "principio de reserva de fuentes de ingresos", conforme al cual 
esas legislaturas no pueden determinar con absoluta libertad las modificaciones a esas tablas, a 
efecto de asegurar a los municipios la disposición de ciertos ingresos para atender el cumplimiento 
de sus necesidades y responsabilidades públicas. 

 Las propuestas de los ayuntamientos no son estrictamente vinculantes, pero implican la 
imposibilidad de que la legislatura introduzca cambios sin justificarlos en argumentos objetivos, 
razonables y públicamente expuestos en alguna etapa del proceso que da lugar a la disposición 
resultante. Esto es, aun cuando la decisión final corresponde al Congreso Local, lo cierto es que 
éste debe dar el peso suficiente a la opinión del municipio a través de la motivación suficiente que, 
en su caso, explique por qué se aparta de la propuesta. 

 Además, el estándar de motivación exigible a los congresos locales deberá atender a un criterio de 
razonabilidad, por lo que sus argumentos deberán ser cualitativamente superiores a los 
expresados en la propuesta municipal, independientemente de la existencia, inexistencia, 
abundancia o escasez de motivos expuestos en esta última, sobre todo porque las motivaciones 
de las iniciativas constitucionales no constituyen un requisito constitucional. 

 El principio de motivación objetiva y razonable funciona como un límite a la libertad de 
configuración del legislador local por lo que hace a los tributos, y como una concreción de la 
facultad de iniciativa en materia de ingresos que tienen reconocidos los municipios en 
la Constitución Federal. De ahí que cuando el congreso se aparta de la iniciativa presentada por el 
ayuntamiento, sin aportar fundamentos y motivos que justifiquen dicha determinación, soslaya 
el alcance de esa facultad legislativa compartida y se torna en una decisión arbitraria. 

 Aun cuando la facultad de los ayuntamientos para proponer a las legislaturas estatales las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de contribuciones 
sobre materia inmobiliaria es de rango constitucional, el legislador estatal ignoró de manera franca 
y abierta el ejercicio de esa atribución en perjuicio del ahora municipio actor. 

                                                 
5 Artículo 125. La Secretaría General del Congreso tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: […] 
XXIII. Representar, por conducto de su titular, al Pleno del Congreso, su Mesa Directiva, su Junta de Gobierno y Administración y sus 
Comisiones de Enlace, así como a los presidentes de estas cuatro últimas, en los juicios de amparo, controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, así como en todos aquellos procesos contenciosos y no contenciosos, del fuero común o del fuero federal, 
en los que aquellos intervengan con cualquier carácter; […] 
6 Artículo 129. En sus faltas temporales el Secretario General del Congreso será suplido por el Subsecretario de Servicios Parlamentarios y 
a falta de éste por el Subsecretario de Servicios Administrativos y Financieros. […] 
7 Artículo 42. A la Consejería Jurídica le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: […] 
X. Representar legalmente a la Gobernadora o al Gobernador del Estado en los procedimientos, juicios o asuntos litigiosos, juicios de 
amparo, controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, o cualquier otro proceso de índole constitucional, así como todos 
aquellos procesos contenciosos y no contenciosos, del fuero común o del fuero federal, en los que tenga intervención la Gobernadora o el 
Gobernador, salvo los que, por disposición expresa de la ley, tenga la representación otro Organismo Centralizado; […] 
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 Frente a la propuesta del Ayuntamiento del Municipio de Campeche, el legislador estatal no 
proporcionó motivación suficiente para sostener su determinación de apartarse de esa propuesta, 
ya que se limitó a hacer argumentos generales sin exponer razonamientos técnicos, no obstante 
que su deber era hacer un estudio proporcional con el alcance de lo que se le planteó. Vicio que, 
además, derivó en perjuicios financieros, ya que se redujo la recaudación que correspondía al 
municipio a pesar de que éste se encuentra protegido por el principio de fuentes. 

 La intención de la propuesta del municipio fue su fortalecimiento financiero, mientras que la 
legislatura local desestimó puntos medulares de su iniciativa –como la incorporación de ciertos 
fraccionamientos–, sin razonar y sopesar, de manera proporcional, la afectación que ello pudiera 
causarle, lo que se constituye en una privación de los recursos que le son necesarios para hacer 
frente a sus obligaciones inherentes. 

 El presupuesto del municipio se formuló con base en ingresos estimativos, pero sin atender a la 
propuesta municipal y, por ende, disminuye los recursos que el ayuntamiento hubiera recibido, de 
forma tal que éste no contará con los haberes suficientes para enfrentar sus compromisos. 

 En las relatadas condiciones, estima que el decreto impugnado vulnera los principios de libre 
administración pública municipal, integridad de los recursos económicos y reserva de fuentes 
de ingresos. 

 Finalmente, considera que resultan aplicables al caso las consideraciones vertidas por este Alto 
Tribunal en las controversias constitucionales 14/2004, 13/2006, 15/2006, 18/2006 y 1/2015. 

20. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Campeche. En su escrito, manifestó 
esencialmente lo siguiente: 

 El municipio no aportó, en su propuesta, los elementos suficientes para que el congreso estatal la 
aprobara en sus exactos términos ni remitió el dictamen de la comisión de hacienda en el que se 
expusieran las razones o intenciones de esa propuesta, por lo que no es posible alegar una 
vulneración a los principios de libre administración pública municipal, integridad de los recursos 
económicos y reserva de fuentes. 

 El proceso legislativo que originó la publicación del decreto impugnado cumplió con todas las 
exigencias previstas por los artículos 46, 47, 48 y 49 de la Constitución del Estado de Campeche y 
73 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de dicha entidad federativa, por lo que no adolece de 
vicio de constitucionalidad alguno. 

21. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. Esta autoridad esgrimió los 
argumentos de defensa que se resumen a continuación: 

 La tabla de valores unitarios de suelo aprobada por el congreso estatal es la misma que 
remitió el municipio accionante en el proyecto de iniciativa en comento, por lo que no existió 
modificación alguna. 

 La legislatura local decidió mantener los montos del impuesto establecidos en el ejercicio fiscal dos 
mil veintidós, en virtud de las condiciones actuales de la economía y los efectos que generó la 
inflación, lo cual constituye una razón objetiva y razonable para apartarse de la propuesta 
planteada por el municipio, pues de los principios de equidad y proporcionalidad de los tributos se 
desprende la obligación estatal de garantizar que las tarifas tributarias sean acordes a la 
capacidad económica de los contribuyentes, ponderando el bienestar social. 

 El Congreso del Estado de Campeche fundó y motivó de manera objetiva las razones por las 
cuales se alejaba de la iniciativa presentada por el municipio, actuando así en estricto apego 
a las facultades a las que se refieren los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Federal, 
y 54, fracción XXXII, y 107, de la Constitución Local. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

22. Este Tribunal Pleno advierte de oficio que se actualiza la causal prevista en el artículo 19, fracción V, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos8, que establece que las controversias constitucionales son improcedentes 
cuando han cesado los efectos de la norma general o acto impugnado, esto es, cuando hayan dejado 
de surtir efectos jurídicos. 

                                                 
8 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; […] 
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23. A diferencia del resto de las normas, cuya vigencia no se agota con su aplicación y sus efectos se 
prolongan en el tiempo, siempre y cuando no sean reformadas, derogadas o abrogadas a través del 
mismo procedimiento llevado a cabo para su creación, las disposiciones contenidas en las leyes 
de ingresos y de egresos y el resto de los ordenamientos que les dan contenido o que de ellas 
dependen, están sujetas al principio de anualidad, de acuerdo con el cual su vigencia concluye con el 
ejercicio fiscal que regulan. 

24. Este principio se advierte del artículo 116, fracción II, cuarto párrafo, de la Constitución Federal9 que 
establece, en la parte que interesa, que corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación 
anual del presupuesto de egresos correspondiente; principio que se refleja en el artículo 54 bis de la 
Constitución Política del Estado de Campeche10, que dispone que, el Congreso Local, a más tardar el 
veinte de diciembre de cada año, se ocupará de analizar, discutir y, en su caso, modificar y aprobar la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las Leyes de Ingresos de los Municipios para 
el ejercicio fiscal siguiente, para lo cual, deberán ser presentados los proyectos respectivos hasta el 
diecinueve y el treinta de noviembre, respectivamente, a efecto de que puedan regir a partir del uno de 
enero inmediato. 

25. Más aún, el artículo 54 de la propia Constitución Local11 prevé que el legislador deberá aprobar 
anualmente las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder tanto al estado como a los 
municipios para cubrir su correspondiente presupuesto anual de egresos; lo que revela que los cuerpos 
legales o decretos vinculados con estas contribuciones o ingresos públicos comparte esa naturaleza 
anual y, en ese tenor, su vigencia depende directamente de la de los presupuestos de egresos en los 
cuales se basan. 

26. Ahora bien, en el caso, se impugnó el Decreto número 174 que contiene la "Zonificación Catastral y 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el ejercicio 
fiscal dos mil veintitrés", el cual sirve de base para el cálculo del impuesto predial y demás 
contribuciones a la propiedad inmobiliaria, desde luego, durante ese ejercicio fiscal. 

27. Ese decreto, en su artículo tercero transitorio, dispone lo siguiente: 

TERCERO: Se autoriza el 20% de descuento en el pago del impuesto predial para el ejercicio 
fiscal 2023, a los contribuyentes que lo realicen dentro del mes de enero del año 2023, el 15% 
de descuento en el pago a los contribuyentes que lo efectúen dentro del mes de febrero de 
2023 y el 10% de descuento en el pago a los contribuyentes que lo efectúen dentro del mes 
de marzo de 2023; estos descuentos se calcularán sobre la base gravable del impuesto predial. 

28. Como se ve, esta disposición transitoria establece los descuentos para el pago del impuesto predial, a 
saber, del 20% (veinte por ciento) si se paga en enero, del 15% (quince por ciento) si se paga en 
febrero y del 10% (diez por ciento) si se paga en marzo de dos mil veintitrés; sobre el cual, por cierto, 
la pretensión última del ayuntamiento actor es que, para estos descuentos, rijan los montos que él 
propuso en la iniciativa que dio lugar al decreto impugnado en los términos siguientes: 

TERCERO: Se autoriza el 15% de descuento en el pago del impuesto predial para el ejercicio fiscal 
2023, a los contribuyentes que lo realicen dentro del mes de enero del año 2023 y el 10% de 
descuento en el pago a los contribuyentes que lo efectúen dentro de los meses de febrero y 
marzo del 2023; ambos descuentos se calcularán sobre la base gravable del impuesto predial. 

                                                 
9 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
II. […] 
Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. […] 
10 Artículo 54 bis. El H. Congreso del Estado recibirá a más tardar el 19 de noviembre de cada año las iniciativas de Ley de Ingresos y de 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal siguiente y, a más tardar el 30 de noviembre de cada año, las 
iniciativas de Ley de Ingresos de los Municipios. Cuando la Gobernadora o el Gobernador del Estado inicie su encargo en la fecha 
prevista en el Artículo 63 de esta Constitución, deberá entregar las iniciativas de Ley de Ingresos y de Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado a más tardar el día 30 de noviembre de ese año, aunque podrá solicitar una prórroga de hasta cinco días naturales para su entrega al 
H. Congreso. El H. Congreso del Estado deberá examinar, discutir, modificar y en su caso aprobar la Ley de Ingresos y la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado y las leyes de ingresos municipales a más tardar el 20 de diciembre de cada año. Los HH. 
Ayuntamientos deberán aprobar anualmente sus presupuestos de egresos para el siguiente ejercicio fiscal, previo examen, discusión y, en su 
caso, modificación del proyecto que someta a su consideración el Presidente Municipal a más tardar el día 31 de diciembre de cada año, 
considerando los ingresos autorizados por el H. Congreso del Estado en la Ley de Ingresos Municipal correspondiente. 
11 Artículo 54. Son facultades del Congreso: […] 
III. Aprobar en forma anual: 
a) Las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder al Estado para cubrir su presupuesto anual de egresos; 
b) La Ley de Presupuesto de Egresos del Estado que someta a su consideración el Gobernador, una vez aprobadas las contribuciones e 
ingresos a que se refiere el inciso anterior. Asimismo, deberá incluir en dicha ley las erogaciones plurianuales necesarias para cubrir 
obligaciones derivadas de financiamientos, proyectos de infraestructura y contratos de asociación público privada que se tenga previsto 
celebrar en el ejercicio o que se hubieren celebrado en ejercicios anteriores; las erogaciones y partidas correspondientes para el pago de 
financiamientos, proyectos de infraestructura y contratos de asociación público privada deberán incluirse en las subsecuentes leyes de 
presupuesto de egresos del Estado y éstas tendrán preferencia, conjuntamente con las prestaciones sociales, respecto de otras previsiones 
de gasto. 
c) Las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder a los municipios para cubrir anualmente su respectivo presupuesto de 
egresos; […] 
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29. Así, es claro que esta norma ha cesado en sus efectos, en tanto que su operatividad se ciñe 
exclusivamente a eventos que transcurrieron durante los primeros tres meses de este año, es decir, 
enero, febrero y marzo, que es el único tiempo en que es posible que los contribuyentes se beneficien 
de un descuento por pago anual anticipado del monto correspondiente al impuesto predial que 
les corresponda. 

30. No se desconoce que el precepto transitorio en comento aún continúa vigente, dado que no ha sido 
derogado ni sustituido por otro y, menos aún, ha entrado en vigor un nuevo decreto; sin embargo, se 
insiste, la cesación de efectos deriva no de su desaparición del mundo jurídico, sino de que ya no 
puede ser aplicado ni, por ende, generar consecuencias hacia el futuro, dado que, aun cuando se 
declarara su invalidez, ya no sería posible que se produjeran sus efectos, es decir, aplicar los 
descuentos en los términos que pretende el municipio actor, máxime que no es el caso en que pueda 
darse efectos retroactivos a la determinación que en el fondo pudiera adoptarse, al no tratarse de 
normas de naturaleza penal en términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria12 y de la 
jurisprudencia de este Tribunal Pleno de rubro: "CESACIÓN DE EFECTOS EN MATERIAS DE 
AMPARO Y DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SUS DIFERENCIAS"13. 

31. En consecuencia, lo procedente es sobreseer en la controversia constitucional respecto del 
artículo tercero transitorio del Decreto número 174 que contiene la "Zonificación Catastral y Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal dos 
mil veintitrés", conforme al criterio sustancial contenido en la parte conducente de la jurisprudencia de 
este Tribunal Pleno de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE SOBRESEER 
EN EL JUICIO SI CONCLUYÓ LA VIGENCIA ANUAL DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN IMPUGNADOS Y, POR ENDE, CESARON 
SUS EFECTOS"14. 

32. Dado que no se advierte la actualización de algún otro motivo de improcedencia, se procede al estudio 
de fondo del asunto. 

VII. ESTUDIO. 

33. Son fundados los conceptos de invalidez a través de los cuales la parte actora expone argumentos 
dirigidos a demostrar su pretensión esencial, a saber, que el legislador local desconoció y transgredió 
su esfera de competencias, dado que modificó algunos aspectos de la propuesta municipal del decreto 
que contiene la zonificación catastral y los valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de base 
para el cobro de contribuciones sobre materia inmobiliaria en el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, sin 
justificar, además, esa modificación de manera suficiente, lo que repercutió en el presupuesto asignado 
al ayuntamiento en franco desconocimiento a la facultad que el artículo 115, fracción IV, incisos a) y c), 
de la Constitución Federal prevé en favor de los municipios. 

34. A efecto de demostrar la afirmación anterior, resulta pertinente reproducir el artículo 115, fracción IV, 
de la Ley Fundamental, que dice: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: […] 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios podrán 
celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

                                                 
12 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
13 Jurisprudencia P./J. 54/2001 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, Abril de dos mil 
uno, página ochocientos ochenta y dos 190021. 
14 Jurisprudencia P./J. 9/2004 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Marzo del dos 
mil cuatro, página novecientos cincuenta y siete, registro digital 182049. 
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c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; […] 

35. Esta disposición constitucional regula las relaciones entre los estados y sus municipios en materia de 
hacienda y recursos económicos municipales, al tiempo que establece diversas garantías a favor de 
estos últimos y consagra los principios de: a) libre administración de su hacienda, b) integridad de los 
recursos económicos municipales y c) existencia de fuentes de ingreso reservadas a los municipios. 

36. Al respecto, adquiere relevancia que, entre los ingresos que corresponden a los municipios, están las 
contribuciones que establezcan las entidades federativas sobre la propiedad inmobiliaria, su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 
cambio de valor de los inmuebles; siendo que, incluso, las disposiciones estatales no podrán 
establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de esos 
tributos, salvo los bienes de dominio público que no estén siendo utilizados por entidades 
paraestatales o particulares para finalidades distintas a su objeto público. 

37. En este escenario, en el proceso para expedir la normatividad estatal que regule esas contribuciones  
–que, se insiste, corresponden al municipio–, la propia Constitución Federal es expresa en asignar 
atribuciones específicas tanto a los municipios como a las legislaturas locales, a saber: 1) a los 
ayuntamientos corresponde proponer las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras, así como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
constituyan la base de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y 2) al legislador estatal toca 
determinar en definitiva los valores unitarios y las tasas aplicables para el cobro de los indicados 
tributos, lo que se refleja en el momento en que aprueba las normas respectivas. 

38. Sobre este tema, adquiere relevancia la controversia constitucional 14/200415, fallada por este 
Tribunal Pleno el dieciséis de noviembre de dos mil cuatro, en cuya ejecutoria se precisó lo siguiente: 

 Los congresos estatales deben partir de la propuesta que hagan los municipios para determinar 
las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

 La atribución de los ayuntamientos de formular la iniciativa legislativa goza de rango 
constitucional, por lo que las legislaturas estatales sólo puedan alejarse de ella cuando provean 
los argumentos necesarios que justifiquen objetiva y razonablemente esa decisión, ya que la 
confluencia de competencias constitucionales exige un proceso de discusión y decisión que refleje 
una interacción sustantiva y no meramente formal entre los municipios proponentes y las 
legislaturas que toman la decisión final. 

                                                 
15 Por unanimidad de once votos de los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de J. Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y Mariano Azuela Güitrón.  
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 La regulación de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria es el resultado de un proceso 
legislativo distinto al ordinario, en el que la facultad de iniciativa concedida al municipio no se 
agota con su sola presentación ante el congreso local. Por el contrario, dicha propuesta debe ser 
la base sobre la cual se construyan las leyes de ingresos respectivas considerando una 
"vinculatoriedad dialéctica", que implica la imposibilidad de que la legislatura local introduzca 
cambios carentes de argumentos objetivos, razonables y públicamente expuestos al menos 
en alguna etapa del procedimiento legislativo. 

 La atribución para presentar la iniciativa por parte de los municipios tiene un alcance superior al de 
fungir como simple elemento necesario para poner en movimiento a una maquinaria legislativa, 
por lo que si el congreso decide modificar la propuesta, es necesario que las discusiones y 
constancias del proceso legislativo demuestren que no se hizo de manera arbitraria, sino conforme 
a un proceso de reflexión apoyado en razones sustentadas con una base objetiva y pública. 

39. Del citado precedente derivaron las jurisprudencias siguientes: 

 P./J. 122/200416, de rubro: "PREDIAL MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN 
SUJETARSE LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)"; 

 P./J. 123/200417, de rubro: "PREDIAL MUNICIPAL. LA REGULACIÓN DE LA MECÁNICA PARA 
EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE TOMAR EN CUENTA EN LO 
FUNDAMENTAL, EL VALOR DE LOS INMUEBLES" y 

 P. /J. 124/200418, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PERMITE 
A LAS LEGISLATURAS ESTATALES ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA EL CÁLCULO 
DE IMPUESTOS RESERVADOS A AQUÉLLA EN LOS MUNICIPIOS DE UNA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PERO EN ESE CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN UNA BASE OBJETIVA 
Y RAZONABLE". 

40. El mismo tema fue desarrollado nuevamente en la controversia constitucional 15/200619, en cuya 
ejecutoria este Tribunal Pleno sostuvo que: 

 La vinculación existente en el proceso legislativo entre las facultades del municipio y de la 
legislatura local en torno a los ingresos municipales, debe desenvolverse como un auténtico 
diálogo que comienza con la presentación de la propuesta –que puede ir acompañada de una 
exposición de motivos– y continúa con la actuación de las legislaturas locales –la cual se 
desenvuelve, por una parte, en el trabajo en comisiones y, por otra, en el proceso de discusión, 
votación y decisión final del pleno–. 

 La potestad de regulación originalmente reservada para el órgano legislativo se complementa con 
el principio de fortalecimiento municipal, reserva de fuentes y con la norma expresa que les otorga 
la facultad de proponer iniciativas, por lo que, aun cuando la decisión final sigue correspondiendo 
a la legislatura, ésta se encuentra condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente 
a la iniciativa del ayuntamiento, mediante la motivación que tendrá que sustentar en caso de que 
se aparte de la propuesta municipal. 

 Por consiguiente, este principio de motivación objetiva y razonable funciona como un límite a la 
libertad de configuración del legislador tratándose de los tributos en comento; siendo que 
deberá expresar una motivación adecuada y proporcional en cada caso, atendiendo a dos 
parámetros, a saber: 

I. El grado de distanciamiento frente a la propuesta enviada por el municipio. En tanto la 
ley aprobada se aleje en mayor medida de la iniciativa municipal y redunde en la afectación 
de la recaudación de dicho nivel de gobierno, el congreso estatal tendrá que formular 
argumentos cualitativamente superiores, independientemente de la existencia, inexistencia, 
abundancia o escasez de los motivos externados por el municipio. 

                                                 
16 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento 
veinticuatro, registro digital 179823.  
17 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento 
veinticinco, registro digital 179822. 
18 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento 
veintitrés, registro digital 179907. 
19 En este aspecto, por unanimidad de diez votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Díaz Romero, Góngora Pimentel, Gudiño 
Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Azuela Güitrón. 
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II. La existencia y grado de motivación en la iniciativa presentada por el municipio. 
Tomando en cuenta la diversidad geográfica, social, cultural, de vocación económica de los 
municipios que integran el país y sus capacidades económicas y técnicas, al ejercerse la 
facultad de iniciativa pueden presentarse básicamente tres situaciones que incidirán en 
el grado sustancial de justificación exigible al congreso, como se precisa a continuación: 

a) Ausencia de motivación. Si bien la motivación de las iniciativas municipales no es un 
requisito constitucional, no debe caerse en el extremo de exigir una decisión 
parlamentaria que pondere circunstancias que no fueron aducidas por los municipios para 
dar sustento a su propuesta, por lo que, cuando no exista esa motivación en la propuesta, 
la labor del congreso se simplificará y sólo deberá expresar en forma concisa pero 
racional los motivos por los cuales se deniega o modifica dicha propuesta; 

b) Motivación básica. Si la iniciativa contiene una motivación elemental o limitada, el 
parámetro de justificación por parte de las legislaturas estatales se incrementa en 
relación con el inciso anterior, surgiendo la obligación de formular argumentos que 
desvirtúen lo sostenido por los ayuntamientos; 

c) Motivación técnica. En otros casos se formularán iniciativas con razonamientos 
pormenorizados basados en argumentos de política tributaria y con un importante 
sustento técnico para justificar los elementos de la propuesta; supuesto en el cual se 
incrementa el estándar de justificación del congreso estatal, quien se verá obligado a 
desvirtuar con argumentos técnicos equivalentes o de política tributaria la proposición del 
municipio y la necesidad de apartarse de ella. 

 El criterio plasmado en estas reglas es cualitativo y no cuantitativo, es decir, su aplicación debe 
atender a la calidad de los argumentos más que a la cantidad, de ahí que la proporcionalidad que 
en ellos se exige es de sustancia y no así de extensión. 

 El escrutinio sobre el respeto a estas reglas se traduce más en una interdicción a la arbitrariedad 
del legislador que en la revisión minuciosa de las razones aportadas por las partes, por lo que una 
aparente inconsistencia de datos técnicos no será motivo de invalidez a menos que se detecte su 
arbitrariedad, cuestión que se irá construyendo caso por caso. 

41. De la ejecutoria analizada derivaron diversas tesis jurisprudenciales, de las cuales destacan 
las siguientes: 

 P./J. 111/200620, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. EN EL CASO DE LOS TRIBUTOS A QUE 
SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EXISTE UNA POTESTAD TRIBUTARIA COMPARTIDA 
ENTRE LOS MUNICIPIOS Y EL ESTADO EN EL PROCESO DE SU FIJACIÓN"; 

 P./J. 112/200621, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES 
PUEDEN SEPARARSE DE LAS PROPUESTAS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN 
CON LOS TRIBUTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE LO 
HAGAN SOBRE UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLE"; 

 P./J. 113/200622, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. EL GRADO DE DISTANCIAMIENTO 
FRENTE A LA PROPUESTA DE INGRESOS ENVIADA POR EL MUNICIPIO Y LA 
EXISTENCIA Y GRADO DE MOTIVACIÓN EN LA INICIATIVA PRESENTADA POR ÉSTE, 
SON PARÁMETROS PARA EVALUAR LA MOTIVACIÓN ADECUADA EXIGIBLE A LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES CUANDO SE APARTAN DE LAS PROPUESTAS 
MUNICIPALES" y 

 P./J. 114/200623, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. EL GRADO DE DISTANCIAMIENTO 
FRENTE A LA PROPUESTA DE INGRESOS ENVIADA POR EL MUNICIPIO Y LA EXISTENCIA 
Y GRADO DE MOTIVACIÓN EN LA INICIATIVA PRESENTADA POR ÉSTE, SON 
CRITERIOS DE CARÁCTER CUALITATIVO Y NO CUANTITATIVO, CON BASE EN 
LOS CUALES DEBE DETERMINARSE LA RAZONABILIDAD DE LA MOTIVACIÓN DE LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES". 

                                                 
20 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, Octubre de dos mil seis, página mil ciento 
veintinueve, registro digital 174091. 
21 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, Octubre de dos mil seis, página mil ciento 
treinta y uno, registro digital 174089. 
22 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, Octubre de dos mil seis, página mil ciento 
veintisiete, registro digital 174092. 
23 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, Octubre de dos mil seis, página mil ciento 
veintiséis, registro digital 174093. 



Lunes 4 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 123 

42. Los criterios vertidos en las controversias constitucionales analizadas han sido retomados en diversas 

ocasiones por este Alto Tribunal, entre ellas, en las ejecutorias que recayeron a las controversias 

constitucionales 16/201324, 1/201525 y 23/202026, falladas el tres de diciembre de dos mil trece, el siete 

de diciembre de dos mil quince y el ocho de diciembre de dos mil veinte, en las que se reiteró el criterio 

referido en párrafos precedentes que se ciñe a que, cuando el legislador estatal modifique o se 

aleje de la propuesta de iniciativa presentada por el municipio de que se trate, tendrá la carga 

de justificar racionalmente los cambios realizados a la propuesta original, con base en los 

elementos que aporte el ayuntamiento en la iniciativa correspondiente. 

43. Ahora, en la especie, el municipio actor impugnó el Decreto número 174 que contiene la "Zonificación 

Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el 

ejercicio fiscal dos mil veintitrés", aduciendo, justamente, que el legislador local indebidamente se alejó 

de su iniciativa, sobre todo porque no justificó este desconocimiento. De ahí que conviene atender a 

ambos documentos a través del cuadro comparativo siguiente: 

Iniciativa del Municipio de Campeche, relativa a 

sus Tablas de Zonificación Catastral y de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcción para el 

ejercicio fiscal 2023 

Tablas de Zonificación Catastral y de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio 

de Campeche, para el ejercicio fiscal 2023, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado

de Campeche 

Artículo 1. La división en Zonas y Sectores 

Catastrales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Municipio de Campeche, se encuentra 

referida en el plano denominado Zonificación 

Catastral de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche del ejercicio fiscal 2023, incluyendo a 

las colonias y fraccionamientos de reciente 

creación o registro, mismo que forma parte 

inseparable del presente acuerdo como anexo 

número 1. 

Artículo 1. La división en Zonas y Sectores 

Catastrales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Municipio de Campeche, se encuentra 

referida en el plano denominado Zonificación 

Catastral de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche del ejercicio fiscal 2022, el cual 

prorroga su vigencia para el ejercicio fiscal 2023, 

tal y como se encuentra establecido en el decreto 

número 25 expedido el 16 de diciembre de 2021 y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 24 

del mismo mes y año, mismo que forma parte 

inseparable del presente decreto como Anexo

número 1. 

Artículo 2. Para determinar el valor catastral del 

suelo a los predios urbanos se emplearán los valores 

asignados en el plano de Valores Unitarios del Suelo 

de la Ciudad de San Francisco de Campeche, del 

cual forma parte inseparable del presente decreto 

como anexo número 2; así mismo, una vez 

determinado el valor catastral del predio, se 

aplicará la actualización de dicho valor, conforme 

al factor inflacionario publicado por el INPC que 

establece el INEGI y que toma como base el 

BANCO DE MÉXICO, para determinar las medidas 

financieras en las políticas públicas monetarias. 

Artículo 2. Para determinar el valor catastral del suelo 

a los predios urbanos se emplearán los valores 

asignados en el plano de Valores Unitarios del Suelo 

de la Ciudad de San Francisco de Campeche, el cual 

forma parte inseparable del presente decreto como 

Anexo número 2 y que se manifiestan asimismo en 

las tablas siguientes: 

                                                 
24 Por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Silva Meza. 
25 Por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Aguilar Morales. 
26 En este aspecto, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
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Las tablas mencionadas anteriormente, son las 
siguientes: 

CLAVE 
O 

LETRA 
COLOR 

VALOR 
UNITARIO 

POR M2 

A 
ROSA 

CENTRO HISTÓRICO COMERCIAL 
$2,246 

B 
VERDE MILITAR 

AV. RESIDENCIALES Y DE 
SERVICIO 

$1,346 

C 

AZUL CIELO 

FRACC. RESIDENCIALES 
CAMPESTRES, CENTRO 
HISTÓRICO HABITACIONAL Y 
AVENIDAS COMERCIALES 

$1,234 

D 
ROJO 

FRACC. RESIDENCIALES Y 
AVENIDAS COMERCIALES II 

$899 

E 
MORADO 

AVENIDASCOMERCIALES III Y 
FRACC. DE HABITACIÓN POPULAR 

$674 

F 
VERDE PASTO 

BARRIOS TRADICIONALES 
$617 

G 
AMARILLO 

BARRIOS POPULARES 
$561 

H 
VERDE PASTEL 

UNIDADES HABITACIONALES 
$449 

I 
CAFÉ 

COLONIAS POPULARES 
$90 

J 
BEIGE 

POBLADOS Y AREAS 
SUBURBANAS 

$79 

K 
GRIS 

AREAS DE PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA 

$46 

L 
VERDE BANDERA 

ÁREAS ECOLÓGICAS 
RECREATIVAS 

$50 

M 
AZUL REY 

ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE 

$280 

N 
CAFE TERRACOTA 

LIBRAMIENTO CARRETERO 
$390 

O 
NARANJA 

ÁREA INDUSTRIAL 
$430 

 

ZONA 1 

SECTOR COLONIA O FRACCIONAMIENTO 
VALOR 

UNITARIO

[…] […] […] 

90 FRACC. LOS OLIVOS D 

91 COLONIA SAN CARALAMPIO I 

92 FRACC. LOS ENCINOS E 

93 FRACC. SECTOR KALA H 

94 FRACC. RESIDENCIAL VILLA MARINA D 

95 FRACC. CARZABELA BICENTENARIO E 

96 FRACC. BALUARTES I 

97 FRACCIONAMIENTO NOGALES E 

98 FRACCIONAMIENTO LOS NARANJOS E 

[…] 

 

CLAVE 
O 

LETRA 
COLOR 

VALOR 
UNITARIO 

POR M2 

A 
ROSA 

CENTRO HISTÓRICO COMERCIAL 
$2,246 

B 
VERDE MILITAR 

AV. RESIDENCIALES Y DE 
SERVICIO 

$1,346 

C 

AZUL CIELO 

FRACC. RESIDENCIALES 
CAMPESTRES, CENTRO 
HISTÓRICO HABITACIONAL Y 
AVENIDAS COMERCIALES 

$1,234 

D 
ROJO 

FRACC. RESIDENCIALES Y 
AVENIDAS COMERCIALES II 

$899 

E 
MORADO 

AVENIDASCOMERCIALES III Y 
FRACC. DE HABITACIÓN POPULAR 

$674 

F 
VERDE PASTO 

BARRIOS TRADICIONALES 
$617 

G 
AMARILLO 

BARRIOS POPULARES 
$561 

H 
VERDE PASTEL 

UNIDADES HABITACIONALES 
$449 

I 
CAFÉ 

COLONIAS POPULARES 
$90 

J 
BEIGE 

POBLADOS Y AREAS 
SUBURBANAS 

$79 

K 
GRIS 

AREAS DE PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA 

$46 

L 
VERDE BANDERA 

ÁREAS ECOLÓGICAS 
RECREATIVAS 

$50 

M 
AZUL REY 

ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE 

$280 

N 
CAFE TERRACOTA 

LIBRAMIENTO CARRETERO 
$390 

O 
NARANJA 

ÁREA INDUSTRIAL 
$430 

 

ZONA 1 

SECTOR COLONIA O FRACCIONAMIENTO 
VALOR 

UNITARIO 

[…] […] […] 

90 FRACC. LOS OLIVOS D 

91 COLONIA SAN CARALAMPIO I 

92 FRACC. LOS ENCINOS E 

93 FRACC. SECTOR KALA H 

94 FRACC. RESIDENCIAL VILLA MARINA D 

95 FRACC. CARZABELA BICENTENARIO E 

96 FRACC. BALUARTES I 

97 FRACCIONAMIENTO NOGALES E 

 

[…] 
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FRACCIONAMIENTO EN POBLADOS 

POBLADO FRACCIONAMIENTO VALOR 
UNITARIO

10 FRACC. CAMPESTRE IMI II E 

12 CLUB NAUTICO J 

12 CONDOMINIO “CAMPECHE 
COUNTRY CLUB” 

D-J 

10 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
ALGARROBOS 

D 

7 FRACC. CAMPESTRE LOS 
ALMENDROS 

J 

5 FRACC. RESIDENCIAL CAMPESTRE 
SAN ÁNGEL 

J 

10 CONDOMINIO BAKTUN 
RESIDENCIAL 

D 

37 MAR AZUL J 

10 FRACCIONAMIENTO VILLAFLORES D 

F 

FRACCIONAMIENTO EN POBLADOS 

POBLADO FRACCIONAMIENTO VALOR 
UNITARIO

10 FRACC. CAMPESTRE IMI II E 

12 CLUB NAUTICO J 

12 CONDOMINIO “CAMPECHE 
COUNTRY CLUB” 

D-J 

10 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
ALGARROBOS 

D 

7 FRACC. CAMPESTRE LOS 
ALMENDROS 

J 

5 FRACC. RESIDENCIAL CAMPESTRE 
SAN ÁNGEL 

J 

10 CONDOMINIO BAKTUN 
RESIDENCIAL 

D 

37 MAR AZUL J 
 

Artículo 3. Para determinar el Valor Catastral del 
Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores 
unitarios siguientes por hectárea: 

1 MONTE BAJO $905 

2 MONTE ALTO $1,346 

3 POTREROS $2,374 

4 TEMPORAL $3,017 

5 RIEGO $3,680 

6 INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS $4,048 

H 

Artículo 3. Para determinar el Valor Catastral del 
Suelo a predios rústicos, se aplicarán los valores 
unitarios siguientes por hectárea: 

1 MONTE BAJO $905 

2 MONTE ALTO $1,346 

3 POTREROS $2,374 

4 TEMPORAL $3,017 

5 RIEGO $3,680 
 

TRANSITORIOS 

[…] 

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales 
y reglamentos que se opongan al presente acuerdo 

TRANSITORIOS 

[…] 

CUARTO: Para su consulta o descarga el 
Municipio deberá tener disponibles en archivo 
digital en su página oficial o bien, a través de la 
página oficial del INFOCAM, los planos: Anexo No. 
1 Zonificación Catastral de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche y Anexo No. 2 Valores 
Unitarios del Suelo de la Ciudad de San Francisco 
de Campeche. 

QUINTO: Se derogan todas las disposiciones legales 
y reglamentos que se opongan al presente decreto 

 

44. De estas reproducciones, se aprecia que la iniciativa del ayuntamiento, en lo toral, pugnaba por 
prorrogar la zonificación catastral y las tablas de valores unitarios del suelo y construcciones aplicables 
durante el ejercicio fiscal de dos mil veintidós, introduciendo ciertos cambios; mientras que el congreso 
local optó por aceptar esa prórroga, pero excluyendo las modificaciones especificas propuestas 
por el municipio para dos mil veintitrés, referidas a lo siguiente: 

a) La actualización del valor catastral del predio conforme al factor inflacionario publicado por el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

b) La inclusión en la tabla de zonificación catastral los fraccionamientos y colonias de reciente 
creación o registro, a saber, "Los Naranjos" y "Villaflores". 

c) Para determinar el valor catastral del suelo de los predios rústicos, la consideración dentro de la 
clasificación que determine su valor unitario, el rubro de "industrial y de servicios". 
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45. Así, conviene atender a las actuaciones propias del proceso legislativo que culminó con la publicación 
del decreto en estudio, en principio, la iniciativa presentada por el Municipio de Campeche el dieciocho 
de noviembre de dos mil veintidós, que se transcribe a continuación: 

ACUERDO NÚMERO 142 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS 
DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

ANTECEDENTES 

1. Que en su oportunidad, con fundamento en lo establecido por los artículos 135 fracción III de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 145 fracción III y 146 fracción II del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 61 fracción VII del Reglamento de 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 1, 2, 6 fracción I, 
7 Fracción V, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Catastro; la Licda. Biby Karen Rabelo de 
la Torre, Presidenta Municipal de Campeche, por conducto de la Dirección de Catastro, remitió a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento de Campeche, la iniciativa de acuerdo relativa al Decreto de 
Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcción del Municipio 
de Campeche para el ejercicio fiscal del año 2023, con la finalidad de ser turnada para su 
consideración al H. Cabildo. 

2. La citada propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su 
dictamen en los términos siguientes: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS 
DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023. […] 

CONSIDERANDOS: 

I. Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio 
de Campeche. 

II. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los 
rendimientos de los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas establezcan a su favor y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

III. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del precitado artículo 115, fracción IV, los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales, las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

IV. Que en términos del artículo 107, de la Constitución Política del Estado de Campeche, los 
ayuntamientos de los municipios en el ámbito de sus competencias, propondrán al H. Congreso del 
Estado las cuotas, tasas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

V. Que en ejercicio de sus facultades, la Licda. Biby Karen Rabelo de la Torre, por conducto del 
Director de Catastro Municipal, presentó ante el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, el 
Proyecto de Iniciativa de Decreto de Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
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de Construcciones Urbanas y Rústicas (Valores Catastrales) para el ejercicio fiscal del año 2023, 
dando debido cumplimiento a lo ordenado en las Constituciones Políticas Federal y del Estado y en 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

VI. Que una vez realizado el análisis de la referida iniciativa, los integrantes de esta 
comisión, encuentran que el mismo está apegado a las reglas jurídicas, presupuestales y 
administrativas que le son aplicables. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente: 

DICTAMEN: 

PRIMERO: Es procedente el Proyecto de Iniciativa de Decreto de Zonificación Catastral y Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y de Construcción del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 
del año 2023, propuesta de la Licda. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal. 

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio 
de Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido 

CUARTO: Cúmplase. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE HACIENDA; YESMY YARET DEL PILAR 
CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS; MARTHA ALEJANDRA CAMACHO 
SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS). 

Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme 
a los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

I. Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del dictamen del presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por el artículo 124 fracción I de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 

II. Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran 
procedente aprobar el Proyecto de Iniciativa de Decreto de Zonificación Catastral y Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y de Construcción del Municipio de Campeche para el 
ejercicio fiscal del año 2023, en virtud de que, dicha iniciativa se encuentra apegada a toda la 
normatividad aplicable en la materia, ya que cumple con el objetivo principal de brindar una 
política tributaria equitativa, tal como lo establece el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es decir, que el contribuyente que 
tiene más, contribuya más y el que menos tiene contribuya en menor proporción, además 
de que lo haga bajo ciertas prerrogativas, tratando de la misma forma a los iguales, 
sin descuidar a aquéllos que se encuentran en una situación de pobreza, marginación o 
rezago social. 

III. Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 
26, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los 
Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Es procedente el Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo al proyecto de 
Iniciativa de la Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 
del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023. 

SEGUNDO: Se aprueba la Iniciativa de Decreto de Zonificación Catastral y Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023. 

TERCERO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 141 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, se ordena remitir la Iniciativa de Decreto aprobada, 
al H. Congreso del Estado de Campeche, para su discusión y expedición. 

CUARTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos para 
cumplir con lo ordenado en el presente acuerdo. 

QUINTO: Cúmplase. 
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46. Por su parte, ya en el Congreso del Estado de Campeche, la referida iniciativa municipal fue turnada a 
las Comisiones Unidas de Finanzas y Hacienda Pública y de Fortalecimiento Municipal para su estudio 
y análisis, de lo que derivó el dictamen de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, que es del 
tenor siguiente: 

C O N S I D E R A N D O S 
I. Que por tratarse de la Zonificación Catastral y de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Campeche, con fundamento en lo previsto por la fracción III, inciso c) 
del artículo 54 de la Constitución Política del Estado, se declara que el Congreso del Estado está 
plenamente facultado para legislar en el caso, dadas sus atribuciones de aprobar de forma anual 
las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder a los municipios para cubrir su 
respectivo presupuesto de egresos. 

II. Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Fortalecimiento Municipal asumen su 
competencia para conocer y resolver lo conducente. 

III. Que la autoría de esta promoción corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
quien está legalmente investido de personalidad jurídica para hacerlo, como así debe reconocerse 
y se reconoce, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado. 

IV. Que es atribución conocer de la solicitud de cuenta, en virtud de lo establecido por los artículos 
115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32 de la Ley de 
Catastro del Estado de Campeche, que autorizan a los ayuntamientos de la entidad a proponer al 
Congreso del Estado, para su aprobación, la división del territorio de sus respectivos municipios en 
zonas y sectores catastrales, así como las correspondientes Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, instrumentos legales indispensables para determinar el valor catastral de la 
propiedad inmobiliaria en cada demarcación municipal. 

Lo anterior de conformidad con los siguientes conceptos: 

Zonas catastrales: Las áreas en la que se divide el territorio de los municipios o del Estado. 

Sector catastral: La delimitación de las áreas comprendidas de una zona catastral con 
características similares en cuanto a usos de suelo, servicios públicos y su calidad, edad, estado y 
tipo de desarrollo urbano, densidad de la población, tipo y calidad de las construcciones e índices 
socioeconómicos. 

Valores unitarios: a) De terreno: los determinados para el suelo por unidad de superficie en cada 
sector catastral, b) De construcción: los determinados para las distintas clasificaciones de 
construcción por unidad de superficie. 

Valor catastral: El que se asigne a cada uno de los predios ubicados en el territorio del estado, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en la ley. 

V. Que la solicitud de que se trata fue aprobada en la vigésima quinta sesión extraordinaria de 
cabildo celebrada el día 17 de noviembre de 2022, como se desprende de las constancias que 
acompañan a la promoción. 

VI. Que respecto de la promoción que nos ocupa es preciso destacar que tiene como objetivo 
determinar los factores que permitan la recaudación del predial, por tratarse éste de un impuesto 
que cobran los municipios sobre bienes raíces, rústicos y urbanos, que se causa sobre la base 
de valores unitarios del suelo y construcción, considerando los niveles, el uso y la ubicación de 
los mismos. 

VII. Consecuente con lo anterior, el proyecto que se propone tiene como finalidad fortalecer las 
fuentes propias de ingresos del municipio, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
respectivas y con apego a los principios doctrinales de equidad y proporcionalidad que rigen en 
materia tributaria, reconocidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece lo siguiente: 

[Se transcribe artículo] 

Razón por la cual, haciendo énfasis a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, es de 
destacarse que la proporcionalidad radica en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos; de manera que los gravámenes deben fijarse 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo y las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos recursos. 
Así pues, para cumplir con este principio se atiende a la aplicación de tarifas, mediante las cuales 
los contribuyentes de más elevados recursos pueden cubrir un impuesto en monto superior. 
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Mientras tanto, el principio de equidad radica en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 
sujetos pasivos de un mismo tributo, quienes deben recibir un tratamiento idéntico en lo 
concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas 
y plazos de pago, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la 
capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad. 

VIII. Considerando lo anterior, se observa que el esquema impositivo que en materia de 
impuesto predial propone para el año 2023 el Municipio de Campeche, pretende prorrogar la 
Zonificación Catastral y prorrogar los Valores Unitarios de Suelo y Construcción, y una vez 
determinado el valor catastral del predio, aplicar la actualización a dicho valor conforme al 
factor inflacionario publicado por el INPC que establece el INEGI y que toma como base el 
Banco de México. Destacándose que los cambios que propuso consistieron en incluir en la 
tabla correspondiente a la Zona 1, el Fraccionamiento Los Naranjos y, en la tabla relativa a 
Fraccionamiento en Poblados, el Fraccionamiento Villaflores, por tratarse de reciente 
creación o registro. Además de establecer entre los valores catastrales del suelo a predios 
rústicos el referente a Industrial y de Servicios. 

IX. Que tras el estudio y análisis de lo propuesto por el Municipio promovente, quienes 
dictaminan se manifiestan a favor de prorrogar tanto la zonificación catastral como los 
valores unitarios de suelo y construcción del ejercicio fiscal 2022, para el ejercicio fiscal 
2023, dada la situación económica actual imperante a nivel nacional por los efectos 
generados por la inflación, con las consecuentes repercusiones a las entidades federativas, 
lo que repercute en las alzas a los precios de los productos de la canasta básica para el 
próximo año, condiciones todas que propician la conveniencia de recomendar a la Asamblea 
Legislativa expedir nuevo decreto para la aprobación de la zonificación catastral y de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción del Municipio de Campeche, para efecto 
de evitar mayores afectaciones a la economía de las familias campechanas. Determinación 
que adoptan estas comisiones con base en la regla general que se deriva del artículo 43 
parte in fine de la Ley de Catastro del Estado de Campeche, que prevé que las tablas de 
valores tendrán vigencia por un año, prorrogable por un año más. 

X. Estas comisiones consideraron pertinente realizar algunas adecuaciones de redacción y 
estilo jurídicos al proyecto de decreto original para quedar como sigue en la parte 
conducente de este dictamen, incluyendo una disposición transitoria para efecto de abonar 
a la transparencia y generar certidumbre jurídica a los contribuyentes del impuesto predial. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y considerado, con fundamento en los artículos antes 
citados, y particularmente en los numerales 41, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, es de dictaminarse y se 

DICTAMINA 

Primero. La aprobación de la Zonificación Catastral y de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcción del ejercicio fiscal 2023, presentada por el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, es procedente por las razones que se contienen en los considerandos de 
este dictamen. 

Segundo. Estas comisiones unidas proponen al pleno del Congreso del Estado la emisión del 
siguiente proyecto de decreto: [Se reproducen las tablas de valores propuestas] 

47. En sesión de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el dictamen de mérito fue sometido al 
Pleno del Congreso del Estado de Campeche, siendo que, en vista de que a ningún diputado 
presente interesó discutirlo en lo general, además de que se dispensó la discusión en lo particular, el 
decreto propuesto fue aprobado por veintisiete votos, como se aprecia de la reproducción siguiente: 

[…] Continúa lectura del décimo segundo dictamen de cuenta, Dictamen de las Comisiones 
de Finanzas y de Hacienda Pública, y de fortalecimiento Municipal relativo a la Iniciativa del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, relativa a sus Tablas de Zonificación Catastral 
y de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2023; concluida la lectura, el 
Presidente informa lo siguiente: Compañeras y compañeros legisladores, en este punto, me 
permito reiterar lo previsto por la fracción I del artículo 2 del Acuerdo Reglamentario para 
Dispensar la Votación en lo Particular en los Procedimientos de Debate y Votación. 
Integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, procederemos a discutir en lo general el 
dictamen de cuenta. 
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Entonces se procede a discutir en lo general, sin participaciones. A continuación el Presidente 
anuncia: Diputadas y diputados de la Sexagésima Cuarta Legislatura, se apertura el sistema 
electrónico de votación hasta por tres minutos, por lo que se solicita a las diputadas y los diputados 
se sirvan registrar el sentido de su voto en lo general, respecto del dictamen que nos ocupa (dando 
el tiempo de 3 minutos reglamentarios). Compañeras y compañeros legisladores, agotado el tiempo 
establecido en la Fracción I del Artículo 6 del Acuerdo Reglamentario para el Uso y Funcionamiento 
del Sistema Electrónico para las Sesiones Plenarias del Honorable Congreso del Estado de 
Campeche, se cierra el sistema, solicitándole a la Primera Secretaria continue con el procedimiento 
de votación respectiva y hágase el cómputo correspondiente. Acto seguido la Primera Secretaria 
anuncia: Agotados los procedimientos de votación establecidos, me permito informar que la 
votación ha tenido el siguiente resultado: 0 votos en contra, 27 votos a favor. El Presidente 
entonces anuncia: En virtud del resultado de la votación, el dictamen y su proyecto de Decreto 
quedan aprobados en lo general. Y dado que no se reservó ningún artículo o disposición 
para su discusión y resolución particular, queda concluido el procedimiento de este 
dictamen y aprobado, en lo general como en lo particular, en los términos planteados. 
Primer Secretaria, proceda a elaborar la Minuta de Decreto correspondiente y tramitar su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

48. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el decreto de trato fue sancionado por el Gobernador 
del Estado de Campeche, el cual fue publicado el veinte de diciembre siguiente en el Periódico Oficial 
de la entidad federativa. 

49. Conforme a lo hasta aquí expuesto, de la iniciativa presentada por el ahora municipio actor se aprecia 
lo siguiente: 

 Que la Presidenta Municipal presentó un proyecto de propuesta de zonificación catastral y tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones para el Municipio de Campeche, el cual fue 
aprobado por la Comisión Edilicia de Hacienda, a través de su respectivo dictamen. 

 Que, a su vez, el ayuntamiento aprobó esa propuesta de "Iniciativa de Decreto de Zonificación 
Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcción del Municipio de Campeche 
para el ejercicio fiscal del año 2023", porque, según su dicho, cumple con el objetivo principal de 
brindar una política tributaria equitativa, ya que procura que el contribuyente pague conforme a su 
capacidad económica y bajo ciertas prerrogativas, tratando de la misma forma a los iguales, sin 
descuidar a aquéllos que se encuentran en una situación de pobreza, marginación o rezago social. 

 Como ya ha quedado expuesto, que el ayuntamiento propuso la prórroga de la zonificación 
catastral y las tablas de valores unitarios del suelo y construcciones aplicables en dos mil 
veintidós, introduciendo ciertos ajustes, a saber: 

a) La actualización del valor catastral del predio conforme al factor inflacionario publicado por el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

b) La inclusión en la tabla de zonificación catastral de los fraccionamientos y colonias de reciente 
creación o registro, a saber, "Los Naranjos" y "Villaflores". 

c) Para determinar el valor catastral del suelo de los predios rústicos, la consideración dentro de 
la clasificación que determine su valor unitario, del rubro de "industrial y de servicios". 

50. Por su parte, el Poder Legislativo Local, mediante el dictamen de comisiones respectivo, justificó el 
contenido normativo resultante en los razonamientos siguientes: 

 Que se observó que el esquema propuesto por el ayuntamiento para dos mil veintitrés pretendía 
prorrogar la zonificación catastral y los valores unitarios del suelo y las construcciones, planteando 
sólo ciertos cambios, a saber: a) aplicar la actualización a dicho valor conforme al factor 
inflacionario publicado por el Índice Nacional de Precios al Consumidor, b) incluir en las tablas 
los fraccionamientos Los Naranjos y Villaflores, por tratarse de reciente creación o registro, y 
c) establecer entre los valores catastrales del suelo a predios rústicos el referente a "Industrial 
y de Servicios". 

 Que resultaba procedente prorrogar tanto la zonificación catastral como los valores 
unitarios de suelo y construcción del ejercicio fiscal dos mil veintidós, a efecto de que 
resultaran aplicables también en el dos mil veintitrés, toda vez que, dada la situación 
económica actual imperante a nivel nacional –y en las entidades federativas– por los efectos 
generados por la inflación, que repercute en el alza de precios de los productos de la canasta 
básica, constituye una medida que tiene como finalidad evitar mayores afectaciones a la economía 
de las familias campechanas, además de que está permitida por el artículo 43 de la Ley de 
Catastro del Estado de Campeche, que prevé que las tablas de valores tendrán vigencia por un 
año, prorrogable por un año más. 
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 Que procedía realizar "algunas adecuaciones de redacción y estilo jurídicos al proyecto de 
decreto original para quedar como sigue en la parte conducente de este dictamen, incluyendo 
una disposición transitoria para efecto de abonar a la transparencia y generar certidumbre jurídica 
de los contribuyentes del impuesto predial". 

51. Así, se desprende que el legislador local se limitó a exponer las razones por las que, apegándose a 
la propuesta municipal, decidió prorrogar la zonificación catastral y los valores unitarios de 
suelo y construcción, en concreto, por virtud de la inflación imperante en el país que obligaba a 
procurar menores afectaciones económicas a los campechanos. Sin embargo, nada dijo por lo que 
hace a los aspectos de los que se alejó de esa propuesta municipal, es decir, en cuanto excluyó la 
actualización del valor catastral del predio conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, la 
incorporación en las tablas de zonificación catastral de los fraccionamientos y colonias de reciente 
creación o registro y la consideración dentro de la clasificación para determinar el valor catastral del 
suelo del rubro de "industrial y de servicios". 

52. En efecto, aun cuando el legislador local advirtió la intención del ayuntamiento de prorrogar la 
zonificación catastral y los valores unitarios de suelo y construcción, proponiendo los ajustes 
específicos referidos en el párrafo precedente, fue omiso en plantear razón alguna para alejarse de 
ellos, ya que no argumentó su exclusión del texto final del decreto. 

53. Esta omisión adquiere relevancia en la medida en que, como ha quedado expuesto, la vinculación 
existente en el proceso legislativo entre las facultades del municipio –de iniciativa– y de la legislatura 
estatal –de aprobación y expedición de la norma–, debe desenvolverse como un auténtico diálogo, 
conforme al cual, atendiendo al principio de fortalecimiento municipal, aun cuando la decisión final 
sigue correspondiendo al congreso local, se encuentra condicionada a dar el peso suficiente a la 
iniciativa del ayuntamiento, mediante la motivación que tendrá que sustentar en caso de que se aparte 
de la propuesta municipal. 

54. Y, en ese tenor, cuando la disposición general resultante se aleje en mayor medida de la iniciativa 
municipal y redunde en la afectación de la recaudación de dicho nivel de gobierno, el legislador tendrá 
que formular argumentos cualitativamente superiores, independientemente de la existencia, 
inexistencia, abundancia o escasez de los motivos externados por el municipio. 

55. Siendo que, en el caso, si bien el ayuntamiento se limitó a exponer una razón genérica para sostener 
su iniciativa –relacionada con el hecho de que su propuesta brinda una política tributaria equitativa, 
procurando que el contribuyente pague conforme a su capacidad económica–, lo cierto es que la carga 
de justificación del congreso no se nulificó sino que sólo se simplificó. Esto es, frente a esa situación, 
no puede exigirse al Congreso del Estado de Campeche una fundamentación técnica y pormenorizada 
de las razones por las que decidió apartarse de dicha iniciativa, pero sí una expresión en forma concisa 
y racional de los motivos por los cuales modificó los términos de la propuesta; todo con el objetivo de 
probar que otorgó el peso suficiente a la facultad del municipio. 

56. Empero, se insiste, el legislador no expuso razonamiento para explicar por qué descartó las 
precisiones contenidas en la iniciativa, siendo que la referencia que hizo a que resultaba pertinente 
realizar algunas "adecuaciones de redacción y estilo jurídicos al proyecto de decreto original" con la 
intención de abonar a la transparencia y a la certidumbre de los contribuyentes, de ninguna manera es 
apta para motivar su decisión final, ya que no existe una correlación racional y proporcional, en la 
medida en que claramente el desconocimiento de aspectos relacionados con la actualización del valor 
catastral conforme a la inflación, la incorporación de fraccionamientos y colonias de reciente creación y 
la clasificación del suelo como "industrial y de servicios", no se vincula con cuestiones de mera forma, 
estilo y redacción, sino con temas sustanciales. 

57. Máxime que la exclusión de estos acomodamientos propuestos por el ayuntamiento redunda en la 
afectación de la recaudación en favor del municipio. 

58. Ciertamente, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece diversos principios, prerrogativas y facultades de contenido económico, financiero y tributario 
a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía, entre los que se encuentra el 
principio de reserva de fuentes de ingresos, que les asegura tener disponibles los recursos que 
tengan un origen determinado para atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades 
públicas; de donde surge el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las 
tasas adicionales, que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles. 
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59. Más aún, la propia disposición prevé expresamente que las leyes estatales no pueden establecer 
exenciones a favor de persona o institución alguna respecto de las contribuciones que corresponde 
recaudar a los municipios sobre los conceptos referidos en el párrafo que antecede, quedando 
solamente exceptuados de ese pago los bienes del dominio público de la Federación, los estados o los 
municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

60. En este contexto, no puede soslayarse que las pretensiones perseguidas mediante la iniciativa 
del ahora municipio actor, esto es, la actualización del valor catastral conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, la incorporación de fraccionamientos y colonias de reciente creación en las 
tablas de valores unitarios del suelo y construcciones y la clasificación del suelo como "industrial y de 
servicios", tienen como finalidad obtener el efectivo valor catastral de cada propiedad inmobiliaria, con 
la finalidad de que sea éste el que sirva de base para el cobro de las respectivas contribuciones, como 
lo es el impuesto predial, respecto del cual el artículo 25 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, dispone que "la base de este impuesto será el valor catastral de los predios". 

61. En consecuencia, no hay duda de que el desechamiento de las propuestas del ayuntamiento 
plasmadas en la iniciativa de origen, repercuten en el monto de esas contribuciones a la propiedad 
inmobiliaria y, por ello, en los ingresos que corresponden al municipio, quien, como se ha apuntado, 
por mandato del Constituyente Permanente es el beneficiario de dichos tributos. 

62. Incluso, la mera exclusión tanto de la incorporación de fraccionamientos de reciente creación como de 
un determinado tipo de suelo a las tablas de zonificación catastral, impide que, respecto de los predios 
que se ubiquen en estos lugares o clasificación, pueda determinarse un valor catastral, lo que, desde 
luego, podría llegar al extremo de propiciar que no se paguen las correlativas contribuciones a la 
propiedad inmobiliaria, ya que, justamente, no existirán los elementos que permitan precisar la base 
del tributo. 

63. Por tanto, no hay duda de que el legislador estatal estaba obligado a expresar una motivación básica 
pero proporcional, racional y suficiente para justificar los aspectos en la que se separó de la propuesta 
municipal, lo que, como se ha visto, no aconteció; de ahí que el Decreto número 174 que contiene la 
"Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de 
Campeche, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés" es violatorio de artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, por lo que se impone declarar su invalidez. 

VIII. EFECTOS. 

64. En términos de los artículos 41, fracción IV, y 42, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27, 
las sentencias dictadas en controversias constitucionales deberán establecer sus alcances y efectos 
fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los 
cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Sobre lo cual resulta aplicable el criterio sustancial contenido en la jurisprudencia de este 
Tribunal Pleno de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS 
EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS"28. 

65. En el asunto que se resuelve, se ha declarado la invalidez del Decreto número 174 que contiene la 
"Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de 
Campeche, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés" –excepción hecha de su artículo tercero 
transitorio–, dado que las autoridades demandadas suprimieron ciertos elementos introducidos en la 

                                                 
27 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente. […].  
28 Jurisprudencia P./J.84/2007 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, Diciembre de 
dos mil siete, página setecientos setenta y siete, registro digital 170879. 



Lunes 4 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 133 

propuesta del ayuntamiento, por lo que no podemos concluir en su insubsistencia, ya que no existe un 
enunciado normativo que deba dejarse sin efectos, sino un procedimiento legislativo defectuoso en el 
que se modificó la iniciativa municipal sin una justificación adecuada. 

66. Así, el vicio de insuficiente motivación no tiene un impacto en todo el decreto impugnado y, en ese 

tenor, dada la facultad de este Tribunal Pleno de establecer y fijar los alcances de sus sentencias para, 

por una parte, lograr la mayor efectividad de sus decisiones y, por otra, evitar que se generen daños a 

la sociedad o a los entes públicos mayores que la permanencia de la inconstitucionalidad decretada, 

se declara la invalidez del Decreto número 174 que contiene la "Zonificación Catastral y Tablas 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el ejercicio 

fiscal dos mil veintitrés", para el único efecto de que el Congreso Local, en un plazo no mayor a 

treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación de los puntos resolutivos 

de esta sentencia, se pronuncie de manera motivada, razonada, objetiva y congruente respecto de 

las propuestas que desatendió comprendidas en la iniciativa municipal o, de lo contrario, dentro 

del mismo plazo, las incorpore al texto normativo, las cuales se refieren en específico a: a) la 

actualización del valor catastral del predio conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, 

b) la incorporación en las tablas de zonificación catastral los fraccionamientos y colonias de reciente 

creación o registro y c) la consideración dentro de la clasificación para determinar el valor catastral del 

suelo del rubro de "industrial y de servicios". 

67. Invalidez que, con fundamento en el artículo 45 de la propia Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos29, no tendrá 

consecuencias retroactivas y surtirá sus efectos a partir de los treinta días naturales siguientes a la 

notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Campeche; siendo conveniente 

precisar que, en tanto las autoridades demandadas cumplen con los términos referidos en el 

párrafo precedente, continuará vigente el decreto impugnado. 

IX. DECISIÓN. 

68. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto del artículo transitorio 

tercero del DECRETO NÚMERO 174, que contiene la Zonificación Catastral y Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado 

en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinte de diciembre de dos mil veintidós, por las 

razones expuestas en el apartado VI de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se declara la invalidez del DECRETO NÚMERO 174, que contiene la Zonificación 

Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinte de diciembre 

de dos mil veintidós, con la salvedad precisada en el resolutivo anterior, para el único efecto de que el 

Congreso del Estado de Campeche, en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir de 

la notificación de estos puntos resolutivos a dicho Congreso, se pronuncie de manera motivada, 

razonada, objetiva y congruente respecto de las propuestas que desatendió comprendidas en la 

iniciativa municipal o, de lo contrario, dentro del mismo plazo, incorpore al texto normativo dichas 

propuestas, de conformidad con los apartados VII y VIII de esta decisión. 

CUARTO. La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de los treinta días 

naturales siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Campeche, 

en los términos precisados en el apartado VIII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Campeche, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

                                                 
29 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión del acto impugnado, a la oportunidad, a la legitimación y a las cuestiones necesarias para 
resolver el asunto. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, 
consistente en sobreseer respecto del artículo transitorio tercero del DECRETO NÚMERO 174, que 
contiene la Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio 
de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

En relación con los puntos resolutivos tercero y cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose del párrafo 42, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat con algunas consideraciones 
adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose del estudio 
del inciso a), respecto del apartado VII, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del 
DECRETO NÚMERO 174, que contiene la Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcción del Municipio de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández en contra del estudio del inciso a), respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) vincular al Congreso del Estado a que, dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la notificación de los puntos resolutivos esta sentencia, se pronuncie de manera motivada, razonada, 
objetiva y congruente respecto de las propuestas que desatendió, comprendidas en la iniciativa 
municipal o, de lo contrario, dentro del mismo plazo las incorpore al texto normativo, 2) determinar que 
la declaratoria de invalidez no tendrá efectos retroactivos y 3) determinar que, en tanto las autoridades 
demandadas cumplen los efectos referidos, continuará vigente el ordenamiento impugnado, en la 
inteligencia de que la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 214/2023, promovida por el Municipio de Campeche, Campeche, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de septiembre de dos mil 
veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a trece de noviembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.2143 M.N. (diecisiete pesos con dos mil ciento cuarenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las 
Operaciones, Lic. Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5040 y 11.5050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las 
Operaciones, Lic. Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.30 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las 
Operaciones, Lic. Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el Instructivo que deberán 
observar los partidos políticos nacionales que busquen formar coaliciones para la elección de la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa, en sus diversas 
modalidades, para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG553/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE BUSQUEN FORMAR 
COALICIONES PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENADURÍAS Y 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN SUS DIVERSAS MODALIDADES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley 3 de 3 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, 
empleo o comisión del servicio público. 

MR Mayoría Relativa 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RP Representación Proporcional 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

 

ANTECEDENTES 

I. Instructivo para formar coaliciones PEF 2014-2015. El quince de octubre de dos mil catorce, 
en sesión extraordinaria, fue emitido el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el instructivo que deberán observar los Partidos Políticos 
Nacionales que busquen formar coaliciones para la elección de Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa, en sus diversas modalidades, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, 
identificado con la clave INE/CG210/2014 y publicado en el DOF el veintiuno de mayo de dos mil 
quince. 

II. Reglamento de Fiscalización. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión 
extraordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se expide el Reglamento de Fiscalización y se abroga el Reglamento de Fiscalización 
aprobado el cuatro de julio de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral mediante el Acuerdo CG201/2011”, identificado con la clave INE/CG263/2014, el cual 
regula, entre otros temas, lo relativo al origen y la comprobación de los gastos de organización de 
los procesos internos de selección de candidatos. 
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III. Reglamento de Radio y Televisión. En la misma sesión extraordinaria de diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral”, identificado con la clave INE/CG267/2014, publicado en el DOF el veinticuatro de 
noviembre del mismo año. 

IV. Facultad de atracción de las coaliciones locales 2014-2015. El diez de diciembre de dos mil 
catorce en sesión extraordinaria, fue emitido el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueban los Lineamientos que deberán observar los 
Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de 
coalición para los Procesos Electorales Locales 2014-2015”, identificado con la clave 
INE/CG308/2014 y publicado en el DOF el diecisiete de febrero de dos mil quince. 

V. Resolución SUP-RAP-246/2014 y acumulados. El veintitrés de diciembre de dos mi catorce, la 
Sala Superior del TEPJF, emitió sentencia en el sentido de modificar, en la materia de 
impugnación, el acuerdo identificado con la clave INE/CG308/2014, por el que se establecieron 
los lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de 
la solicitud de registro de los convenios de coalición para los procesos electorales locales  
2014-2015, al determinar la inaplicación de lo establecido en la porción normativa del artículo 92, 
párrafo 1 de la LGPP: 

“SEGUNDO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa 
del artículo 92, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en términos de lo 
razonado en el considerando quinto de esta resolución. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral que 
modifique el lineamiento 3 del documento intitulado Lineamientos que deberán 
observar los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del 
registro de los convenios de coalición para los procesos electorales locales 2014-
2015, en términos de lo establecido en el considerando sexto de la presente 
resolución.” 

VI. Emisión del Acuerdo identificado con la clave INE/CG351/2014. En acatamiento a la 
sentencia referida en el párrafo anterior, el veinticuatro de diciembre siguiente, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG351/2014, publicado en el DOF el 
diecisiete de febrero de dos mil quince, mediante el cual se modificó, el diverso INE/CG308/2014, 
específicamente en el contenido del Lineamiento 3, para quedar en los siguientes términos: 

“(...) Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 2014-
2015, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al 
Presidente del Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario 
Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas establecida en 
cada entidad federativa (...)”. 

VII. Instructivo para formar coaliciones PEF 2017-2018. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, 
en sesión ordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el instructivo que deberán observar los Partidos Políticos 
Nacionales que busquen formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, de Senadores y de Diputados por el principio de Mayoría Relativa, en sus 
diversas modalidades, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave 
INE/CG504/2017 y publicado en el DOF el veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. 

 Se destaca que dicho acuerdo fue impugnado y mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-718/2017 de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, la Sala 
Superior del TEPJF determinó confirmarlo, al considerar que: i) ya existía definición respecto a 
que cuando la ley alude a “tipo de elección”, tal concepto se refiere al Proceso Electoral Federal o 
a los locales; ii) el Acuerdo impugnado no obligaba a los partidos políticos a coaligarse para otro 
tipo de elecciones si estos decidían unirse de tal forma para postular candidaturas a la 
presidencia; iii) el principio de uniformidad se puntualizó correctamente, relativo al Proceso 
Electoral Federal; y iv) al celebrar una coalición total no se impedía a los partidos políticos 
participar en la postulación de cargos por el principio de representación proporcional. 
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VIII. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, mediante Acuerdo identificado con clave INE/CG661/2016, fue aprobado el 
Reglamento de Elecciones, publicado en el DOF el trece de septiembre del mismo año. Esta 
reglamentación provee normas administrativas para el registro de convenios de coalición a fin de 
participar bajo esta modalidad en las elecciones federales y locales. 

IX. Modificaciones al Reglamento de Elecciones. El Reglamento tuvo diversas modificaciones que 
se mencionan a continuación: 

# Clave Fecha 

1 INE/CG86/2017 28-mar-17 

2 INE/CG391/2017 05-sep-17 

3 INE/CG565/2017 22-nov-17 

4 INE/CG111/2018 19-feb-18 

5 INE/CG32/2019 23-ene-19 

6 INE/CG164/2020 08-jul-20 

7 INE/CG1690/2021 17-nov-21 

8 INE/CG346/2022 9-may-22 

9 INE/CG616/2022 7-sep-22 

10 INE/CG825/2022 29-nov-22 

11 INE/CG521/2023 25-ago-23 

 

X. Reforma para combatir y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia  
de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

XI. Modificaciones al Reglamento de Fiscalización. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los Reglamentos de Fiscalización y de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género”, con clave INE/CG174/2020. 

XII. Modificaciones al Reglamento de Radio y Televisión. En sesión del veintiuno de agosto de 
dos mil veinte, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral con motivo 
de la reforma legal en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
identificado con la clave INE/CG198/2020, publicado en el DOF el nueve de septiembre del 
mismo año. 

XIII. Lineamientos en materia de VPMRG. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, 
mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos 
para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género”. 

XIV. Instructivo para formar coaliciones PEF 2020-2021. El siete de diciembre de dos mil veinte, en 
sesión ordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por el que se aprueba el instructivo que deberán observar los Partidos Políticos Nacionales que 
busquen formar coaliciones para las elecciones Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa, 
en sus diversas modalidades, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, identificado con la 
clave INE/CG636/2020 y publicado en el DOF el veintiuno de diciembre de dos mil veinte. 
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XV. Resolución SUP-RAP-68/2021 y acumulados. El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del TEPJF, emitió sentencia en el sentido de confirmar, en la materia de impugnación, el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG193/2021, por el que se estableció el mecanismo para la 
aplicación de la fórmula de asignación de las curules por el principio de representación 
proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los partidos políticos nacionales 
con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral a celebrarse el seis de junio de 
dos mil veintiuno. 

XVI. Reforma a la LGDNNA. El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGDNNA, en materia de 
pensiones alimenticias. 

XVII. Decreto sobre el fin de la acción extraordinaria en materia de salubridad, respecto al virus 
COVID 19. El nueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto 
prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

XVIII. Criterio de afiliación efectiva. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, 
fue aprobado “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determina el Partido Político Nacional al que corresponderán los triunfos de mayoría relativa que 
postulan las coaliciones Va Por México y Juntos Hacemos Historia, para el cumplimiento del 
mecanismo de asignación de las curules por el principio de representación proporcional 
mandatado en el acuerdo INE/CG193/2021”, identificado con la clave INE/CG466/2021. 

 El INE estableció el criterio de afiliación efectiva (verificar a qué partido milita cada candidatura) 
para la asignación de diputaciones federales por RP, con el fin de determinar a qué partido 
coaligado corresponden los triunfos de las candidaturas por MR y así respetar los límites de 
sobrerrepresentación que exige la CPEUM, sin que eso afecte la conformación de los grupos 
parlamentarios. 

XIX. Reforma constitucional 2023. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF 
el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la CPEUM, en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, identificada 
como Ley 3 de 3. 

XX. Reforma constitucional a los artículos 55 y 91. El seis de junio de dos mil veintitrés se publicó 
en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

XXI. Modificaciones al Reglamento de Radio y Televisión. En sesión del veinte de julio de dos mil 
veintitrés, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante 
el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión, identificado con la clave 
INE/CG445/2023. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante la Sala Superior del 
TEPJF a fin de controvertir el acuerdo señalado. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, 
mediante sentencia dicta en el expediente SUP-RAP-149/2023 y Acumulados, el citado órgano 
jurisdiccional determinó confirmar la reforma al Reglamento de Radio y Televisión. 

Calendarios del PEF y locales coincidentes 2023-2024 

XXII. Facultad de atracción. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó la 
Resolución […] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 
homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos 
electorales concurrentes con el proceso electoral federal 2023-2024, identificado con la clave 
INE/CG439/2023, en cuyo punto resolutivo PRIMERO establece lo siguiente: 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para determinar fechas homologadas 
para la conclusión del periodo de precampañas y del periodo para recabar apoyo 
de la ciudadanía para las personas aspirantes a candidaturas independientes, 
durante los Procesos Electorales Locales 2023-2024 en las 32 entidades 
federativas, de conformidad con lo siguiente: 
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Precampaña 

Bloque Entidades Fecha de término 

1 Presidencia de la República, Senadurías, 
Diputaciones federales, Aguascalientes, Ciudad 
de México, Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco y Yucatán 

03/01/2024 

2 Baja California, Guanajuato, Nuevo León, 
Tamaulipas y Tlaxcala 

21/01/2024 

3 Chiapas, Estado de México, Guerrero, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, 
Sonora, Veracruz y Zacatecas 

10/02/2024 

4 Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo y Sinaloa 

17/02/2024 

 

XXIII. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil 
veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan 
Integral del Proceso Electoral Federal 2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
identificado con la clave INE/CG441/2023. 

XXIV. Calendario de los PEL concurrentes con el PEF 2023-2024. En la fecha referida en el párrafo 
anterior, el Consejo General aprobó el Plan Integral y Calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023-2024, mediante Acuerdo 
INE/CG446/2023, en el cual se establecieron fechas límite para la aprobación del registro de 
candidaturas por las autoridades electorales competentes. 

XXV. Lineamientos generales que se recomiendan a los noticiarios, respecto de la información  
y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y 
candidaturas independientes. En sesión extraordinaria del dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 
manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los 
noticiarios, respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 
los partidos políticos y las candidaturas independientes del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, identificado con la clave INE/CG454/2023. 

XXVI. Modificaciones al Reglamento de Fiscalización. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, 
en sesión extraordinaria, fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento de 
Fiscalización aprobado mediante acuerdo INE/CG263/2014 y modificado mediante los acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 
INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 e INE/CG174/2020”, con clave INE/CG522/2023. 

XXVII. Inicio del PEF 2023-2024. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el siete 
de septiembre de dos mil veintitrés, dio inicio formalmente el PEF 2023-2024. 

XXVIII. Periodo de precampañas para PEF 2023-2024. El ocho de septiembre de dos mil veinte, el 
Consejo General del INE, en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se establecen 
diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el período de precampañas para 
el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave INE/CG526/2023. 

XXIX. Periodo de registro de candidaturas para PEF 2023-2024. El ocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo por el que se 
emiten los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los 
Consejos del Instituto en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave 
INE/CG527/2023. 
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XXX. Lineamientos sobre elección consecutiva para el PEF 2023-2024. El veinte de septiembre de 
dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo por el 
que se emite los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y diputaciones 
federales por ambos principios, para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la 
clave INE/CG536/2023. 

XXXI. Aprobación de la CPPP. En sesión pública, efectuada el veintiséis de septiembre del dos mil 
veintitrés, la Comisión conoció y aprobó el presente anteproyecto de Acuerdo, para someterlo a 
consideración del Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones y facultades del INE 

1. El esquema institucional para actuar políticamente y participar en procesos electorales para elegir a 
gobernantes dentro de los marcos legales está basado en el sistema de partidos y, desde la reforma 
de 2014 cuenta también con la participación de candidaturas independientes. Este sistema de 
partidos actualmente está conformado por siete institutos políticos registrados ante esta autoridad 
electoral administrativa con el carácter de PPN. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. De conformidad con el Transitorio segundo, fracción I, inciso f) numeral 1 del decreto de diez de 
febrero de dos mil catorce por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
CPEUM, en materia político-electoral, la Ley General que regula los Partidos Políticos Nacionales y 
locales, establece un sistema uniforme de coaliciones para los Procesos Electorales Federales  
y locales. 

 El derecho de asociación encuentra sustento legal en los artículos 9o., párrafo primero y 35, fracción 
III, al establecerse que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito, además de que es derecho exclusivo de las y los ciudadanos mexicanos 
asociarse con el objeto de participar en la vida política del país. 

 De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base I, los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad de género, en candidaturas a legisladores federales 
y locales. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base IV, de la CPEUM señala que la duración de las campañas en el 
año de elecciones para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones 
federales será de noventa días y que en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base V, en relación con los numerales 29, párrafo primero; 30, párrafo 
segundo y 31, párrafo primero de la LGIPE, indican que el INE es un organismo público autónomo 
que tiene como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia, cuyas 
actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

3. El artículo 44, párrafo primero, inciso j), determina que es atribución del Consejo General vigilar que 
las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con 
apego a la ley en cita, así como a la LGPP, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

 De conformidad con el artículo 225, párrafos 1 y 3, en relación con el artículo 40, párrafo 2, de la 
LGIPE, el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión 
que el Consejo General celebre en la primera semana del mes descrito. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 225, párrafo 4, de la LGIPE, la etapa de jornada electoral se llevará a cabo el primer 
domingo de junio de dos mil veinticuatro. 

 De conformidad con el artículo 227, numerales 1 y 4 de la LGIPE, se entiende por precampaña el 
conjunto de actos que realizan los PPN, sus militantes y las personas precandidatas a cargos de 
elección popular debidamente registradas por cada partido político. Y se entiende por precandidata o 
precandidato a la persona ciudadana que pretende ser postulada por un partido político para una 
candidatura a cargo de elección popular, conforme a dicha Ley y a los Estatutos de cada partido 
político en el proceso de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular. 
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 El artículo 168, párrafo 1, de la LGIPE, prevé que el inicio y la conclusión de las precampañas 
federales, estará a lo previsto en dicha Ley y la resolución que expida el Consejo General para tal 
efecto. 

 Asimismo, el párrafo 2 del citado artículo 168 indica que la precampaña de un partido político 
concluye, a más tardar, un día antes de que se realice su elección interna o tenga lugar la asamblea 
nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al respecto, 
conforme a los Estatutos de cada partido político. 

 El artículo 226, párrafo 2, inciso a) de la LGIPE, establece que durante los Procesos Electorales 
Federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso 
de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la 
elección y no podrán durar más de sesenta días; sin embargo, mediante Resolución identificada con 
la clave INE/CG439/2023, aprobada por el Consejo General, el veinte de julio de dos mil veintitrés, se 
determinó en el Punto Resolutivo primero, que las precampañas federales concluirán el tres de enero 
de dos mil veinticuatro a efecto de homologar los calendarios de los procesos electorales federal y 
locales concurrentes. Por lo que, en consecuencia, las precampañas deberán iniciar el cinco de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

 Por su parte, el referido artículo 226, párrafo 2, inciso c), de la LGIPE, señala que las precampañas 
darán inicio al día siguiente en que se apruebe el registro interno de las precandidaturas y que éstas 
deberán celebrarse dentro de los mismos plazos para todos los PPN. 

 Los artículos 232 al 241 establecen el procedimiento para el registro y sustitución de candidaturas 
que deberán cumplir los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones. 

 En los artículos 242 al 252 se prevén las disposiciones a que deberán sujetarse los partidos políticos 
y, en su caso, las coaliciones, en lo relativo al desarrollo de las campañas electorales. 

Ley General de Partidos Políticos 

4. Los artículos 23, párrafo 1, inciso f), relacionado con el 85, párrafo 2, establecen como derecho de 
los partidos políticos el formar coaliciones para las elecciones federales, con la finalidad de postular 
candidaturas de manera conjunta; siempre que cumplan con los requisitos señalados en la ley, las 
cuales deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de 
cada uno de los partidos integrantes de la misma. 

 Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en esta ley, los Lineamientos que deberán observar 
los siete partidos políticos que deseen formar coaliciones para participar en los Procesos Electorales 
Federales se encuentran previstos en los artículos 87 a 92. 

 El artículo 87, párrafos 1 y 8, acota el derecho a formar coaliciones únicamente a los Partidos 
Políticos, a fin de participar en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de senadurías y de diputaciones por el principio de mayoría relativa. Por otra parte, el artículo 
21 del mismo ordenamiento indica que las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar 
en Procesos Electorales Federales mediante Acuerdos de participación con un partido político 
o coalición. 

 El artículo 87, párrafo 7, señala que las entidades de interés público que se coaliguen para participar, 
en las elecciones ya mencionadas, deberán celebrar y registrar el respectivo convenio, en términos 
de lo dispuesto en el capítulo II del Título Noveno de la mencionada Ley. 

 El párrafo noveno del mismo artículo señala que los partidos políticos no podrán celebrar más de una 
coalición en un mismo proceso electoral federal o local. 

 En el párrafo 10 del mismo precepto legal se ordena que los partidos políticos no podrán distribuir o 
transferirse votos mediante convenio de coalición. 

 El párrafo 11, del referido artículo 87, indica que la coalición terminará automáticamente una vez 
concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadurías y 
diputaciones, en cuyo caso, las candidaturas de la coalición que resultaren electas quedarán 
comprendidas en el instituto político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio 
respectivo. 

 Por su parte, el párrafo 12 del mencionado artículo 87 dispone que independientemente del tipo de 
elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos 
se sumarán para la candidatura de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos 
para todos los efectos establecidos en dicha Ley. 
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 El párrafo 14 del citado artículo 87 determina que, en todo caso, cada uno de los partidos coaligados 
deberá registrar listas propias de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional y su propia lista de candidaturas a senadurías por el mismo principio. 

 Por su parte, el párrafo 15 estipula que las coaliciones deberán ser uniformes, esto es, ningún partido 
político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a 
los partidos que las integran, por tipo de elección. 

 El artículo 88 establece las modalidades en que se podrán celebrar convenios de coalición para las 
elecciones de Presidencia Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, al tenor siguiente: 

“Artículo 88. 

… 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados 
postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a 
puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 

… 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos 
a puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo Proceso Electoral Federal o local, al menos a un 
veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
Plataforma Electoral…”. 

Nota. Lo subrayado es propio. 

 El artículo 88 numeral 3, establece que, si dos o más partidos se coaligan en forma total para las 
elecciones de senadurías o diputaciones, deberán coaligarse para la elección de la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 Por su parte, el artículo 89 señala los requisitos que deberán acreditar los PPN que busquen formar 
una coalición. 

 El artículo 90 preceptúa que, independientemente de la elección para la que se realice una coalición, 
cada partido conservará su propia representación en los consejos del instituto y ante las mesas 
directivas de casilla. 

 El artículo 91 señala los requisitos formales que deberá contener invariablemente el convenio de 
coalición. Asimismo, se establece que a todos los tipos de coalición les será otorgada la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión de conformidad con el artículo 167 de la LGIPE. 

 En el párrafo 1, inciso e), del citado artículo 91 se especifica que el convenio de coalición contendrá 
el señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada una de las 
candidaturas registradas por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político 
en el que quedarán comprendidos en caso de resultar electas. 

 El artículo 92 establece el plazo que con el que la autoridad electoral cuenta para resolver el registro 
de los convenios de coalición respectivos, que será dentro de los diez días siguientes a su 
presentación. 

 Por otra parte, el artículo 21 del mismo ordenamiento indica que las agrupaciones políticas 
nacionales sólo podrán participar en Procesos Electorales Federales mediante acuerdos de 
participación con un partido político o coalición. 

 El artículo 21, párrafo 2, señala que los acuerdos de participación a que se refiere el considerando 
que antecede para participar en las elecciones se deberán registrar, en términos de lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 92 de la mencionada Ley. 

 El párrafo 1 del mismo artículo, en relación con el artículo 281, párrafo 2 del RE del INE, prevé que 
las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un partido político y 
serán votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 
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Reglamento de Elecciones 

5. El artículo 275 del RE, establece que los partidos políticos no podrán celebrar ninguna otra 
modalidad de convenio de coalición, distinta a las señaladas en el artículo 88 de la LGPP con motivo 
de las elecciones federales y locales, de titulares del ejecutivo, federal y estatales, de órganos 
legislativos, ayuntamientos o alcaldías por el principio de mayoría relativa. Asimismo, establece que 
las posibles modalidades para colegiarse son: total, parcial o flexible. 

 Señala que la coalición de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura, Jefatura de 
Gobierno no puede ubicarse dentro de alguno de los supuestos de coalición mencionados, en razón 
de la unicidad de la candidatura y la entidad federativa para la que se postula y vota. 

 Sin embargo, prevé en sus numerales 4 y 6 que, cuando dos o más partidos se coaligan en forma 
total para las elecciones de senadurías o diputaciones federales o locales, deberán coaligarse para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura, o Jefatura de Gobierno. 
Regla que no opera a la inversa, es decir, si dos o más partidos se coaligan para postular 
candidatura a la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura, o Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, ello no conlleva como requisito que participen coaligados para 
otras elecciones en el mismo PEF o local. 

 Los numerales 7 y 8 del precepto citado, establecen que cuando se trate de coaliciones parciales o 
flexibles, para cumplir con el porcentaje mínimo requerido en ningún caso, se podrán sumar 
candidaturas para distintos cargos de elección popular; y que en caso de que el resultado del cálculo 
de este porcentaje respecto del número de cargos en cuestión resulte un número fraccionado, 
siempre se tomará como cifra válida el número entero siguiente. 

 Ahora bien, en el numeral 6 del artículo 275 del RE se señala que el principio de uniformidad supone 
“coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las 
elecciones en las que participen de este modo”. 

 El artículo 276, señala que la solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante la 
Presidencia del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del OPL y, en su ausencia, ante 
la respectiva Secretaría Ejecutiva, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas y 
determina los requisitos y documentos que deberán acompañarse. 

 El artículo 277, prevé que, en caso de ser procedente la solicitud de registro, el convenio de coalición 
deberá ser aprobado por el Consejo General o, en su caso, por el Órgano Superior de Dirección del 
Organismo Público Electoral, en el plazo fijado en el artículo 92, numeral 3 de la LGPP, y publicado 
en el DOF o en el órgano de difusión oficial local, según la elección que lo motive. 

 El artículo 278, preceptúa que las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de 
género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo 
caso, las candidaturas que registren individualmente como partido, no serán acumulables a las de la 
coalición para cumplir con el principio de paridad. 

 El artículo 279 del Reglamento, determina que el convenio de coalición podrá ser modificado por los 
PPN coaligados a partir de su aprobación por el Consejo General y hasta un día antes del inicio del 
período para el registro de candidaturas, es decir hasta el catorce de febrero de dos mil 
veinticuatro. Y prevé que, en ningún caso, dicha modificación podrá implicar el cambio de la 
modalidad que fue registrada. 

Reglamento de Fiscalización 

6. El artículo 146, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización señala que las aportaciones a las 
campañas políticas del partido o coalición con el que las agrupaciones hayan suscrito acuerdos de 
participación, de conformidad con el artículo 21 de la LGPP, se registrarán como egresos en la 
contabilidad de la agrupación; el comprobante será el recibo extendido por el partido o coalición 
beneficiado en los términos del citado Reglamento. 

Tipo de elección 

7. De conformidad con los argumentos vertidos por la Sala Superior del TEPJF al resolver el expediente 
SUP-JRC-49/2017, el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y la 
ley, realizados por las autoridades electorales, los PPN y la ciudadanía que tiene por objeto  
la renovación periódica de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, es decir, el Proceso 
Electoral comprende la renovación de todos los cargos de elección popular a nivel federal, sin 
diferenciar el cargo para el cual se postulan las candidaturas, según el artículo 224, numeral 2  
de la LGIPE. 



Lunes 4 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 145 

 En este contexto, el concepto “tipo de elección” contenido en el artículo 87, numeral 15 de la LGPP 
se refiere al tipo de Proceso Electoral en que se celebra la coalición, esto es, si es federal o local, y 
no al tipo de cargo que se elige. Lo anterior deviene de la interpretación sistemática tanto de la 
fracción I, inciso f), numeral 1 del artículo segundo transitorio del Decreto constitucional de reforma 
político-electoral de 2014, que mandata el establecimiento de “un sistema uniforme de coaliciones 
para los Procesos Electorales Federales y locales”, como del artículo 87, numeral 9 de la propia 
LGPP, que prevé la prohibición de celebrar más de una coalición en un mismo PEF. 

 Darle otra acepción, es decir, entender “tipo de elección” en el sentido que los partidos políticos están 
en aptitud de celebrar una coalición por cada nivel de cargo que se elige, conduciría a interpretar que 
los mismos pueden celebrar hasta tres coaliciones por Proceso Electoral, aspecto que directamente 
se traduciría en inaplicar la prohibición del numeral 9 del artículo citado, que expresamente señala 
que aquéllos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo PEF. 

 Incluso, del análisis del artículo 88 de la LGPP, que establece todos los tipos de coaliciones que se 
pueden constituir en todos los casos se refieren a la postulación de candidaturas en el Proceso 
Electoral. 

 Cabe señalar que este criterio interpretativo fue confirmado por la Sala Superior del TEPJF al 
resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-718/2017, en los términos 
siguientes: 

“(…) Al respecto, esta Sala Superior considera que el Consejo General del INE 
interpretó adecuadamente la normativa aplicable para definir que por “tipo de elección” 
debe entenderse que la ley se refiere al tipo de Proceso Electoral Federal o local. En 
consecuencia, los razonamientos contenidos en el Acuerdo impugnado resultan 
válidos. Lo anterior, toda vez que en el Acuerdo impugnado se analizaron diversos 
preceptos de la Constitución General y de la Ley de Partidos a fin de concluir que 
cuando la ley federal aplicable alude al “tipo de elección” se refiere al Proceso 
Electoral Federal y no al tipo de cargo a elegir en el mismo, de lo contrario se haría 
nugatoria la prohibición de celebrar más de una coalición en un mismo Proceso 
Electoral Federal, de ahí lo infundado de los agravios del Partido Verde. (…)” 

Principio de uniformidad 

8. Conforme al Reglamento de Elecciones, el principio de uniformidad que aplica a las coaliciones 
implica la coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas 
para las elecciones en las que participen de este modo. 

 Al respecto, al resolver el expediente SUP-JRC-457/2014, la Sala Superior del TEPJF analizó entre 
otros puntos la uniformidad de las coaliciones, y de una interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 87, párrafos 1 y 2; y 88, párrafos 2 y 3, de la LGPP se obtuvieron las siguientes premisas: 

*Dos o más partidos políticos pueden formar una coalición para participar en las 
diversas elecciones federales o locales, sin embargo, cuando concurren en coalición 
total para postular candidatos a integrar las Cámaras de Diputaciones o Senadurías, o 
a diputaciones locales o a la Asamblea Legislativa, ello les obliga a actuar coaligados 
para postular un mismo candidato al cargo de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, Gubernatura o Jefatura de Gobierno, respectivamente, pero esta situación 
no opera en un sentido diverso. 

*Es factible que los partidos políticos se coaliguen únicamente para postular 
candidaturas a Gubernaturas, sin que ello les imponga la carga de participar 
coaligados para otras elecciones, en atención a que la normativa aplicable permite 
este tipo de coaliciones, sin condicionarla a la postulación de otras candidaturas. 

 En ese orden de ideas, se consideró que de dicho precepto se desprendía que dos o más partidos 
políticos formando una coalición podían postular candidaturas para diversas elecciones y que el 
principio de uniformidad se materializa cuando existe coincidencia en los integrantes y la postulación 
de candidaturas. 

 De igual forma, al resolver el expediente SUP-JRC-106/2016, la Sala Superior del TEPJF abundó en 
el tema y concluyó que lo trascendente del principio de uniformidad en una coalición es que las 
candidaturas de la misma participan en la elección bajo una misma plataforma política por tipo de 
elección y en los que deben coincidir todos los integrantes de la coalición, ya que los distintos cargos 
por los que están contendiendo (gubernatura, diputaciones e integrantes de los ayuntamientos) son 
de naturaleza distinta. 
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 Es decir, para la Sala Superior, dicho principio debe entenderse en el sentido de que exista 
coincidencia de integrantes en una coalición por tipo de elección, además de que debe existir una 
postulación conjunta de candidaturas en los tipos de elección en que se coaligue y la prohibición de 
participar en más de una coalición por tipo de elección. 

 Asimismo, arribó a la conclusión de que la única limitante u obligación con la cual tienen que cumplir 
los partidos políticos que participan en una coalición, es la que establece el numeral tres del artículo 
88 de la LGPP, consistente en que cuando concurren en coalición total para postular candidaturas, 
entre otros supuestos, a las cámaras de diputaciones o senadurías, ello les obliga a actuar 
coaligados para postular una misma candidatura al cargo de la Presidencia de la República. 

 El anterior análisis derivó en la tesis relevante identificada con la clave LV/2016, de rubro 
“COALICIONES. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD”. 

 De igual manera, al resolver el juicio SUP-JRC-138/2016, la Sala Superior del TEPJF precisó 
respecto al principio de uniformidad, que las coaliciones deben ser uniformes en cuanto a sus 
integrantes y candidaturas a postular por tipo de elección, lo cual implica que aquel partido que ya 
participa coaligado en determinados comicios se encuentra jurídicamente impedido para postular 
candidaturas propias o comunes con partidos distintos a los que integran la coalición que forman, 
para esos mismos comicios. Lo anterior, porque conforme con el principio de uniformidad de las 
coaliciones, existe imposibilidad jurídica de que un partido político participe de distintas formas en un 
mismo tipo de elección. 

 Finalmente, la Sala Superior del TEPJF estudió el tema al resolver el expediente SUP-JRC-49/2017 
en el que sostuvo que el principio de uniformidad, se traduce en la coincidencia de integrantes y en 
una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las elecciones en las que participen de 
este modo y se justifica porque restringe la dispersión de la ideología y los principios sostenidos por 
partidos políticos en sus documentos básicos, mediante la suscripción de diversas plataformas 
electorales durante un mismo Proceso Electoral, que podrían dar lugar al seguimiento de programas 
de gobierno incompatibles con sus ideales. 

 Resaltó que lo que se encuentra expresamente prohibido por la ley es que, para un mismo Proceso 
Electoral, un partido político integre más de una coalición. 

Análisis de la distribución dinámica en las coaliciones 

9. En la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-49/2017, la Sala Superior del TEPJF determinó 
como válido que los partidos políticos establecieran una distribución dinámica en la conformación de 
las coaliciones, siempre que fijasen un común denominador en el respectivo convenio. Lo anterior, a 
juicio del TEPJF, garantizaba la uniformidad de integrantes del convenio de coalición, con 
independencia de que la participación partidaria específica sea diferenciada, siempre que se trate de 
los mismos partidos signantes. 

 Al no ser un criterio de carácter vinculante para las autoridades electorales, en el PEF 2017-2018, el 
CG determinó mediante Acuerdo INE/CG504/2017 que dicho criterio no era aplicable para la 
formación de coaliciones federales. 

 Inconforme con tal determinación, el Partido Verde Ecologista de México impugnó el acuerdo emitido 
por el CG, impugnación con la cual se integró el expediente correspondiente al recurso de apelación 
identificado con el número SUP-RAP-718/2017. En la sentencia, la Sala Superior del TEPJF 
consideró válido el criterio asumido por este CG, por las razones siguientes: 

“(…) 

El Partido Verde reclama que en el Acuerdo impugnado se interpreta de manera 
incorrecta el principio de uniformidad en relación con la integración de coaliciones.  
En específico, argumenta que repercute en la finalidad de esta forma de asociación 
pues impide que los partidos políticos realicen coaliciones “dinámicas”, lo cual afecta la 
libertad que tienen para definir sus estrategias en el marco de los procesos electorales. 

De lo expuesto se observa que la pretensión del Partido Verde es que se modifique el 
Instructivo de coaliciones, de modo que se elimine la prohibición de acordar una 
“distribución dinámica” de las postulaciones que presenten los partidos políticos que 
acuerdan participar mediante esa vía de asociación. 
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Esta Sala Superior considera que no le asiste la razón al Partido Verde debido a que 
en el Instructivo de coaliciones se estableció correctamente el sentido y alcance del 
principio de uniformidad. Particularmente, se considera que se definió válidamente que 
las candidaturas que se acuerden postular mediante una coalición deben ser 
respaldadas –como unidad– por todos los partidos que la integran, lo que supone que 
no está permitido que ciertas postulaciones solo se presenten por algunos de los 
partidos coaligados. Este lineamiento se deriva de la propia interpretación de la 
normativa aplicable y es inherente al entendimiento de las coaliciones que se adoptó 
en el régimen electoral. 

El criterio respecto al mandato de uniformidad que se justifica en el presente caso es el 
que debe aplicar para la elección federal en curso. Este criterio pretende dotar de un 
efecto útil al mandato de uniformidad, de modo que facilite la organización del PEF, la 
postulación de candidaturas y el adecuado cumplimiento de las atribuciones de control 
por parte de las autoridades electorales; y que, a la vez, contribuya a limitar las 
complejidades que conlleva la participación de los partidos mediante una coalición, 
como la distribución y ejercicio de las prerrogativas y la correcta fiscalización de los 
gastos de las campañas electorales.” 

 El principio de uniformidad y el derecho de sufragio activo 

 El artículo 35, fracción I de la CPEUM reconoce a la ciudadanía el derecho de sufragio de voto, el 
cual consiste en la facultad que tiene la ciudadanía de manifestar su voluntad en favor de las 
candidaturas postuladas para ocupar cargos de elección popular; le permite a la ciudadanía actuar 
como miembro del órgano encargado de la designación. 

 Para que este derecho humano se ejerza de manera efectiva, se requiere propiciar condiciones que 
faciliten a la ciudadanía su ejercicio. Por ejemplo, es necesario que el electorado cuente con 
información oportuna sobre quiénes son las personas que se postulan para ocupar los cargos de 
elección popular, cuáles son las propuestas que formulan, cuáles son los programas, planes, 
acciones políticas y de gobierno, ideología y valores que defienden. Sin embargo, también es 
necesario que el electorado sepa con claridad quiénes son los partidos políticos que decidieron 
competir en alianza para estar en aptitud de definir su voto. 

 El sistema electoral prevé diversos supuestos para facilitar a la ciudadanía dicha información.  
Así, establece la obligación de las personas contendientes de presentar plataformas electorales; les 
concede prerrogativas para difundir sus propuestas y presentar a las personas que pretenden ocupar 
los cargos de elección popular, entre otros. 

 Con relación a las coaliciones, la Reforma Electoral 2014 definió el principio de uniformidad como eje 
rector del derecho que tienen los partidos políticos a formarlas. La trascendencia de este principio es 
que las personas candidatas de una coalición participan en la elección bajo una misma plataforma 
política por tipo de elección; la coincidencia que debe existir entre todos los integrantes de dicha 
coalición por tipo de elección y la postulación conjunta de las candidaturas. En esa lógica, la Reforma 
Electoral fue enfática en prohibir a los partidos políticos participar en más de una coalición por tipo de 
elección. 

 Este principio debe analizarse de manera armónica con el derecho de voto, puesto que la validez del 
voto se encuentra estrechamente relacionada con la forma como se expresa la voluntad al marcar las 
boletas, ya que en términos de lo previsto en el artículo 436 de la LGIPE, un voto es considerado 
válido cuando la o el elector marca uno de los emblemas de los partidos que integran la coalición, o 
bien todos los emblemas de los partidos que integran dicha coalición. Por su parte, el artículo 288, 
numeral 2, inciso b) de la misma Ley establece que un voto se considera nulo cuando el elector 
marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido 
marcados. Derivado de lo anterior, la validez del voto emitido por una candidatura de coalición 
depende de que los emblemas que el elector marque correspondan a partidos que participen en la 
coalición. De ahí la relevancia de interpretar el principio de uniformidad de manera armónica con el 
ejercicio efectivo del derecho de voto, que supone que los electores tengan posibilidad de conocer 
los partidos que integran una coalición por cada tipo de elección. 

 En el PEF 2023-2024, además de elegir la Presidencia de la República, senadurías y diputaciones 
federales, de manera concurrente se habrán de elegir órganos de representación y de gobierno en 
32 entidades federativas. En 8 estados se votará gubernatura, en 31 se elegirán diputaciones 
locales, en 29 se elegirán Ayuntamientos, Sindicaturas y Juntas Municipales, y en la Ciudad de 
México se votará la Jefatura de Gobierno, 16 Alcaldías y 160 Concejalías. 
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 La elección de esos cargos se hará en casillas únicas, por lo que el electorado contará con diversas 
boletas para definir su voto. 

 Es claro que la definición del principio de uniformidad de las coaliciones será una cuestión que podrá 
impactar de manera relevante en el ejercicio del sufragio activo, puesto que de ella dependerá el 
número mayor de combinaciones en las coaliciones electorales por tipo de elección. 

 El principio de uniformidad en relación con la prerrogativa de acceso a los tiempos de radio y 
televisión y la fiscalización de los recursos 

 Por otro lado, la definición del principio de uniformidad está relacionado también con el uso de la 
prerrogativa de acceso a los tiempos en radio y televisión que les corresponden a los PPN, dado que 
la ley exige que en el contenido de los mensajes se incluya la identificación de la coalición. 

 En este supuesto, debe tomarse en consideración que el criterio de “distribución dinámica” dentro de 
una coalición genera una inconsistencia sistémica a la luz de las reglas establecidas para el uso de la 
prerrogativa en estudio. Por ejemplo, si los partidos A, B, C y D suscribieran un convenio de coalición 
total y observaran una “distribución dinámica”, sus promocionales se identificarían en todo el país 
como correspondientes a la coalición de esos cuatro partidos, aun cuando en alguno de los Distritos 
la candidatura fuera postulada sólo por los partidos A y C o por alguna otra de las combinaciones 
posibles. Lo anterior guarda relación con el ejercicio efectivo del derecho al voto, puesto que, en el 
ejemplo señalado, en caso de que un elector marcara el emblema del partido B en la boleta 
correspondiente a un Distrito en el que la candidatura sólo hubiere sido postulada por los partidos A y 
C, su voto sería nulo; ello, contrario a la información que estaría difundiéndose en los mensajes en 
radio y televisión. 

 Asimismo, dicha definición se vincula con el proceso de fiscalización de los recursos que los partidos 
políticos aplican en las campañas, ya que para efectos de distribución del gasto se requiere 
identificar entre qué partidos se prorratearán los gastos erogados por tipo de campaña; empero, el 
gasto se realiza por una sola coalición, con todos sus integrantes, lo que resulta incongruente con 
que alguna o algunas de las candidaturas de la coalición, fueran postuladas únicamente por algunos 
de los partidos integrantes de la misma. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 167, párrafo dos, inciso b) de la LGIPE, tratándose de 
coaliciones parciales o flexibles el convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en 
radio y televisión para las candidaturas de coalición y para las de cada partido. Lo anterior, es 
congruente con lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y 
Televisión en materia electoral. 

 De igual forma, la Tesis XLII/2016, cuyo rubro es “COALICIÓN. ASPECTOS MÍNIMOS QUE DEBE 
ESTABLECER EL CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO DE RADIO Y 
TELEVISIÓN”, señala que, en el caso de coaliciones parciales o flexibles, cada uno de los partidos 
políticos coaligados establecerá la distribución de tiempos que destinarán tanto a las y las 
candidaturas de la coalición como a los propuestos separadamente. Por ello, a fin de generar certeza 
y claridad en dicha asignación, se debe especificar al menos el porcentaje de mensajes que 
destinará a cada uno de los medios de comunicación según el tipo de elección en los que no 
participa coaligado. 

 En este tenor, los partidos que decidan coaligarse en forma parcial o flexible deberán aclarar el 
porcentaje que corresponderá a las candidaturas a diputaciones que no participan en la coalición. 

 El principio de uniformidad y el derecho a postular candidaturas por el principio de RP 

 Finalmente y aunado a lo anterior, con la aplicación del criterio de “distribución dinámica” es factible 
que se provoque una limitación en la participación de los propios partidos políticos que conforman la 
coalición, toda vez que, si alguno de los partidos no se incluye en cierto número de Distritos o 
entidades federativas, no es posible registrar las postulaciones mínimas para adquirir el derecho a 
participar por la vía de la representación proporcional, acorde con lo estipulado en los artículos 54, 
fracción I de la CPEUM y 238 numerales cuatro y cinco de la LGIPE. 

 Conclusión 

 Conforme con lo anterior, a partir de la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo 
previsto en los artículos 35, fracción I, 41, Bases I, III y 54 de la CPEUM, en relación con lo 
estipulado en los artículos 23, 85 a 92 de la LGPP; 167 y 190 de la LGIPE, este Consejo General 
considera que los PPN que decidan participar coaligados en el PEF 2023-2024 pueden optar por 
alguna de las tres modalidades previstas en la LGPP y en el Reglamento de Elecciones, siempre que 
implique la coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas. 
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 Cabe resaltar que esta interpretación fue validada por la Sala Superior del TEPJF al resolver el 
recurso de apelación SUP-RAP-718/2017, en los siguientes términos: 

“Del análisis del Acuerdo controvertido se aprecia que el lineamiento señalado supone 
la exigencia de que los partidos políticos que celebren una coalición postulen de 
manera conjunta todas las candidaturas que estén comprendidas en su acuerdo. 

Lo anterior, a su vez, implica una prohibición de realizar una “distribución dinámica” o 
flexible de las postulaciones, esto es, que se acuerden distintas combinaciones de los 
partidos coaligados para que ciertas candidaturas sean respaldadas solamente por 
algunos de ellos. El Partido Verde plantea la invalidez de las normas identificadas. 

[…] 

Esta Sala Superior considera que el lineamiento cuestionado por el Partido Verde es 
válido, porque tiene sustento en la interpretación aplicable del mandato de uniformidad 
que se establece en los artículos 87, párrafo 15, de la Ley de Partidos y 275, párrafo 6, 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, partiendo del contexto 
de la elección federal que está en desarrollo. 

Mediante la reforma a la Constitución General en materia político-electoral, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se ordenó el 
establecimiento de un sistema uniforme de coaliciones para los Procesos Electorales 
Federales y locales. Por tanto, se dispusieron las normas específicas en términos del 
artículo segundo transitorio, Base I, inciso f), del Decreto. El mencionado régimen 
uniforme se contempló en la Ley de Partidos. 

Para atender de forma adecuada la controversia sujeta a análisis se debe tener 
presente el propósito de las coaliciones como vía de asociación entre partidos 
políticos. 

En el artículo 85, párrafo 2, de la Ley de Partidos se señala que “[…] los partidos 
políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales […]”. En tanto, en el párrafo 2 del artículo 87 
del mismo ordenamiento se dice que los partidos nacionales podrán formar coaliciones 
para las elecciones relativas a la presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como a las senadurías y a las diputaciones por el principio de mayoría relativa. 

De lo anterior se observa que la coalición es una modalidad de asociación entre 
partidos políticos que tiene por finalidad la postulación conjunta de candidaturas, de 
conformidad con una Plataforma Electoral común. 

Además, de distintos preceptos de la Ley de Partidos se desprende la idea de que la 
coalición supone el respaldo común de candidaturas entre los partidos coaligados. Por 
ejemplo, en los párrafos 2, 5 y 6 del artículo 88 se condiciona el tipo de coalición (total, 
parcial o flexible) a la cantidad de candidaturas que postulen los partidos coaligados. 

Esto significa que, para conformar una coalición, los partidos que se asocian deben 
postular conjuntamente el porcentaje de candidaturas exigido por las normas, lo que 
permitirá determinar con certeza el tipo de coalición que formarán, para todos los 
efectos legales correspondientes. 

Entonces, se deduce que esa postulación conjunta implica la asociación de los mismos 
partidos políticos en el porcentaje correspondiente, por tipo de elección. Si los mismos 
partidos no avalaran en conjunto el número de postulaciones que exige la ley, 
entonces no estarían conformando realmente una coalición de manera válida. 

En ese orden de ideas, se entiende que en las disposiciones mencionadas se 
considera a los partidos coaligados como una unidad en cuanto a sus postulaciones, 
sin que se haga referencia a la posibilidad de que solo algunos de ellos respalden a 
ciertas candidaturas en ciertos ámbitos territoriales en los que acordaron contender  
vía coalición. 

Por otra parte, en el párrafo 3 del artículo 87 se dispone que “[l]os partidos políticos no 
podrán postular candidatos propios donde ya hubiera candidatos de la coalición de la 
que ellos forman parte”. Dicha disposición parte de la idea de que cada partido político 
únicamente puede postular una candidatura para cada cargo de elección popular en 
disputa, por lo que si participa de una postulación a través de una coalición ya no 
puede hacerlo de manera individual. 



150 DIARIO OFICIAL Lunes 4 de diciembre de 2023 

La limitación dispuesta en este precepto presupone que todos los partidos que 
conforman la coalición respaldan como una unidad a las candidaturas que acordaron, 
pues esa sería la única circunstancia que justificaría legítimamente que se restringiera 
la posibilidad de que los partidos políticos realicen postulaciones en lo individual. 

Los preceptos legales expuestos son un reflejo de que las coaliciones consisten en 
acuerdos entre partidos políticos respecto a la postulación conjunta y como unidad de 
un número determinado de candidaturas en el marco de un Proceso Electoral. 

Ahora, profundizando en las ideas antes desarrolladas, la validez del lineamiento 
encuentra justificación, principalmente, en la normativa en la que se establece el 
mandato de uniformidad respecto a las coaliciones. 

En el artículo 87, párrafo 15, de la Ley de Partidos se señala que las coaliciones 
deberán ser uniformes. Además, en el mismo precepto se dice que “[n]ingún partido 
político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, 
en lo que hace a los partidos que las integran” (énfasis añadido). Una interpretación 
en sentido contrario de la disposición lleva a considerar que las coaliciones deben ser 
iguales, en cuanto a sus integrantes, por cada tipo de elección. 

Al respecto, en el párrafo 6 del artículo 275 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral se señala que el principio de uniformidad supone “coincidencia de 
integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las 
elecciones en las que participen de este modo”. 

La expresión “coincidencia de integrantes” entraña que deben ser todos los partidos 
que firman el convenio de coalición, lo cual se refuerza con la expresión “actuación 
conjunta en el registro de las candidaturas”, porque a partir de ambas debe entenderse 
una idea de concurrencia simultánea de todos los integrantes de la coalición en cuanto 
a la totalidad de las postulaciones que acuerden respaldar como asociación. 

De lo razonado se infiere que una coalición, para ser tal, debe estar integrada por los 
mismos partidos políticos y que estos, como una unidad, deben postular de manera 
conjunta sus candidaturas dentro de las demarcaciones electorales en que decidieron 
contender de esa forma. 

Los elementos de “coincidencia de integrantes” y “actuación conjunta en el registro de 
candidaturas” deben entenderse en un sentido material o real, y no solamente desde 
una perspectiva formal. 

Esto es, para satisfacer el mandato de uniformidad es indispensable que la totalidad 
de los partidos coaligados respalden –verdaderamente y de manera común– a la 
totalidad de candidaturas que pactaron postularse mediante la coalición. 

Así, cuando se forma una coalición, los partidos se transforman en una unidad para el 
efecto de la postulación de las candidaturas pactadas y, en consecuencia, no es válido 
que algunas se presenten solo por una parte de los partidos que la integran, porque en 
este caso en realidad los partidos no estarían postulando a la misma candidatura, que 
es la finalidad de la coalición. 

Este entendimiento es congruente con la finalidad de la figura de las coaliciones, en el 
sentido de que se busca el impulso de una Plataforma Electoral y política común entre 
dos o más partidos políticos en un proceso comicial en concreto. 

[…] 

Por otra parte, admitir la pretensión del Partido Verde, en cuanto a que es posible 
pactar una “distribución dinámica” o flexible de las postulaciones entre los partidos 
coaligados, llevaría a aceptar que es válido que un partido celebre una asociación por 
cada cargo que se elige y que, respecto de la postulación a cada uno de esos cargos, 
resulta admisible que la misma se respalde solo por una parte de los partidos, 
atendiendo a distintas combinaciones. Todo ello sobre la base de que todos los 
partidos que participan en las distintas formas de combinación firmaron el mismo 
convenio. 

[…]” 
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De la afiliación efectiva 

10. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno mediante Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG193/2021, el INE estableció la figura de la “afiliación efectiva”, entendida como la militancia 
real de la candidatura postulada por una coalición, al momento de ser registrada ante este Instituto. 
Lo que conlleva a que, si en el convenio se señala que una persona es militante de un partido, que 
realmente lo sea. Lo anterior con el fin de evitar que, mediante un convenio de coalición, se 
distorsionen los límites de sobrerrepresentación en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

 Este criterio constituye un parámetro objetivo que obedece al hecho de que el INE identificó una 
alteración de que se eludieran los límites de sobrerrepresentación si únicamente se atiende a lo 
dispuesto en el convenio de coalición para definir la adscripción de una candidatura por el principio 
de MR a un partido determinado. 

 Lo anterior, encontró sustento en la experiencia que se llevó a cabo en los Procesos Electorales 
Federales anteriores, con la verificación de límites de sobrerrepresentación, lo que generó una 
distorsión sobre el principio de RP, en detrimento del sufragio efectivamente emitido por la 
ciudadanía el día de la Jornada Electoral. 

 Circunstancias que habían permitido que los PPN desarrollaran estrategias para incrementar su 
representación en el Congreso de la Unión o que la simple consecuencia de los alcances de los 
convenios que suscribieron contravinieran la finalidad constitucional que se buscó con la inclusión del 
principio de RP. Es decir, se había generado una afectación a la representación efectiva de los 
partidos en la integración de ambas Cámaras, lo que eventualmente podría convertirse en un 
mecanismo que, en los hechos, llevara a rebasar los límites de sobre y subrepresentación previstos 
en las fracciones IV y V del artículo 54 de la CPEUM. 

 Lo anterior obedece a que, si bien el texto de la CPEUM no contiene reglas específicas en torno a las 
formas de participación de los partidos políticos en coaliciones, el artículo Segundo Transitorio de la 
reforma constitucional de 2014 ordenó al legislador federal, respecto de la participación electoral de 
los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, el establecimiento de un sistema 
uniforme para los Procesos Electorales Federales y locales, que prevea (i) la solicitud de registro 
hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, 
parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo proceso 
bajo una misma plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas 
electorales y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y (iv) la prohibición de coaligarse 
en el primer Proceso Electoral en que participe un partido político. 

 Con base en lo anterior, en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 91 de LGPP se establece que los 
convenios de coalición deberán incluir el señalamiento, en su caso, del partido político al que 
pertenece originalmente cada una de las candidaturas registradas por la coalición y del grupo 
parlamentario o partido en el que quedarán comprendidas en caso de ser electas. 

 En razón de lo anterior, toda vez que, es atribución de este Consejo General dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones inherentes a dicho órgano, acorde con lo señalado 
en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, se aprobó el diecinueve de marzo de dos mil 
veintiuno el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el 
mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules por el principio de 
Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los Partidos Políticos 
Nacionales con base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral a celebrarse el seis de 
junio de dos mil veintiuno”, identificado con la clave INE/CG193/2021, en el cual determinó tres 
criterios que se transcriben a continuación: 

“(…) 

a) En primer lugar, el Instituto a través de la DEPPP verificará la afiliación efectiva de 
cada una de las candidatas y los candidatos triunfadores por el principio 
de mayoría relativa. Para estos efectos, y a fin de garantizar la certeza en el 
desarrollo del Proceso Electoral, se considerará “afiliación efectiva”, aquélla que esté 
vigente al momento del registro de la candidatura (de entre los partidos que integran la 
coalición que lo postuló), es decir con corte al 21 de marzo de 2021 a las 20:00 horas. 
(…) 

En consecuencia, la autoridad deberá verificar si las y los candidatos ganadores son 
militantes del partido por el que fueron postulados, en caso de que no haya 
coincidencia –por estar afiliado a otro partido integrante de la coalición–, para efectos 
de la asignación de diputaciones RP, estas candidaturas se contabilizarán a favor 
del partido respecto del cual mantengan una “afiliación efectiva”. 
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Adicionalmente, el INE podrá valorar elementos o documentación que se presente 
para considerar la “afiliación efectiva” de alguna candidatura. La documentación o 
elementos deberán presentarse a más tardar catorce días posteriores a que el 
Consejo General apruebe los registros de candidaturas a diputaciones federales, es 
decir, el diecisiete de abril de dos mil veintiuno. En caso de sustituciones, podrán 
presentar los elementos o documentación, a más tardar diez días posteriores a que el 
Consejo General apruebe el registro correspondiente. 
b) En un segundo momento, en caso de que la candidatura triunfadora no tenga una 
afiliación efectiva, a alguno de los partidos que la postularon, el triunfo será 
contabilizado en los términos de lo expresado por el convenio de coalición aprobado. 
(…) 

c) En caso de que la candidata o el candidato triunfador haya contendido por la 
reelección, en el supuesto que éste no cuente con una “afiliación efectiva” a alguno de 
los partidos que le postularon, el triunfo será contabilizado, para efectos de la 
asignación, al partido a cuyo grupo parlamentario haya pertenecido al momento en que 
registra su candidatura. Salvo en el caso de las personas legisladoras que 
pertenezcan a un grupo parlamentario de un Partido Político Nacional sin registro 
vigente, en cuyo caso, el Distrito ganador se contabilizará conforme a lo señalado, en 
su caso, en el convenio de coalición. Para lo cual, se solicitará a la Cámara de 
Diputados la información correspondiente. 
Ello, al igual que el supuesto del criterio de “afiliación efectiva” con el propósito de 
evitar estrategias electorales que distorsionen el sistema de representación, y sin 
demérito del derecho de las diputadas y los diputados de cambiar de grupo 
parlamentario en cualquier momento. 
A tal efecto, el Instituto solicitará a la Cámara de Diputados la relación de diputaciones 
por grupo parlamentario con corte al 22 de marzo de 2021.” 
Énfasis añadido. 

 Estos tres criterios, definen a qué partido político se le debe contar el triunfo de una candidatura 
postulada por una coalición, lo cual permitirá también determinar los límites de sobrerrepresentación. 

 Por su parte el veintisiete de abril de dos mil veintiuno al emitir la sentencia SUP-RAP-68/2021 y 
acumulados, la Sala Superior del TEPJF confirmó el referido acuerdo identificado con la clave 
INE/CG193/2021, al señalar que la afiliación efectiva es un instrumento para garantizar el 
cumplimiento de los límites de sobrerrepresentación, al permitir determinar el origen de una 
candidatura postulada por una coalición y que ganó en un distrito electoral por mayoría relativa. 

 Asimismo, señaló que los criterios establecidos en el citado acuerdo no solo no alteran o 
contravienen las fórmulas legales del sistema de RP, sino que procuran la observancia efectiva de 
los límites de sobrerrepresentación, y con ello, los valores constitucionales referidos, al integrar 
parámetros objetivos para definir (en el contexto exclusivo de la asignación de diputaciones por RP) 
las diputaciones de MR de los partidos políticos que participan a través de una coalición y así realizar 
una adecuada proyección de la cantidad total de diputaciones para cada partido político. 

 En ese sentido determinó que el criterio de “afiliación efectiva”, en ningún momento vulnera el 
principio de autodeterminación de los PPN coaligados, pues no limita la posibilidad de que estos 
postulen militantes de otros institutos con los que estén coaligados, en concordancia con lo 
establecido con la jurisprudencia 29/2015, “CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 
PUEDEN SER POSTULADOS POR UN PARTIDO POLÍTICO DIVERSO AL QUE SE 
ENCUENTRAN AFILIADOS, CUANDO EXISTA CONVENIO DE COALICIÓN”. Solo que, al 
momento de que se realice la asignación de las candidaturas, será ahí donde se determinará para 
que partido contará el triunfo. 

 Por lo anterior, el CG emitirá, en su momento, la reglamentación correspondiente al criterio de 
"afiliación efectiva" para la asignación de escaños y curules de RP aplicable a las candidaturas 
postuladas por los PPN coaligados. 

Reelección o elección consecutiva para el mismo cargo 

11. A partir de la reforma constitucional de 2014, se incluyó en el artículo 59 que las senadurías podrán 
ser electas por dos (2) periodos consecutivos, y que las diputaciones al Congreso de la Unión podrán 
serlo hasta por cuatro (4) periodos consecutivos. La postulación podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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 En relación con lo anterior, el artículo 238, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE señala que las 
candidaturas a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electas en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

 Ahora bien, durante el PEF el INE emitió los “Lineamientos sobre elección consecutiva de 
diputaciones para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, aprobados en sesión extraordinaria el 
siete de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo identificado con la clave INE/CG635/2020. 
Mismos que fueron modificados mediante sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-JDC-10257/2020 y acumulados, únicamente respecto a eliminar de los mismos, las 
porciones contenidas en el artículo 4, párrafo cuarto, incisos a), segundo y tercer párrafo; b); y c), 
segundo párrafo, en torno a los módulos de atención ciudadana y modificar el artículo 5, en cuanto a 
la fecha para la presentación del aviso de intención. 

 Cabe señalar que, al no existir norma expresa que regule tal postulado, y con el fin de contribuir con 
el propósito de la elección consecutiva es dar continuidad al trabajo realizado por las y los 
legisladores y no se trata solamente de un derecho político electoral como tal, sino de la posibilidad 
para que las y los legisladores sean renovados en el cargo, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos estipulados en la ley; los PPN deberán observar los Lineamientos que emitidos el veinte de 
septiembre de dos mil veintitrés, por la autoridad electoral, con el fin de regular la aplicación de esta 
figura para las diputaciones y senadurías que pretendan postularse al amparo de ella en el  
PEF 2023-2024, identificado con la clave alfanumérica INE/CG536/2023. 

Plazo de presentación del convenio de coalición 

12. En concordancia con lo señalado en el artículo 92, numeral 1 de la LGPP, el convenio de coalición 
debería presentarse a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la 
elección de que se trate. 

 Sin embargo, cabe señalar que, durante el PEF 2014-2015, al aplicar tal disposición en el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG308/2014, por el que se establecieron los lineamientos que deberán 
observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud de registro de los 
convenios de coalición para los procesos electorales locales 2014-2015, el veintitrés de diciembre de 
dos mil catorce, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el expediente SUP-RAP-246/2014, en 
el que resolvió: 

“PRIMERO. Se confirma el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral identificado como INE/CG307/2014. 

SEGUNDO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa del 
artículo 92, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en términos de lo 
razonado en el Considerando Quinto de esta Resolución. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral que 
modifique el Lineamiento 3 del documento intitulado Lineamientos que deberán 
observar los Organismos Públicos Locales electorales respecto de la solicitud 
de registro de los convenios de coalición para los Procesos Electorales Locales 
2014-2015, en términos de lo establecido en el Considerando Sexto de la presente 
Resolución.” 

 Asimismo, en el Considerando Sexto de la sentencia referida, la Sala Superior del TEPJF estableció 
lo siguiente: 

“SEXTO. Efectos. En consecuencia, dado que la porción normativa que se estima 
contraria a la Carta Magna, fue aplicada en el lineamiento 3 del documento intitulado 
Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales electorales 
respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los Procesos 
Electorales Locales 2014-2015, procede ordenar al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, que modifique dicho documento en los términos siguientes: 

3. Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 2014-2015, 
deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al Presidente del 
Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario Ejecutivo, hasta la 
fecha en que inicie la etapa de precampañas establecidas en cada entidad 
federativa, acompañada, al menos, de lo siguiente: 

(…)” 
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 Razón por la cual mediante acuerdo identificado con la clave INE/CG351/2014, se modificó el diverso 
INE/CG308/2014, específicamente en el contenido del Lineamiento 3, para quedar en los siguientes 
términos: 

“(...) Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 
2014-2015, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al 
Presidente del Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario 
Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas establecida en 
cada entidad federativa (...)”. 

 En consecuencia, al determinarse que lo señalado en el artículo 92, numeral 1 de la LGPP es 
contrario a la Constitución el plazo que se debe aplicar es el previsto en el artículo Transitorio 
Segundo, fracción I, inciso f), numeral dos del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la CPEUM en materia política-electoral, de diez de febrero de dos mil 
catorce, que establece que se podrá solicitar el registro de coaliciones hasta la fecha en que inicie 
la etapa de precampañas. 

 Cabe señalar que este criterio fue retomado en el artículo 276, numeral 1 del RE, al establecer que la 
solicitud de registro del convenio de coalición deberá presentarse ante la Presidencia del Consejo 
General o del Órgano Superior de Dirección del OPL y, en su ausencia, ante la respectiva Secretaría 
Ejecutiva, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas. 

 Tal criterio ha sido aplicado por este Consejo General al aprobar los Acuerdos identificados con las 
claves INE/CG504/2017 e INE/CG636/2020. 

 Ahora bien, en el Punto cuarto del Acuerdo por el que se determinan diversos criterios y plazos de 
procedimientos relacionados con el periodo de precampañas para el PEF 2023-2024, identificado 
con la clave INE/CG526/2023, se estableció que las precampañas electorales darán inicio el cinco 
de noviembre de dos mil veintitrés y concluirán el tres de enero de dos mil veinticuatro. Asimismo, 
en el Punto quinto señaló que las solicitudes de registro de convenios de coalición y acuerdos de 
participación deberán presentarse a más tardar el cinco de noviembre de dos mil veintitrés,  
de conformidad con los criterios que al efecto determine este Consejo General. 

 Toda vez que la Legislación Electoral no dispone expresamente que las coaliciones puedan adoptar 
los documentos básicos de uno de los partidos integrantes, o bien, puedan establecer su propia 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, cada instituto político se regirá por sus 
correspondientes documentos básicos vigentes. 

Modificación del convenio de coalición. 

13. Respecto a la modificación de convenios de coalición, la Sala Superior del TEPJF, en sesión 
celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la Tesis XIX/2002, 
al tenor siguiente: 

“COALICIÓN. ES POSIBLE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, AUN CUANDO 
HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA SU REGISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS). El artículo 49, fracción IV, del Código Electoral para el Estado de 
Morelos prevé que una Coalición presente un convenio en el que se regule a la propia 
conjunción de partidos políticos. Si las cláusulas de ese convenio son aprobadas, 
éstas deben surtir, en principio, plenos efectos. Lo contrario debe estar establecido 
claramente en la ley. De manera que si la posible ineficacia de una cláusula no 
encuentra respaldo en la propia ley, no hay base para determinar su falta de validez. 
No es obstáculo a lo anterior el hecho de que en el artículo 50 del Código Electoral 
para el Estado de Morelos, se establezca el plazo dentro del cual se debe registrar el 
convenio de Coalición, ya que dicho plazo está previsto para su presentación; por lo 
que si dicho convenio no se presenta durante ese tiempo, la consecuencia será la de 
que tal Acuerdo partidario ya no podrá ser presentado y, por ende, habrá imposibilidad 
jurídica de que la Coalición relacionada con tal convenio admita ser registrada. Sin 
embargo, esto es muy distinto a considerar que, una vez vencido ese plazo, exista 
imposibilidad legal de modificar alguna cláusula del convenio ya registrado, puesto que 
el citado precepto nada dispone sobre el particular, es decir, no prevé, que fenecido el 
plazo a que se refiere, ya no sea posible para los partidos integrantes de una Coalición 
modificar el convenio celebrado al efecto.” 
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14. En esta tesitura, los PPN podrán modificar el convenio de coalición que suscriban apegándose a lo 
previsto en el artículo 279 del RE, esto es, a partir de su aprobación y hasta un día antes del inicio 
del periodo de registro de candidaturas, en cuyo caso deberán presentar, dentro de la 
documentación, el texto íntegro del convenio de coalición, incluyendo las modificaciones al mismo: 

“Artículo 279. 

1. El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su aprobación por el 
Consejo General o por el Órgano Superior de Dirección del opl, y hasta un día antes 
del inicio del periodo de registro de candidatos. 

2. La solicitud de registro de la modificación, deberá acompañarse de la 
documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 de este Reglamento. 

3. En dicha documentación deberá constar la aprobación de la modificación cuyo 
registro se solicita. Se deberá anexar en medio impreso, el convenio modificado con 
firmas autógrafas, así como en formato digital con extensión .doc. 

4. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá implicar el cambio 
de la modalidad que fue registrada por el Consejo General o el Órgano Superior de 
Dirección del opl.”. 

 Ahora bien, en el Considerando 14 del Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su 
caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024 identificado con la clave 
INE/CG527/2023, se estableció que el registro de candidaturas dará inicio el quince de febrero de 
dos mil veinticuatro y concluirán el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. En consecuencia, 
las solicitudes de modificación de los convenios de coalición y acuerdos de participación registrados 
deberán presentarse a más tardar el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, de conformidad 
con los criterios que al efecto determine este Consejo General. 

 En virtud de los razonamientos vertidos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 
uno, incisos i) y j) de la LGIPE, y 275 a 279 del RE, este Consejo General establece los requisitos y 
procedimientos que los PPN interesados en celebrar convenios de coalición observarán, a fin de que 
esta autoridad electoral administrativa se pronuncie en estricto apego a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

15. Es de señalarse que este Consejo General atenderá el tema relativo a la sobre representación en la 
asignación de escaños o curules por el principio de RP, mediante Acuerdo por el que se determine el 
mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 4; 9, 35, fracción III, y, 41, párrafo tercero, Bases I y V. 

Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Tesis LV/2016; así como las sentencias SUP-RAP-40/2004, SUP- JRC-457/2014, SUP-JRC-106/2016,
SUP-JRC-138/2016 y SUP-JRC-49/2017, . 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, párrafo 1; 30, párrafos 1, incisos a) y b) y 2; 31, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos i) y j); 167; 226, 
párrafo 2, incisos b) y c); 232 a 251 y demás correlativos aplicables. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 27, párrafo 1, inciso e); 10; 21, párrafo 1; 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; 87 a 92 y demás 
correlativos aplicables. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículos 20; y, 48 Bis. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Artículos 275 a 279. 
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Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón 

de género 

Artículos 1, 3, 5 a 22, 24, 26 a 29, 32, y demás correlativos aplicables  

Acuerdo INE/CG583/2022 

Considerando 19.  

 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que el Consejo General del Instituto, emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Las solicitudes de registro de convenios de coalición y acuerdos de participación deberán 
presentarse a más tardar el cinco de noviembre de dos mil veintitrés, a la Presidencia del Consejo General del 
INE y, en su ausencia a la Secretaría Ejecutiva del Instituto de conformidad con los criterios establecidos en el 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba el Instructivo que observarán los partidos políticos nacionales que soliciten el 
registro de los convenios de coalición para las elecciones de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa, para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Las modalidades bajo las cuales podrán participar los partidos políticos son: 

A. Coalición para postular a candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

B. Así como: 

a) Coalición total, para postular: 

 Candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 64 fórmulas de 
candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos fórmulas por entidad 
federativa, y 300 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa. 

 Candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y 64 fórmulas de 
candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos fórmulas por entidad 
federativa. 

 Candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y 300 fórmulas de 
candidaturas a diputaciones de mayoría relativa. 

b) Coalición parcial, para postular: 

 Al menos 32 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (16 entidades). 

 Al menos 150 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa. 

 Al menos 32 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (16 entidades) y al 
menos 150 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa. 

 Al menos 32 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (16 entidades) y al 
menos 150 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidata o 
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Al menos 32 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (16 entidades) y 
candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Al menos 150 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidata o 
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 
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c) Coalición flexible, para postular: 

 Al menos 16 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (8 entidades). 

 Al menos 75 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa. 

 Al menos 16 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (8 entidades); y al 
menos 75 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa. 

 Al menos 16 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (8 entidades); y al 
menos 75 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidata o 
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Al menos 16 fórmulas de candidaturas a senadurías de mayoría relativa, a razón de dos 
fórmulas por cada una de las entidades federativas correspondientes (8 entidades) y 
candidata o candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Al menos 75 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidata o 
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mismas que, para su debida protocolización y formalidad, deberán sujetarse a lo ordenado mediante los 
criterios contemplados en el Instructivo que observarán los partidos políticos nacionales que soliciten el 
registro de los convenios de coalición para las elecciones de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa, que para efectos tiene razón el presente 
Acuerdo. 

TERCERO. Se faculta a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como a la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del INE para desahogar las consultas que con motivo del presente 
instrumento sean presentadas por los PPN, en el caso de las relativas a la materia de fiscalización, serán 
turnadas a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Ambos órganos tendrán facultades para solicitar aclaraciones o precisiones y para fijar el plazo 
en el que deberán ser desahogadas, si a su juicio éstas resultan necesarias para la aprobación de los 
citados convenios. 

Ahora bien, tratándose de consultas sobre criterios generales, estas serán resueltas por el Consejo 
General. 

CUARTO. Se instruye a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos para que a más tardar en el mes 
de noviembre del presente año someta a la consideración del Consejo General el mecanismo para la 
aplicación de la fórmula de asignación de escaños y curules por el principio de RP. En dicho mecanismo se 
deberá incluir la reglamentación correspondiente al criterio de “afiliación efectiva”. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los PPN, por conducto de sus representantes ante este 
Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias a efecto de 
difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202309_28_ap_13.pdf 

___________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los topes máximos de 
gastos de precampaña y campaña, para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, así como  
de diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG554/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 
LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, PARA LAS ELECCIONES DE PRESIDENCIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE DIPUTACIONES Y SENADURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

Los topes máximos de gastos de precampaña y campaña, para el Proceso Electoral Federal 
2023-2024 son: 

Tipo de elección 
Tope máximo de gastos 

Precampaña Campaña 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos $85,926,665 $660,978,723

Diputaciones $329,638 $2,203,262

Por fórmula de Senadurías 

01. Aguascalientes $859,267 $6,609,787

02. Baja California $2,291,378 $19,829,362

03. Baja California Sur $572,844 $4,406,525

04. Campeche $572,844 $4,406,525

05. Coahuila $2,004,955 $17,626,099

06. Colima $572,844 $4,406,525

07. Chiapas $3,723,489 $28,642,411

08. Chihuahua $2,577,800 $19,829,362

09. Ciudad de México $5,728,444 $44,065,248

10. Durango $1,145,689 $8,813,050

11. Guanajuato $4,296,333 $33,048,936

12. Guerrero $2,577,800 $17,626,099

13. Hidalgo $2,004,955 $15,422,837

14. Jalisco $5,728,444 $44,065,248

15. México $5,728,444 $44,065,248

16. Michoacán $3,437,066 $24,235,887

17. Morelos $1,432,111 $11,016,312

18. Nayarit $859,267 $6,609,787

19. Nuevo León $3,437,066 $30,845,674

20. Oaxaca $2,864,222 $22,032,624

21. Puebla $4,296,333 $35,252,199

22. Querétaro $1,432,111 $13,219,574

23. Quintana Roo $1,145,689 $8,813,050

24. San Luis Potosí $2,004,955 $15,422,837

25. Sinaloa $2,004,955 $15,422,837

26. Sonora $2,004,955 $15,422,837

27. Tabasco $1,718,533 $13,219,574

28. Tamaulipas $2,577,800 $17,626,099

29. Tlaxcala $859,267 $6,609,787

30. Veracruz $5,728,444 $41,861,986

31. Yucatán $1,432,111 $13,219,574

32. Zacatecas $1,145,689 $8,813,050
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ANTECEDENTES 

I. El treinta de octubre de dos mil diecisiete el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG505/2017 
por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampaña y campaña, para las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como diputaciones y senadurías por 
el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

II. El veintiocho de octubre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el Acuerdo INE/CG549/2020 por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampaña 
y campaña, para la elección de Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

III. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/CG875/2022 aprobó el proyecto de la demarcación territorial de los 
trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

IV. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG493/2023 por el que se establecen las cifras del financiamiento público de los Partidos 
Políticos Nacionales y de gastos de campaña del conjunto de candidaturas independientes para el 
ejercicio 2024. 

V. Mediante oficio INE/DERFE/0917/2023 de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores remitió a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos el número total de distritos electorales federales uninominales en 
que se divide el país por entidad federativa. 

VI. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión pública, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos conoció y aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña, para las elecciones de Presidencia de la República de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

GLOSARIO 

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PPN  Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

CONSIDERANDO 

Constitución 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, en relación con los artículos 29; 30, numerales 1 y 
2 así como 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 
materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y que 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género, que tiene entre sus funciones la de 
contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos. 
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2. El antepenúltimo párrafo de la Base II del artículo 41, establece que la ley fijará los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. 

LGIPE 

3. El artículo 44, numeral 1, inciso p), establece que el Consejo General tiene la atribución de 
determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las 
elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Diputaciones y Senadurías. 

4. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 
militantes y precandidaturas a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados 
por cada partido, de conformidad con el artículo 227, numeral 1. 

5. El artículo 229, numeral 1, señala que el Consejo General, a más tardar en el mes de octubre del año 
previo al de la elección, determinará los topes de gastos de precampaña por precandidatura y tipo de 
elección. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección de que se trate. 

6. Las y los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo 
General serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la 
candidatura que hayan obtenido; en el último supuesto, los partidos políticos conservarán el derecho 
de realizar las sustituciones que procedan, tal como lo indica el artículo 229, numeral 4. 

7. De acuerdo con el artículo 230, numeral 1, dentro de los topes de gastos de precampaña quedan 
comprendidos los conceptos indicados en el artículo 243, numeral 2, incisos a), b), c) y d), de la 
LGIPE. 

8. Ahora bien, la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos 
políticos nacionales, las coaliciones y las candidaturas registradas para la obtención del voto, de 
acuerdo con el artículo 242, numeral 1. 

9. El artículo 243 en su numeral 1, establece que los gastos que realicen los partidos políticos, las 
coaliciones y sus candidaturas, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán 
rebasar los topes de gastos que para cada elección acuerde el Consejo General. 

10. Este mismo artículo en su numeral 3, detalla que no se considerarán dentro de los topes de campaña 
los gastos que realicen los partidos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y de sus organizaciones. 

11. El artículo 243, numeral 4, señala las reglas que el Consejo General debe aplicar para determinar los 
topes de gastos de campaña, siendo éstas: 

“4.  El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las 
siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día 
último de octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes 
términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en  
el año de la elección presidencial, y 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre 
del año de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de 
gasto de campaña establecido para la elección presidencial entre trescientos. 
Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad 
a que se refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del 
salario mínimo diario en el Distrito Federal, y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, el tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que 
resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la elección de 
diputados por el número de Distritos que comprenda la entidad de que se trate. 
En ningún caso el número de Distritos que se considerará será mayor 
de veinte.” 



Lunes 4 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 161 

12. El artículo 443, numeral 1, inciso c), determina que constituirán infracciones de los partidos políticos 
el incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone la ley. Siendo el caso que, conforme al inciso f), se 
considera como infracción de los partidos políticos, exceder los topes de gastos de campaña. 

13. El artículo 445, numeral 1, inciso e), determina que constituyen infracciones de las precandidaturas o 
candidaturas a cargos de elección popular, exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 
establecidos. 

14. El artículo 456, numeral 1, inciso a), prescribe que las infracciones de los partidos políticos en 
materia de topes a los gastos de campaña o de las candidaturas para sus propias campañas, serán 
sancionadas con multas equivalentes a un tanto igual al del monto ejercido en exceso. 

LGPP 

15. No se considerarán dentro de los gastos de campaña aquéllos que realicen los partidos políticos para 
su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento 
de sus órganos directivos y de sus organizaciones, de acuerdo con lo señalado por el artículo 76, 
numeral 2. 

16. El artículo 91, numeral 2, señala que en el convenio de coalición se deberá manifestar que los 
partidos políticos coaligados, según el tipo de elección de que se trate, se sujetarán a los topes 
de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un 
solo partido. 

Reglas aplicables a las candidaturas independientes 

17. Del análisis a los artículos 357, numeral 1, en relación con el 361, 362, 381 y 393, numeral 1, incisos 
a) y c) de la LGIPE se observa que ésta tiene por objeto regular las candidaturas independientes 
para los cargos de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, diputaciones y senadurías del 
Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, para ello, es derecho de la ciudadanía 
solicitar su registro para participar en la campaña electoral y en la elección de que se trate, aplicando 
el financiamiento público y privado en los términos de la normativa electoral. 

18. El artículo 394, numeral 1, inciso c), prescribe como una obligación de las candidaturas 
independientes registradas, respetar y acatar los topes de gastos de campaña. 

19. El artículo 446, numeral 1, inciso h), establece que constituyen infracciones de las candidaturas 
independientes a cargos de elección popular, exceder el tope de gastos de campaña establecido por 
el Consejo General. 

Determinación de los topes de gastos de precampaña por precandidatura y tipo de elección1 

20. Con fundamento en el artículo 229, numeral 1, de la LGIPE, el tope de gastos de precampaña por 
precandidatura y tipo de elección será equivalente al veinte por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

a) Por precandidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

21. El Acuerdo INE/CG505/20172 por el que se determinó el tope máximo de gastos de campaña para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal  
2017-2018, estableció como tope de gastos de campaña la cantidad de $429,633,325 (cuatrocientos 
veintinueve millones seiscientos treinta y tres mil trescientos veinticinco pesos en moneda nacional). 

22. Por lo que, el veinte por ciento de $429,633,325 (cuatrocientos veintinueve millones seiscientos 
treinta y tres mil trescientos veinticinco pesos en moneda nacional), corresponde a la cantidad de 
$85,926,665 (ochenta y cinco millones novecientos veintiséis mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
en moneda nacional), cifra que resulta del siguiente cálculo: 

Tope máximo de gastos de campaña para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, PEF 2017-2018 

Tope máximo de gastos de precampaña por 
precandidatura a la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos 

A B = A * 0.20 

$429,633,325 $85,926,665 = $429,633,325 * 0.20 
 

                                                 
1 El cálculo de los topes máximos de gastos de precampaña se realizó con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja 
de cálculo de Microsoft Excel, y el resultado fue redondeado a fin de obtener números enteros. 
2 Consultable en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5505655&fecha=24/11/2017  
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b) Por precandidatura a Diputación 

23. El Acuerdo INE/CG549/20203 por el cual se determinan los topes máximos de gastos de precampaña 
y campaña para la elección de diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021 fijó como tope máximo de gastos de campaña el monto de 
$1,648,189 (un millón seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y nueve pesos en moneda 
nacional). 

24. De tal suerte que el veinte por ciento de $1,648,189 (un millón seiscientos cuarenta y ocho mil ciento 
ochenta y nueve pesos en moneda nacional) corresponde a la cantidad de $329,638 (trescientos 
veintinueve mil seiscientos treinta y ocho pesos en moneda nacional), como resultado del siguiente 
cálculo: 

Tope máximo de gastos de campaña para la elección de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa, PEF 

2020-2021 

Tope máximo de gastos de precampaña 
por precandidatura a Diputación 

A B = A * 0.20 

$1,648,189 $329,638 = $1,648,189 * 0.20 

 

c) Por precandidatura a Senaduría 

25. El Acuerdo INE/CG505/20174 por el que se determina el tope máximo de gastos de campaña para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal  
2017-2018, estableció los topes máximos de gastos de campaña por fórmula para la elección de 
senadurías. 

26. En virtud de que los topes máximos de gastos de precampaña por precandidatura a senadurías 
equivalen al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, se tiene que: 

No. Entidad Federativa 

Tope máximo de gastos 

De campaña por fórmula de Senaduría, 
PEF 2017-2018 

De precampaña por 
precandidatura a 

Senaduría 

A B = A * 0.20 

01 Aguascalientes $4,296,333 $859,267

02 Baja California $11,456,888 $2,291,378

03 Baja California Sur $2,864,222 $572,844

04 Campeche $2,864,222 $572,844

05 Coahuila $10,024,777 $2,004,955

06 Colima $2,864,222 $572,844

07 Chiapas $18,617,443 $3,723,489

08 Chihuahua $12,888,999 $2,577,800

09 Ciudad de México $28,642,220 $5,728,444

10 Durango $5,728,444 $1,145,689

11 Guanajuato $21,481,665 $4,296,333

12 Guerrero $12,888,999 $2,577,800

13 Hidalgo $10,024,777 $2,004,955

14 Jalisco $28,642,220 $5,728,444

15 México $28,642,220 $5,728,444

                                                 
3 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5604841&fecha=12/11/2020#gsc.tab=0  
4 Consultable en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5505655&fecha=24/11/2017  
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No. Entidad Federativa 

Tope máximo de gastos 

De campaña por fórmula de Senaduría, 
PEF 2017-2018 

De precampaña por 
precandidatura a 

Senaduría 

A B = A * 0.20 

16 Michoacán $17,185,332 $3,437,066

17 Morelos  $7,160,555 $1,432,111

18 Nayarit $4,296,333 $859,267

19 Nuevo León $17,185,332 $3,437,066

20 Oaxaca  $14,321,110 $2,864,222

21 Puebla  $21,481,665 $4,296,333

22 Querétaro  $7,160,555 $1,432,111

23 Quintana Roo $5,728,444 $1,145,689

24 San Luis Potosí $10,024,777 $2,004,955

25 Sinaloa $10,024,777 $2,004,955

26 Sonora  $10,024,777 $2,004,955

27 Tabasco $8,592,666 $1,718,533

28 Tamaulipas  $12,888,999 $2,577,800

29 Tlaxcala  $4,296,333 $859,267

30 Veracruz $28,642,220 $5,728,444

31 Yucatán  $7,160,555 $1,432,111

32 Zacatecas $5,728,444 $1,145,689

 

Determinación de los topes de gastos de campaña por tipo de elección5 

a) Elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

27. De conformidad con el artículo 243, numeral 4, inciso a), fracción I, de la LGIPE, el tope de gastos de 
campaña para la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos será equivalente al 
veinte por ciento del financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año 
de la elección presidencial. 

28. Siendo el caso que mediante Acuerdo INE/CG493/20236 el Consejo General de este Instituto 
estableció las cifras del financiamiento público de los PPPN y de gastos de campaña del conjunto de 
candidaturas independientes para el ejercicio fiscal 2024, a través del cual se fijó como 
financiamiento público para gastos de campaña para todos los partidos políticos la cantidad de 
$3,304,893,614 (tres mil trescientos cuatro millones ochocientos noventa y tres mil seiscientos 
catorce pesos en moneda nacional). 

29. De tal suerte que el veinte por ciento de $3,304,893,614 (tres mil trescientos cuatro millones 
ochocientos noventa y tres mil seiscientos catorce pesos en moneda nacional) corresponde a 
$660,978,723 (seiscientos sesenta millones novecientos setenta y ocho mil setecientos veintitrés 
pesos en moneda nacional), tal como se observa en la tabla siguiente: 

Financiamiento público para gastos de campaña 
para todos los PPN, 2024 

Tope máximo de gastos de campaña para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos 

A B = A * 0.20 

$3,304,893,614 $660,978,723 = $3,304,893,614 * 0.20 
 

                                                 
5 El cálculo de los topes máximos de gastos de campaña se realizó con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 
cálculo de Microsoft Excel, y el resultado fue redondeado a fin de obtener números enteros. 
6 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152896/CGor202308-25-ap-3.pdf  
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b) Elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa 

30. De acuerdo con el artículo 243, numeral 4, inciso b), fracción I de la LGIPE, el tope de gastos de 
campaña para la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa será la cantidad que 
resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial entre 
trescientos. 

31. Debido a que el tope de gastos de campaña para la elección de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos asciende a $660,978,723 (seiscientos sesenta millones novecientos setenta y ocho mil 
setecientos veintitrés pesos en moneda nacional), al dividir esta cantidad entre trescientos se obtiene 
como tope de gastos de campaña para la elección de Diputaciones la cantidad de $2,203,262  
(dos millones doscientos tres mil doscientos sesenta y dos pesos en moneda nacional), a saber: 

Tope máximo de gastos de campaña para la 
elección de Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Tope máximo de gastos de campaña para la 
elección de Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa 

A B = A / 300 

$660,978,723 $2,203,262 = $660,978,723 / 300 

 

c) Para cada fórmula en la elección de Senadurías por el principio de mayoría relativa. 

32. El artículo 243, numeral 4, inciso b), fracción II, de la LGIPE, determina que el tope máximo de 
gastos de campaña para cada fórmula en la elección de Senadurías por el principio de mayoría 
relativa será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña establecida 
para la elección de Diputaciones, por el número de Distritos que comprenda la Entidad Federativa de 
que se trate. En ningún caso el número de Distritos que se considerará será mayor a veinte. 

33. La demarcación territorial de los 300 Distritos Electorales Federales Uninominales fue aprobada el 
catorce de diciembre de dos mil veintidós por el Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG875/2022. Asimismo, de conformidad con los datos proporcionados por la DERFE de este 
Instituto mediante oficio número INE/DERFE/0917/2023 del veintiocho de agosto de dos mil 
veintitrés, la cantidad de Distritos Electorales Federales que corresponden por Entidad Federativa es 
como a continuación se muestra: 

No. 
Entidad  

Federativa 
Cantidad de Distritos Electorales 

Uninominales 

01 Aguascalientes 03 

02 Baja California 09 

03 Baja California Sur 02 

04 Campeche 02 

05 Coahuila 08 

06 Colima 02 

07 Chiapas 13 

08 Chihuahua 09 

09 Ciudad de México 22 

10 Durango 04 

11 Guanajuato 15 

12 Guerrero 08 

13 Hidalgo 07 

14 Jalisco 20 

15 México 40 

16 Michoacán 11 

17 Morelos  05 
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No. 
Entidad  

Federativa 
Cantidad de Distritos Electorales 

Uninominales 

18 Nayarit 03 

19 Nuevo León 14 

20 Oaxaca  10 

21 Puebla  16 

22 Querétaro  06 

23 Quintana Roo 04 

24 San Luis Potosí 07 

25 Sinaloa 07 

26 Sonora  07 

27 Tabasco 06 

28 Tamaulipas  08 

29 Tlaxcala  03 

30 Veracruz 19 

31 Yucatán  06 

32 Zacatecas 04 

Total 300 

 

34. Por lo que al multiplicar el tope máximo de gastos de campaña para la elección de Diputaciones que 
asciende a $2,203,262 (dos millones doscientos tres mil doscientos sesenta y dos pesos en moneda 
nacional) por el número de Distritos que comprende cada una de las Entidades Federativas, resulta 
el tope máximo de gastos de campaña para cada fórmula en la elección de Senadurías por el 
principio de mayoría relativa. 

35. Ahora bien, en concordancia con lo establecido en el artículo 243, numeral 4, inciso b), fracción II, de 
la LGIPE, es preciso tener en cuenta que en ningún caso el número de Distritos que se considerará 
será mayor a veinte. Razón por la cual para el caso de la Ciudad de México y el Estado de México el 
tope de gastos se calculará considerando sólo hasta veinte Distritos Electorales, de tal suerte que 
el tope de gastos de campaña queda como sigue: 

No. Entidad Federativa 

Cantidad de Distritos Electorales 
Uninominales 

Tope máximo de gastos de 
campaña para cada fórmula de 
Senadurías por el principio de 

mayoría relativa Aprobados Por considerar 

01 Aguascalientes 03 03 $6,609,787

02 Baja California 09 09 $19,829,362

03 Baja California Sur 02 02 $4,406,525

04 Campeche 02 02 $4,406,525

05 Coahuila 08 08 $17,626,099

06 Colima 02 02 $4,406,525

07 Chiapas 13 13 $28,642,411

08 Chihuahua 09 09 $19,829,362

09 Ciudad de México 22 20 $44,065,248

10 Durango 04 04 $8,813,050

11 Guanajuato 15 15 $33,048,936

12 Guerrero 08 08 $17,626,099

13 Hidalgo 07 07 $15,422,837
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No. Entidad Federativa 

Cantidad de Distritos Electorales 
Uninominales 

Tope máximo de gastos de 
campaña para cada fórmula de 
Senadurías por el principio de 

mayoría relativa Aprobados Por considerar 

14 Jalisco 20 20 $44,065,248

15 México 40 20 $44,065,248

16 Michoacán 11 11 $24,235,887

17 Morelos  05 05 $11,016,312

18 Nayarit 03 03 $6,609,787

19 Nuevo León 14 14 $30,845,674

20 Oaxaca  10 10 $22,032,624

21 Puebla  16 16 $35,252,199

22 Querétaro  06 06 $13,219,574

23 Quintana Roo 04 04 $8,813,050

24 San Luís Potosí 07 07 $15,422,837

25 Sinaloa 07 07 $15,422,837

26 Sonora  07 07 $15,422,837

27 Tabasco 06 06 $13,219,574

28 Tamaulipas  08 08 $17,626,099

29 Tlaxcala  03 03 $6,609,787

30 Veracruz 19 19 $41,861,986

31 Yucatán  06 06 $13,219,574

32 Zacatecas 04 04 $8,813,050

Total 300 278 

 

Instrucción a la Unidad Técnica de Fiscalización 

36. Con fundamento en los artículos 44, numeral 1, inciso jj); 358 y 360, numeral 1, de la LGIPE; 72, 
numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y 1; 3, numeral 1, inciso g); 95 y 
96, numeral 3, inciso a), fracciones I y II, del Reglamento de Fiscalización, este Consejo General 
tiene la atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las obligaciones que la 
normatividad electoral le confiere, como lo es proveer todo lo necesario para la organización y 
desarrollo de la elección de candidaturas independientes. 

 En consecuencia, resulta oportuno que este Consejo General instruya a la Unidad Técnica de 
Fiscalización para que someta a consideración de la Comisión de la materia, disposiciones aplicables 
a los límites de financiamiento privado de las candidaturas independientes, en atención a los topes 
de gasto de campaña que se aprueban en el presente instrumento. Lo anterior, en términos del 
artículo 122 del Reglamento de Fiscalización. 

 Para tal instrucción se deberá considerar el criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, contenido en la Tesis XXI/2015, de rubro CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. NO 
LES ES APLICABLE EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PREVALENCIA DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO SOBRE EL PRIVADO, QUE CORRESPONDE A PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

Fundamento legal para la adopción del presente Acuerdo 

37. Los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos p) y jj), de la LGIPE prescriben que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las 
elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones. 
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38. El artículo 42, numerales 1, 2 y 8, de la LGIPE indica que el Consejo General integrará las 
Comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y que la 
CPPP, entre otras, funcionará permanentemente. De igual forma, la norma citada determina que en 
todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley de la materia o los 
acuerdos aprobados por el Consejo General. 

39. De los Considerandos anteriores se desprende que el INE, a través del Consejo General tiene a su 
cargo determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en 
las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones, por lo 
que la CPPP aprobó en sesión pública del 26 de septiembre de dos mil veintitrés, el Anteproyecto de 
Acuerdo en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, numeral 8, de la LGIPE, somete a la 
consideración del Consejo General el presente. 

40. Por lo anterior, se somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo, con 
fundamento en las disposiciones siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, párrafo tercero, Bases II, antepenúltimo párrafo y Base V, apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 30, numerales 1 y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numerales 1, 2 y 8; 
44, numeral 1, incisos p) y jj); 227, numeral 1; 229, numerales 1 y 4; 230, numeral 1; 
242, numeral 1; 243, numerales 1, 2, 3 y 4; 357, numeral 1; 358; 360, numeral 1; 361; 
362; 381; 393, numeral 1, incisos a) y c); 394, numeral 1, inciso c); 443, numeral 1, 
incisos c) y f); 445, numeral 1, inciso e); 446, numeral 1, inciso h); 456, numeral 1, 
inciso a). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 76, numeral 2 y 91, numeral 2. 

Reglamento Interior del INE 

Artículo 72, numeral 8. 

Reglamento de Fiscalización 

Artículo 1; 3, numeral 1, inciso g); 95 y 96, numeral 3, inciso a), fracciones I y II y 122 

 

ACUERDO 

De los topes máximos de gastos de precampaña por precandidatura 

Primero. El tope máximo de gastos de precampaña por precandidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos corresponde a la cantidad $85,926,665 (ochenta y cinco millones novecientos veintiséis mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos en moneda nacional). 

Segundo. El tope máximo de gastos de precampaña por precandidatura a Diputación asciende al monto 
de $329,638 (trescientos veintinueve mil seiscientos treinta y ocho pesos en moneda nacional). 

Tercero. Los topes máximos de gastos de precampaña por precandidatura a Senaduría para cada una de 
las Entidades Federativas son los siguientes: 

No. Entidad Federativa 
Tope máximo de gastos de precampaña por 

precandidatura a Senaduría 

01 Aguascalientes $859,267 

02 Baja California $2,291,378 

03 Baja California Sur $572,844 

04 Campeche $572,844 

05 Coahuila $2,004,955 

06 Colima $572,844 

07 Chiapas $3,723,489 

08 Chihuahua $2,577,800 
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No. Entidad Federativa 
Tope máximo de gastos de precampaña por 

precandidatura a Senaduría 

09 Ciudad de México $5,728,444 

10 Durango $1,145,689 

11 Guanajuato $4,296,333 

12 Guerrero $2,577,800 

13 Hidalgo $2,004,955 

14 Jalisco $5,728,444 

15 México $5,728,444 

16 Michoacán $3,437,066 

17 Morelos  $1,432,111 

18 Nayarit $859,267 

19 Nuevo León $3,437,066 

20 Oaxaca  $2,864,222 

21 Puebla  $4,296,333 

22 Querétaro  $1,432,111 

23 Quintana Roo $1,145,689 

24 San Luis Potosí $2,004,955 

25 Sinaloa $2,004,955 

26 Sonora  $2,004,955 

27 Tabasco $1,718,533 

28 Tamaulipas  $2,577,800 

29 Tlaxcala  $859,267 

30 Veracruz $5,728,444 

31 Yucatán  $1,432,111 

32 Zacatecas $1,145,689 

 

De los topes máximos de gastos de campaña por tipo de elección 

Cuarto. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos corresponde a la cantidad de $660,978,723 (seiscientos sesenta millones novecientos setenta y 
ocho mil setecientos veintitrés pesos en moneda nacional). 

Quinto. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa asciende a la cifra de $2,203,262 (dos millones doscientos tres mil doscientos sesenta y dos 
pesos en moneda nacional). 

Sexto. Los topes máximos de gastos de campaña por cada fórmula en la elección de Senadurías por el 
principio de mayoría relativa son los que se muestran a continuación: 

No. Entidad Federativa 
Tope máximo de gastos de campaña para 

cada fórmula de Senadurías por el principio 
de mayoría relativa 

01 Aguascalientes $6,609,787 

02 Baja California $19,829,362 

03 Baja California Sur $4,406,525 

04 Campeche $4,406,525 

05 Coahuila $17,626,099 

06 Colima $4,406,525 

07 Chiapas $28,642,411 
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No. Entidad Federativa 
Tope máximo de gastos de campaña para 

cada fórmula de Senadurías por el principio 
de mayoría relativa 

08 Chihuahua $19,829,362 

09 Ciudad de México $44,065,248 

10 Durango $8,813,050 

11 Guanajuato $33,048,936 

12 Guerrero $17,626,099 

13 Hidalgo $15,422,837 

14 Jalisco $44,065,248 

15 México $44,065,248 

16 Michoacán $24,235,887 

17 Morelos  $11,016,312 

18 Nayarit $6,609,787 

19 Nuevo León $30,845,674 

20 Oaxaca  $22,032,624 

21 Puebla  $35,252,199 

22 Querétaro  $13,219,574 

23 Quintana Roo $8,813,050 

24 San Luís Potosí $15,422,837 

25 Sinaloa $15,422,837 

26 Sonora  $15,422,837 

27 Tabasco $13,219,574 

28 Tamaulipas  $17,626,099 

29 Tlaxcala  $6,609,787 

30 Veracruz $41,861,986 

31 Yucatán  $13,219,574 

32 Zacatecas $8,813,050 

 

Séptimo. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que, en términos del artículo 122 del 
Reglamento de Fiscalización, someta a consideración de la Comisión de la materia, disposiciones relativas a 
los límites de financiamiento privado de las candidaturas independientes, en atención a los topes de gasto de 
campaña que se aprueban en el presente instrumento. Lo anterior, para que este Consejo General apruebe el 
monto máximo de financiamiento privado que tendrán derecho a recibir las candidaturas independientes. 

Octavo. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones de los PPN acreditadas 
ante el Consejo General del INE. 

Noveno. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, con el apoyo de la DEPPP, haga del conocimiento 
de la Comisión de Fiscalización del INE el presente Acuerdo. 

Décimo. Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 

de amparo 1192/2023, promovido por Edvard Billy Ramos Putkkuri, en representación del Operadora de 
Centros de Espectáculos, Sociedad Anónima de Capital variable, contra actos del Director General de Obras 
y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de México; con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de la tercera interesada CONDOMINIO PLAZA 
CONDESA, sociedad anónima de capital variable, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, por sí, o por apoderado que pueda 
representarla, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples para su traslado, de la 
demanda de garantías, auto admisorio, así como del proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés; 
apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la 
notificación en su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 544609) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 476/2023, promovido por KARLA YURIXHI ROMERO VARGAS, contra 

actos de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada MARTHA GUTIÉRREZ DE SÁNCHEZ, 

que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que 

ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, 

código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 13 de octubre de 2023. 

Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma el Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Licenciado Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 544611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Juan José Cervantes Brambila. 

En el juicio de amparo 2236/2023, promovido por PATRICIA MARTÍN DEL CAMPO RUÍZ contra actos del 
Juzgado Quinto de lo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otros, 
de quienes reclama entre otros actos, la determinación emitida el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés en 
autos del juicio civil sumario hipotecario 455/2018, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días 
ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional 
las trece horas con dieciocho minutos del treinta de noviembre de dos mil veintitrés, a la cual podrá 
comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jorge Luis Beltrán Galaviz. 
Rúbrica. 

(R.- 544973) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado: 

Manuel Jáuregui Centeno 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 146/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por M. Luz Ramírez Rocha, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el catorce de junio de dos mil veintitrés, en el toca 10/2022. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en razón de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia; apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 31 de octubre de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 545125) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Ramón Mauricio Ávila Méndez. 
En el expediente número 1061/2022, relativo al juicio de amparo promovido por Luis Armando Sánchez 

Montes, contra actos de la Sala de Circuito, Zona Sur del Poder Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, 
y otras autoridades, de quien reclama la resolución de once de noviembre de dos mil veintidós, pronunciada 
por la Sala responsable en el toca 18/2022-P, que confirma el auto de formal prisión emitido el veinticinco 
de noviembre de dos mil diecinueve, por la Jueza de Primera Instancia en el proceso penal 52/2019 y, 
su cumplimiento. 

De conformidad con lo dispuesto por numeral 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, así como a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, se emplaza por este medio a Ramón Mauricio Ávila Méndez, 
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para que comparezca al juicio de amparo mencionado; se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las Diez horas con treinta minutos del veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, y que en la 
secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito en calle Río Quelite número 1125, 
fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, quedan a su disposición copias de traslado de la demanda de 
amparo y su auto admisorio; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer se le harán las 
ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACIÓN DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 27 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Miriam Suheid Flores Osuna. 

Rúbrica. 
(R.- 544258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTO 

 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 778/2023, promovido por María Leticia Pérez Rosas, por propio 
derecho, contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la 
tercera interesada Silvia Lozada Nieves, a quien se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado 
el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto reclamado la sentencia de dos de febrero de dos 
mil veintitrés, dictada en el toca civil 177/2022 del índice de la citada sala. Por ello se hace del conocimiento 
de Silvia Lozada Nieves, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estima pertinente haga vales su derecho que le asiste y 
señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal 
colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.” 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 
Rúbrica. 

(R.- 545128) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

TEXTO DE EDICTO  
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 800/2023, promovido por Elena Martínez Castellanos, por propio 
derecho, contra actos del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede 
en Pachuca de Soto, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de la tercera interesada Teresa Antonieta Martínez Castellanos, a quien se hace del 
conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca 
de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto 
reclamado la sentencia de treinta de junio de dos mil veintitrés, dictada en el expediente laboral 313/2023, del 
índice del citado tribunal. Por ello se hace del conocimiento de Teresa Antonieta Martínez Castellanos, 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto que si lo estima pertinente haga valer su derecho que le asiste y señale domicilio 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.” 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 
Rúbrica. 

(R.- 545131) 



Lunes 4 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      173 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada: 
Ma. Josefina Arias Varela 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 121/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Alejandro Murillo Álvarez, contra actos de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, en el toca 65/2018. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en razón de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia; apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 18 de octubre de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 545141) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: Ramón Alberto González Amado 
Por auto de cinco de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo indirecto 491/2021-I-A, en 

el que se tiene a: Ramón Alberto González Amado, como tercero interesado, habiendo agotado todos los 
medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de los de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las 
once horas del catorce de agosto de dos mil veintitrés; igualmente se hace de su conocimiento a la parte 
tercero interesada que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de amparo es promovido por Magali Martínez Chávez y Fausto Ruiz Juan, por su propio derecho y en 
representación de sus menores hijos A.I.R.M.; D.E.R.M.; y, A.R.M., en donde se señala como acto reclamado 
esencialmente en la falta de emplazamiento, la orden de desalojo, y todo lo actuado en el expediente 
0119/2020, del índice de la responsable 
 

Ensenada, Baja California, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 

María Dora Espinoza Ahumada. 
Rúbrica. 

(R.- 545147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: FOMENTO AL DESARROLLO INMOBILIARIO Y TURÍSTICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 489/2023, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 489/2023, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo … Autoridades responsables: Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Tercero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México:  
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acto reclamado: la resolución de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Civil  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Auto de dos de mayo de dos mil veintitrés…  
Se admite a trámite la demanda… se tienen como terceras interesadas Fomento al Desarrollo Inmobiliario  
y Turístico, Sociedad Anónima de Capital Variable … Auto de veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés… hágase el emplazamiento a juicio de la citada tercera interesada, por medio de edictos…  
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de circulación nacional… haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista . 
 

Ciudad de México, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Perla Erika Acevedo Galicia Woolrich. 
Rúbrica. 

(R.- 544617) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Manuel Guerra Álvarez, en su carácter de deudo de Jonathan Iván Guerra Franco, dado que se ignora su 
domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 254/2023, del índice del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Sergio 
Algarín Alvarado, contra la sentencia dictada el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 68/2019, donde le resulta el carácter 
de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, trece de noviembre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 545324) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 604/2021, promovido por Fernando Arias Monroy y Martín Flores Guzmán, se 
ordenó emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor 
circulación local, a fin de emplazar a los terceros interesados Luis Enrique Pacheco Acevedo, Josué Bazaldua 
Manríquez, Alejandro Vicencio de Luna, Ulber Enríquez Escobar, Óscar Yáñez Herrera, Agustín Pérez 
Treviño, José Guadalupe Ramírez Infante y Rogelio Osorio Ballesteros, quienes deberán apersonarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última 
publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para recibir notificaciones; apercibidos que de no 
hacerlo, se les practicarán por medio de lista; en la secretaria del juzgado, se encuentra a su disposición copia 
de la demanda de amparo e informes justificados; se fijaron las diez horas con cinco minutos del ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional; en el entendido que si 
llegada esa fecha se encuentra transcurriendo el lapso señalado, este Juzgado proveerá lo conducente en 
relación con su diferimiento. 

 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, a 31 de octubre de 2023. 

Secretario 
Ernesto Adame Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 545329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

José Luis Pérez Estrada, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo civil 420/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Gerardo José Antonio Mosqueira Ávila, contra la sentencia de 
dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictada en el toca civil 2342/2022, por la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por 
lo que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico  
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido 
que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano copia simple de la demanda de amparo.  
 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Lic. Carlos Alberto Leal González. 
Rúbrica. 

(R.- 545330) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Juan Pablo Vázquez Levy, Carlos Luis Vázquez 

Oldenbourg y la persona moral Desarrolladora San Carlos, sociedad anónima de capital variable, a quien les 
reviste el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo directo 1151/2022 del índice de este Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Juan Pablo Vázquez Levy tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es el laudo de 12 de agosto de 2022, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Colima, en el expediente 228/2017. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 1151/2022. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 30 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 545332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Cuarta Sala Civil 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

SPAZIO BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V; MARÍA ELENA OROZCO PAZ y MIGUEL ARIAS PEÑA 
En los autos del cuaderno de amparo D.C. 499/2023, inherente al toca 886/2014/8, relativo al juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL seguido por ROJAS CASTRO MIROSLAVA JOSEFINA en contra de ARIAS 
PEÑA MIGUEL, OROZCO PAZ MARÍA ELENA Y SPAZIO BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V., expediente 
número 946/2013, se dictó el proveído de fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, en el que se 
ordenó emplazar a los codemandados SPAZIO BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V; MARÍA ELENA OROZCO 
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PAZ y MIGUEL ARIAS PEÑA, por medio de EDICTOS quienes deberán presentarse de manera personal las 
personas físicas y el representante legal de la persona moral, o en ambos casos persona autorizada, dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación de los Edictos a 
esta Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que se le corra traslado 
con la demanda de amparo promovida por la actora MIROSLAVA JOSEFINA ROJAS CASTRO, por su propio 
derecho, en contra de la sentencia dictada por esta sala el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, en el 
toca 886/2014/8. 

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 06 de octubre de 2023 

La C. Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Sánchez Vizcarra 

Rúbrica. 
(R.- 544949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Luis Javier Mourey García 

(Tercero interesado) 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 133/2022, promovido por César Arturo Meza Anguiano, contra la 

sentencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Sala auxiliar, ahora Sala Regional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en esta ciudad, en el toca 
penal 132/2018 y otra autoridad, en treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se dictó un auto en el cual 
se ha señalado a usted Luis Javier Mourey García, como parte tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición 
en la secretaría de este órgano colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Pamela Muñiz Ávalos. 
Rúbrica. 

(R.- 545334) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 

continuación se describen, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, 
fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 4/2023, señalada 
para las DOCE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Bienes 
Muebles: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3 G N E C I 6 T X L G 1 7 6 8  
8 5Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por una sola ocasión. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 09 de octubre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 545351) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO SERGIO LUIS ÁVILA DÁVILA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 349/2023, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 349/2023, promovido por Enrique Villaseñor Navarro por conducto de su 
apoderado... Autoridades responsables: Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez 
Sexagésimo Octavo de lo Civil, ambos de la Ciudad de México: acto reclamado: la resolución de dos de 
febrero de dos mil veintitrés, dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. Auto de veinte de junio de dos mil veintitrés... Se admite a trámite la demanda… se tienen como 
terceros interesados Sergio Luis Ávila Dávila... Auto de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés... hágase el 
emplazamiento a juicio del citado tercero interesado, por medio de edictos… los que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional… haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista . 

 
Ciudad de México, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Perla Erika Acevedo Galicia Woolrich. 

Rúbrica. 
(R.- 545014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
“M.E.S.L.” 

En el amparo directo 811/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Pablo Ortiz Silva, contra actos de la Sala 
Colegiada del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, 
consistente en la sentencia de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 202/2021; 
con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al numeral 2º, de la ley de la materia; y 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por este medio a M.E.S.L., para que comparezca ante este Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta 
días contados a partir de la fecha de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo y señalar 
domicilio cierto y actual para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones sin necesidad de 
un nuevo acuerdo, aun aquellas de carácter personal se les notificaran por lista, en términos de la fracción III, 
del artículo 26, de la Ley de Amparo; quedando a su disposición en la Secretaría de este Tribunal la copia de 
la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 06 de noviembre de 2023. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lucila Osorio García. 

Rúbrica. 
(R.- 545136) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTO 

 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 78/2022, promovido por Ricardo Méndez Carrasco, por propio 
derecho, contra actos de la Sala Colegiada del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Hidalgo y actos de ejecución atribuidos al Tribunal de Enjuiciamiento del Primer Circuito Judicial, 
con sede en Tizayuca, Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de los terceros interesados Miguel Ángel Martínez Bonilla y Norma Constanza Piedrahita 
Franco, a quienes se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, 
en el que señaló como acto reclamado la resolución de diez de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
toca penal 121/2021 del índice de la citada sala colegiada. Por ello se hace del conocimiento de Miguel Ángel 
Martínez Bonilla y Norma Constanza Piedrahita Franco, que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estiman pertinente hagan 
valer su derecho que les asiste y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y 
recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar 
visible de este tribunal.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 

Rúbrica. 
(R.- 545137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento al proveído de diecinueve de octubre del presente año, dictado en el juicio de amparo 

30/2023, promovido por María Teresa de Jesús Rodríguez Galván, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a Marcela Judith Alemán 
Delgado, representante de la tercero interesada menor de identidad reservada con iniciales L.S.C.A, por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se 
procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: Promueve María Teresa de Jesús Rodríguez 
Galván, contra la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra autoridad, de quien reclama 
la resolución de dieciséis de junio de dos mil veintidós, dictada por los Magistrados que integran la Primera 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el toca penal UG-ASA-95-2019 que ordenó revocar la 
sentencia absolutoria y reponer el procedimiento para que el Tribunal de Primera Instancia se allegue de todo 
el material probatorio que tuviera a su alcance, como lo era citar nuevamente a testigos para formular 
preguntas-. Hacerle saber por este medio a Marcela Judith Alemán Delgado, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo y en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, 25 de octubre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Judith Enriqueta Carrillo Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 545139) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA FINCA INGENIERÍA INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 27/2023, 
del índice de este tribunal, promovido por Martín Rodríguez López, por conducto de su apoderado legal 
Manuel Humberto González Martínez, contra el laudo de once de noviembre de dos mil veintidós, dictado por 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el 
expediente laboral 1/10/3891, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 1°, 
4°, 14, 16, 17 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos 
edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida 
Mirador, número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, 
está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer en ese término por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, 
se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 545143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Abelardo Pérez Hernández 
Parte tercero interesado. 
En el Juicio de Amparo 1115/2023-I-C, promovido por Aurelia Hernández Hernández, contra actos del 

Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, con sede en esa 
municipalidad, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de Tercero Interesado a Abelardo Pérez 
Hernández, en el que se señaló como acto reclamado el auto de fecha 16 de junio del año 2023, mismo que 
surtió sus efectos el 20 de junio de la misma anualidad, dictado dentro del expediente 430/2023, relativo al 
juicio de divorcio incausado promovido por el C. Abelardo Pérez Hernández. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano de 
control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 07 de noviembre de 2023. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 545144) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 
GLAMOUR Y DISEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Se hace de su conocimiento que CHG-Meridian México Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado Francisco Javier Espinosa Tapia, promueve juicio de amparo 
al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 
697/2022, en contra de la sentencia definitiva de primero de septiembre de dos mil veintidós, dictada por el 
extinto Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México, en el toca 
29/2021, ahora Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito con sede en Toluca, Estado 
de México, relativo al toca mercantil 23/2023-II. Que por auto de seis de octubre de dos mil veintitrés, este 
Tribunal Colegiado ordenó el emplazamiento por edictos de la moral tercera interesada Glamour y Diseño, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio, haciéndoles las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que publica este tribunal 
diariamente en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el diez de octubre de dos 
mil veintitrés. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 545164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 697/2023, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer contra actos de la Tercera Sala y Juez 
Cuadragésimo Séptimo de Proceso Escrito, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; el veintidós de junio de dos mil veintitrés se admitió la demanda y se tuvo como tercero 
interesado a Jorge Alberto Ramírez Cahuich, y a la fecha no ha sido posible emplazarlo, a pesar de haber 
solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes proporcionaron 
diversos domicilios, en los cuales fue infructuosa la diligencia de emplazamiento; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto al mencionado tercero que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado 
en proveído de nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ana Karen González Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 545315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Luis Javier Mourey García 

(Tercero interesado) 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 108/2022, promovido por José Antonio Molina Flores, contra la 

sentencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Sala auxiliar, ahora Sala Regional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en esta ciudad, en el toca 
penal 132/2018 y otra autoridad, radicado en este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, en treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se dictó un auto en el cual 
se ha señalado a usted Luis Javier Mourey García, como parte tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición 
en la secretaría de este órgano colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Pamela Muñiz Ávalos. 
Rúbrica. 

(R.- 545328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

HORALIA ROJO RESÉNDIZ, POR PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES 
HIJOS DE INICIALES J.A.M.R. Y R.M.R., 

En los auto del juicio de amparo número 944/2023, promovido por HORALIA ROJO RESÉNDIZ, por 
propio derecho y en representación de sus menores hijos de iniciales J.A.M.R. y R.M.R., contra actos 
del Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado RAÚL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, en razón de ignorar su 
domicilio, por este medio se le notifica la radicación del citado juicio de amparo 944/2023, para que en el plazo 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al 
juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, 
ADMINISTRATIVO Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, quedando a su disposición en la Secretaría de dicho 
órgano jurisdiccional las copias simples de traslado correspondientes; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República  
(El Universal y/o Reforma), por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, a diez de octubre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado José Miguel Martínez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 545331) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María Isabel Hernández Hernández, en su carácter de deuda del niño que en vida llevaría los apellidos 
Alvarado Hernández o Hernández Hernández, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este 
medio al juicio de amparo directo penal 111/2022, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Carlos Fernando Almazán Arreola en su 
carácter de defensor público de Martín Alvarado Pacheco, en contra de la sentencia de siete de febrero de 
dos mil trece, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el 
toca penal 1616/2012, en su calidad de ordenadora, y la Juez Único de Primera Instancia Penal del 
Distrito Judicial de Querétaro, y el Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil, en San José El Alto, 
Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro diez de 
noviembre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 545349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Ave. Mirador, No 6500, planta baja, fraccionamento Residencial Campestre Washington,  

código postal 31215, Chihuahua, Chih. Tel. (614) 180-2000 Ext. 1314 
EDICTO 

 
Por este médio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de noviembre de dos mil veintitrés, 

dictado en los autos del juicio de amparo 1171/2022-III, promovido por Ramona Soto Licón,  
contra actos atribuidos al Tribunal Unitario Agrario Distrito Cinco, residente en esta ciudad, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Rodrigo Rodríguez García, de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, los cuales se publicarán por tres veces, de siete  
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación  
en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Hágase saber al mencionado tercero interesado que se encuentran señaladas las nueve horas con 
cuarenta minutos del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés para la celebración de la audiencia 
constitucional; asimismo, que deberá apersonarse por sí, o por conducto de su apoderado legal, dentro  
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; queda apercibido que de 
no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se le practicarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 29 de la  
Ley de Amparo. Fíjese una copia de los citados edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 14 de noviembre de 2023. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Alejandro Vargas Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 545361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24090, 

Tel. (981) 8116272, Fax (981) 8133873 
Incidente 396/2023-V-A 

 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Evaristo de Dios Oliva 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de quince de junio de dos mil 

veintidós, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 390/2023 del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 
amparo promovida por Rafael Hernández Peña, contra actos del Juzgado Segundo Civil y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche y actuario de su 
adscripción, consistente en la falta de emplazamiento y todas las actuaciones en el juicio ordinario civil 
de prescripción positiva 179/14-2015/2C-I. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento del tercero interesado Evaristo de Dios Oliva, en esta propia fecha se ordenó su 
notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento al tercero interesado Evaristo de Dios Oliva, que cuenta con el 
término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que 
surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Perla Fabiola Estrada Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 545482) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO GUADALUPE REYES REYES.  
En el juicio de amparo indirecto 641/2023, promovido por CHRISTIAN RODOLFO ENCINAS BURBOA, 

contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con sede en esta ciudad. se advierte que le reviste el 
carácter de tercero interesado a Guadalupe Reyes Reyes, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con 
fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de seis de octubre de dos mil 
veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que 
en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio de veintiséis de abril de dos mil veintitrés; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada 
para las doce horas con cuarenta minutos minutos del trece de diciembre de dos mil veintitrés y que cuenta 
con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional, las 
posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo.  
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Ciudad Obregón 
Bernardo Ramos Gastélum. 

Rúbrica. 
(R.- 545488) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos 

Primera Secretaría 
EDICTO. 

 
En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de 

Morelos, se encuentra radicada el expediente número 203/1996 relativo al juicio de SUSPENSIÓN DE PAGO 
promovida por el Apoderado Legal de la Persona Moral denominada VILLABEJAR S.A. DE C.V.; por lo que 
en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el mismo, se 
convoca a todos y cada uno de los acreedores de la suspensa a la Junta para Reconocimiento, 
Rectificación y Graduación de Créditos de los Acreedores de la Suspensa, prevista por el artículo 73, en 
relación con el artículo 407 de la Ley de Quiebras y suspensión de pagos, señalándose para el desahogo de 
la misma las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS en la Primer Secretaria del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con domicilio ampliamente conocido en las instalaciones Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Morelos ubicado en calle Leyva numero 7 colonia Centro, código postal 
62000, en Cuernavaca Morelos. 

Bajo la siguiente orden del día. 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de lista de acreedores redactada por la suspensa con visto bueno de la sindicatura o su 

rectificación y demás circunstancias que en ella constan. 
3.- Debate o acuerdo de reconocimiento de cada crédito sujeto a examen en el orden de la lista antes 

mencionada. 
4.- Asuntos generales que propongan los asistentes específicamente relacionados con el orden del día. 
Convóquese a todos y cada uno de los acreedores de la suspensa mediante edictos que se publiquen por 

TRES VECES CONSECUTIVAS en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación a nivel estatal y en el Boletín Judicial estos últimos que se editan en esta ciudad. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de noviembre del año 2023 
Primer Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia  

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos 
Lic. Claudia Medina Voorduin. 

Rúbrica. 
Vo. Bo. 

El Juez Séptimo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos 

M. en D. Adrián Maya Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 545381) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS, IRVIN ALDAIR PÉREZ GARCÍA Y OSVALDO DANIEL PÉREZ CHÁVEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 209/2023-I, promovido por José Pérez Aranda, contra 

actos del Juez Séptimo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México; y, otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado la diligencia de 
notificación y/o emplazamiento de uno de diciembre de dos mil veintidós, realizada por la secretaria actuaria 
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adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar de la Ciudad de México, dentro del exhorto 697/2022 de su 
índice, ordenada en el expediente 595/2021 acumulado al 726/2019 del Juzgado Séptimo Familiar de 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, así como el auto de veintiséis 
de enero de dos mil veintitrés, emitido por el órgano jurisdiccional mencionado en segundo término en el 
expediente de su estadística, por el que se tuvo por recibido dicho exhorto. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de terceros interesados a Irvin Aldair Pérez García y Osvaldo 
Daniel Pérez Chávez y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 
fracción III, inciso c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de octubre 
de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 209/2023-I del índice de este órgano jurisdiccional, en 
donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
quedan a su disposición copias de la demanda de amparo, auto admisorio y proveído de diecinueve de 
mayo de dos mil veintitrés, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, los citados terceros interesados concurran ante este juzgado, hagan valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se 
les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
nueve horas con treinta minutos del trece de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Alejandra Berenice Ramírez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 545477) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, ALFREDO ISAÍAS CARRERAS. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 24/2023-1X, promovido por Roberto Díaz Castro, 

secretario del consejo de administración y representante legal de la moral Grúas Industriales Ojeda sociedad 
anónima de capital variable, contra actos del Juez Noveno Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Huixquilucan, Estado de México y otras autoridades, consistentes en: 

Todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 700/2015 del índice del Juzgado Quincuagésimo Octavo 
de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; por ostentarse 
como tercera extraña a juicio, y como consecuencia de ello, la privación de la posesión del inmueble que por 
esta vía defiende. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Alfredo Isaías 
Carreras y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso 
b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de noviembre de dos mil veintitrés, 
en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan 
a su disposición copia de la demanda, escrito de ampliación de demanda, autos de cinco de octubre, veintitrés 
de noviembre y veinte de diciembre de dos mil veintidós, diez de enero, uno de febrero, veintiocho de 
septiembre, todos del año en curso, para que en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
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la última publicación, el tercero interesado concurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de 
residencia de este órgano jurisdiccional; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Amparo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas del 
uno de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Estefanía Alcázar Javier. 

Rúbrica. 
(R.- 545486) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de noviembre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-DGO/0000400/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional  
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General  
de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial 
en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a DAVID ALEJANDRO 
SANCHEZ DE LEON, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción VI del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-DGO/0000400/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que DAVID ALEJANDRO SANCHEZ DE LEON,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar  
la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
 Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 545490) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Jorge Arriaga Reza 

Vs. 

Davide Campari - Milano N.V. 

M. 2552049 Aperol Spritz y Diseño 

Exped.: P.C. 1890/2023(N-504)23380 

Folio: 034785 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Davide Campari - Milano N.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 29 de agosto del 2023, con 

folio de entrada 023380, por María Teresa Romero González, apoderada de JORGE ARRIAGA REZA; 

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

DAVIDE CAMPARI - MILANO N.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

14 de septiembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramirez. 

Rúbrica. 

(R.- 545483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1202/23-EPI-01-3 
Actor: Exodus Movement, Inc. 

EDICTO 
 

DEEP INSTINCT LTD. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1202/23-EPI-01-3, promovido por EXODUS 

MOVEMENT, INC., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 28 de junio de 2023, con código 
de barras 20231010800, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se negó el registro de la marca 2778406 EE y diseño, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a DEEP INSTINCT LTD. al juicio antes citado, lo cual se 
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efectúa por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 
piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de México 
a efecto de que se haga conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo 
término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y 
forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 

en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023, de 5 de enero de 2023,  

emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 
Licenciado Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 
Rúbrica. 

(R.- 545148) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Higinio Martínez Miranda 

Vs. 

Chantal Michele Portilla González 

M. 2504782 Mexiquenses de Corazón y Diseño 

Exped.: P.C. 1454/2023(N-380)17145 

Folio: 033198 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Chantal Michele Portilla González 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 27 de junio de 2023, con folio de 

entrada 017145, JORGE ARMANDO JESÚS CRISTO CONTRERAS CERÓN, apoderado de HIGINIO 

MARTÍNEZ MIRANDA, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a la parte demandada, CHANTAL MICHELE PORTILLA GONZÁLEZ, el plazo de UN MES, 

contado a partir del día hábil siguiente, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
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contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  

a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336  

último párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 

4 de septiembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 545491) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expedientes No. DGSUB“A”/A.2/359/09/2023 y DGSUB“A”/A.2/499/11/2023 

EDICTO 
 

En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB“A”/A.2/359/09/2023  
y DGSUB“A”/A.2/499/11/2023, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en los cuales se señala como presunto responsable, entre otros,  
al C. IGNACIO DE JESÚS LASTRA MARÍN, por las probables faltas administrativas de Abuso de Funciones 
y Desvío de Recursos Públicos, respectivamente; con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés  
se ordenó emplazarlo a dichos procedimientos por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria  
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 
personalmente o a través de su representante legal a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que 
ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 
de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha  
y horarios: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO FALTA 
ADMINISTRATIVA 

DÍA HORA

IGNACIO DE 
JESÚS LASTRA 

MARÍN 

DGSUB“A”/A.2/ 
359/09/2023 

ABUSO DE 
FUNCIONES 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

DOCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS 
(12:30) 

DGSUB“A”/A.2/ 
499/11/2023 

DESVÍO DE 
RECURSOS 
PÚBLICOS 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

TRECE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(13:00) 
Lo anterior, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí 
mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o por medio de su 
representante legal, según corresponda, o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 
con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además 
de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia,  
se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará  
en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente,  
no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener,  
en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 
de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 544994) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/364/09/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/364/09/2023, iniciado  

por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual  

se señala como presunto responsable al C. FERNANDO PAZ GONZÁLEZ, por la probable falta administrativa 

consistente en Abuso de funciones; con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar 

al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria  

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para 

que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección 

General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, 

ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día NUEVE (09) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS (13:30), para que rinda 

su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; 

asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable,  

así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de 

no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su 

disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá acudir a consultar  

las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa,  

en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00  

y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio 

para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 

apercibido que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de 

carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Dirección General 

de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del 

Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil 

veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 

de la Federación.- Rúbrica. 

 

(R.- 544996) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/441/10/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/441/10/2023, iniciado  

por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual  

se señala como presunto responsable al C. MIGUEL ORLANDO TURRIZA CUEVAS, por la probable  

falta administrativa consistente en Abuso de funciones; con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, 

se ordenó emplazar al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento 
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en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria  

en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez  

es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118;  

se le cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que 

ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día NUEVE (09) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS 

(16:30), para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias 

para su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni 

declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito 

en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. 

Poniéndosele a su disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá 

acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa  

que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00  

a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305  

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que 

deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 

de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, 

inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la 

Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en 

la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de 

noviembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” 

de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 544999) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB"A"/A.2/413/10/2023 

EDICTO 
 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General  

de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB“A”/A.2/413/10/2023,  
en el cual se señalan como presuntos responsables, al C. EDILSON SANTIAGO GONZÁLEZ, así como  
la persona moral denominada CONSTRUCTORA IVOCO, INGENIERÍA CON VOCACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.; con fecha trece de noviembre dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos  
a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan a la Audiencia Inicial 
que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado 
en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios:  

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
FALTA 

ADMINISTRATIVA
DÍA HORA

EDILSON SANTIAGO 
GONZÁLEZ 

DESVÍO DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

(ARTÍCULO 54)

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024)

CATORCE HORAS 
CON CERO 

MINUTOS (14:00)
CONSTRUCTORA IVOCO, 

INGENIERÍA CON 
VOCACIÓN EN 

CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN FALSA 

(ARTÍCULO 69) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

CATORCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS (14:30) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos  
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ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor 
perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles  
a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran 
el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado,  
en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones  
en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo,  
las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través 
de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido 
anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles  
las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, 
y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de 
noviembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” 
de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 545000) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/440/10/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General  

de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB“A”/A.2/440/10/2023,  
en el cual se señala como presunta responsable a la C. LUZ DEL ALBA PRIEGO CASTILLO, por la probable 
falta administrativa de Abuso de Funciones; con fecha trece de noviembre dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarla a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 
a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso 
del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha y horario: --------------------------------------------------- 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

DÍA HORA FALTA 

LUZ DEL ALBA 
PRIEGO CASTILLO 

NUEVE (09) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

DOCE HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(12:00) 

Abuso de 
Funciones 
(57 LGRA) 

 
Lo anterior, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las prueba que estime 

necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí 
misma ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistida por un 
defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio.  
Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias 
que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes 
señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida  
que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal,  
se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir 
el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijarán en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 545001) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB“A”/A.2/482/11/2023, DGSUB“A”/A.2/489/11/2023, 
DGSUB“A”/A.2/497/11/2023 y DGSUB“A”/A.2/498/11/2023 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB“A”/A.2/482/11/2023, 

DGSUB“A”/A.2/489/11/2023, DGSUB“A”/A.2/497/11/2023 y DGSUB“A”/A.2/498/11/2023, iniciados  
por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los cuales  
se señala como presuntos responsables, entre otros, al C. SERGIO TAPIA MEDINA, así como a la asociación 
COORDINADORA NACIONAL DE LA FUNDACIONES PRODUCE, A.C. (COFUPRO), por la probable falta 
administrativa de Abuso de Funciones y Uso Indebido de Recursos Públicos, respectivamente;  
con fecha trece de noviembre dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento por medio  
de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente o a través de su 
representante legal a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General  
de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación  
ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios: --------------- 

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO DÍA HORA 

SERGIO TAPIA 
MEDINA 

DGSUB“A”/A.2/
482/11/2023 

NUEVE (09) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(10:30) 
DGSUB“A”/A.2/

489/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

 (10:00) 
DGSUB“A”/A.2/

497/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

NUEVE HORAS CON 
CERO MINUTOS  

(09:00) 
DGSUB“A”/A.2/

498/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(09:30) 
COORDINADORA 

NACIONAL DE LAS 
FUNDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

(COFUPRO) 

DGSUB“A”/A.2/
482/11/2023 

NUEVE (09) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

ONCE HORAS CON 
CERO MINUTOS  

(11:00) 
DGSUB“A”/A.2/

489/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(11:30) 
 
Lo anterior, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen 

necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra  
de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o por medio  
de su representante legal, según corresponda, o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que,  
de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de 
traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad  
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidas que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, 
no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener,  
en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 
de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 544993) 
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